
AíSÜ CUAli. — IMU.Yl. I-:». 11 Ua l l̂íiOillíiliU Ulli 18^:í. Tomo I .— Pág. 549

PONTOS DE SÜSCRICIOfí,

En Aíaduid, en la A dniinistnicior! de la Imprenta Nacional, plaza 
de Pontejos (antigua casa d e Postasj.

En pRoviNXiAs, en todas las Administraciones de Correos.
En P a r ís , G. A. S a a v ed ra , rué T aitbou t, núm. 35.
Los ANUNCIOS Y 3USCRÍC10NE3 PAHA LA Gaceta s0 recíhcn en la 

Administración de la Imprenta Nacional [entrada por ia calle de San 
Ricardo) desde las diez de la mañana hasta las tres de la tarde to
dos los di as míanos ios festivos.

Para la venta de obras y ejem plares d e  la G a ceta  está a b ie r to  
<il despai.’ho de lib ros d esd e  las d iez de la m añana hasta las cu a tro
le la tard e .

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Direc
tX' de ía Gacei a  BE M adrid.

PRECIOS BE SÜSCRICION.
PetetoK

Ma d r id ..................................................  Por un m e s .
P rovincias, inxlusas las islas .....................

B“ > ™ '  <!*“ “ • l E : : H
B ltramar  Por tres meses................... 25
E xtranjero....................................  Por tres meses................... 35

El pago de las suscriciones será adelantado.
Los ejemplares sueltos, atrasados y conientes, se venden en el 

despacho de libros á 60 céntimos de peseta cada u n o , libres de 
todo descuento.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la Gaceta 
se servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes :

Madrid, ocho dias.—Provincias, un mes.—Ultramar y extran
jero, tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio d« 
venta como ejemplares sueltos.

GACETA DE MADRID.
MINISTERIO DE LA GUERRA.

B *r«vÍEicla« VífiMroiisíaíiljaM y v a r r a . —La nieve im 
pide los movimientos de ías columnas, y no ha tenido lugar 
'{(01* consiguiente encuentro alguno con las facciones.

POKER EJECUTIVO BE LA REPLBLICA.
H I N I S r E R I O  DE L A  G U E R R A

DECRETO
Proclamada la Eepiiblica por la Asamblea Nacional, el 

cuerpo de Guardias del Rey, creado por Real decreto de I."" 
de Febrero de 187!, ha cé.sado en servicio especial que 
desempeñaba, haciéndose necesaria la disolución de un 
instituto que ha prestado sin embargo buenos servicios 
cerca de la persona del Monarca, manteniendo á gran a l 
tura  la disciplina, subordinación y lealtad que distinguen 
al ejército español._

Por tanto, el Gobierno de la República decreta lo si
guiente:

Artículo Í a" Queda disuelio el cuerpo de Guardias del 
Rey.

Art. Los Jefes y Oficia les que lo componen pasarán 
á la situación de reemplazo, quedando á dbsp'vsioion de los 
Direotores de sus respectivas armas, á fin de que sean co
meados convenientemertte.

Art. 3.'’ Las clases é individuos de tropa del expresado 
cuerpo volverán á las armas de don<le proceden con la a n 
tigüedad, consideraciones y derechos que tenían en ellas.

Art. 4.® Se concede mención honorífica á los Jéfes y 
Oficiales del mismo, y el grado del empleo su |)0 riopirúne- 
diato á las clases de tropa.

Art. b.® El Ministro de la Guerra dictará las disposi
ciones oportiinas para el cumplimiento del presente de
creto.

Madrid trece do Febrero do  mil ochocientos setenta 
y tres.

Ei Presidente deJ Gobierno ie ’a República,

Kl Ministro de la Guerra.

' L o g r o ñ o  13, -i2'2j m.— A¡ Gobierno de la República e l  
General Espartero:

«Giimplase la voluntad nacional ha sido y será siempre mi 
lema; los'Guerpos Colcgisladores, en uso de su soberanía, han 
proclamado la Rcpfiblica, que yo acato, y doy las más expre- 
siv.a3 gracias á todos ios seíiore.s que forman ei Gobierno por 
las consideraciones que so han dignado dispensar á este vete- 
mno de la libertad, que ajeno siempre á todL mira personal, 
nunca su ambicien coiioció más móvil que la ventura de su 
patria.

■ XLogroño 43 de Febrero de 1873.=Baldoniero Espartero.»

Id em  k l, í.—El Gobernador eivil al Presidente del Po
der Ejecutivo:

«Tengo la mayor complacencia en felicitar á V. S. y al 
digno Supremo Gobierno que preside por encargo do los Ayun
tamientos y Voluntarios de la Libertad de Aleanadre, Rincón 
de Soto, Fuen mayor y Ceniceros.»

I d e m  -id., i2  m.—El Gobernador m ilitar al Presidente de la 
Asamblea Nacional:

«Recibido el telegrama de V. E. La giiarnieinn de estCo 
provincia se lia ent(3rado con agrado liaber sido nombrado 
Presidente de la Asamblea Nacional de la República, elección 
justamente merecida por liaber recaido (3n una persona que 
tantas pruebas tiene dadas de amor á la patria y á la libertad. 
Al felicitar á V. E. por su elección, deber mió es asegurarle 
que todas las euises militares de esta guarnición están anim a
das del mejor espíritu para sostener á todo trance el órden pú
blico, base funda mental y esencialmente necesaria en todas 
ocasiones, pero mucho más en las actuales.»

S a n t a n d e r  i2, 41‘lOm.— El Gobernador al Presidente de la 
Asamblea Nacional:

«En mi nombre y en el de los funcionarios todos á mis 
órdenes, y fuerza de la Guardia civil y Carabineros, felicito á 
V, E. y á la Cámara y ofrecemos nuestro apoyo pera el soste- 
nimiento del orden y del Gobierno constituido.ú^Tranquilida l.»

Antkq.uera id., 3‘Sij t.—El Alcalde al Presidente de la Asam
blea Nacional y al Presidente del Poder Ejecutivo:

«El .'\yuntaraiento ha recibido con satisfacción el telegrama 
en que se comunica el fallo de la Asamblea Naeinnal, y acuerda

felicitarle así como al Poder Ejecutivo, ofreciendo acatar sus 
decisiones y conservar ei órden que hasta ahora continúa in
alterable.»

V i t o r i a  í . — El Gobernador al Presidente de la
Asamblea N acional:

«Ruego á V. E. se digne felicitar en mi nombre á la Asam
blea por su patriótica resolución de proclamar la República.»

T a r r a g o n a  id., i  P ío m .—El Presidente accidental de l a  
Diputación al Presidente de la Asamblea Nacional :

«La Diputación de esta provincia, constituida en sesión per
manente, felicita con entusiasmo á ia Asamblea Soberana.»

G r a n a d a  id., 2 L—El Gapitan general al Presidente do la 
Asamblea Nacional y ai iVímistro de la Guerra:

«Reunidas las Autoridades civiles y iniíitares acaba de pro
clamarse la República en medio del mayor órden.

En este distrito reina completa tranquilidad.»
JÁTivA id., 10 3 J m .—El Alcalde al Presidente de las Córtes: 
«El Ayuntamiento, en nombre de ios vecinos dé esta ciudad, 

felicitan ó. las Cortes por haberse constituido en Asamblea So
berana, y ofrece sus servicios para defender la libertad.»

V a l e n c i a  id., 4‘30 í .—AI Presidente de la ¿isamblea Na
cional:

«Ei Ayunraniiento popular de Valencia feljcitá con entusias
mo 4 las Cortes de la Nación por la proclamación de Repúbli
ca .—El Alcalde, Francisco de Paula Gras.

A l m a n s a  id., 4£‘30 m. — El Alcalde al Presidente de las 
Cortes:

«El Ayuntamie.ato, Juzgados de prim era instancia y muni
cipal y ei vecindario liberal de esta población felicitan á las 
Górtes por lo. forma de Gobierna v|ue ha dado á la Nación. 

Grande entusiasmo, órden y tranquilidad completa.»
N a v a l t v c o u a l  id., 2 t .— El Júc/: de primera instancia aJ P re

sidente de la Asanibleix Nacional:
«Dignaos adm itir y participar á le. Asamblea Nacional la 

entusiasta felicilacion que le envió. Uno á ios de los buenos 
patricios mis más fervientes votos porque la solución política 
acordada consolida la Ventura^ ia prosperidad y las san tas 
libertades de España. » '

id., 5^45 L—El Alcalde^ al Presidente -de la Asam
blea Ncicíoñal:

«Recibido el telegrama de haberse constituido el Poder 
Ejecutivo de la República, y dado publicidad.

Reúna tranquilidad.»
G r a n a d a  id., 4‘13 Presidente de ia Audiencia a lP re -  

sidcnie de la Asamblea Nacional:
«Enterada esta Audiencia con satisfacción del telegrama 

de V.-E. sobre constitución del nuevo Gobierno. Tranquilidad 
en todo el territorio de la misma. He comunicado órdenes á 
ios Jaece.s para que despleguen el mayor celo en los asuntos 
de órden público.»

T a r r a g o n a  id., 12 m .—El Ayuntamiento al Presidente de 
la Asamblea Nacional:

«En nombre de la ciudad de Tarragona felicito al Congre
so y Senado por haber proclamado la "República. El A yun ta
miento se adhiere á la nueva forma de Gobierno que se ha 
dado la,Soberanía Nacional.»

S a n t a n d e r  id., 1‘40 t.— El Gobernador al Presidente de la 
Asamblea Nacional:

«Publicada la noticia de la proclamación de la Repúb'ica, 
ha sido recibida por la población con gran júbilo y e n  medio 
del mayor órden. Los edificios públicos se hallan colgados y  
por la noche se iluminarán.»

B a r c e l o n a  fd., 3/12 t. — El Ayuntamiento popular de San 
Andrés de Palomar al Presidente de las Cámaras Soberanas es
pañolas:

«Ciudadano: Fd Ayuntamiento republicano y el pueblo re
unido han recibido satisfactoriamente la noticia de la admisión 
de la renuncia del Rey Amadeo, y felicitan además entusias
mados á los 236 Diputados y Senadores aprobando la proposi
ción del campeón republicano Pí y Margall.»

Z a m o r a  id., 3 ‘30 t. — EL Gobernador al Presidente de la 
Asamblea Nacional:

«Me complazco en que la Asamblea Nacional, en uso de su 
Soberanía y como única y legítima representación del país, 
haya proiilamado la Repúb'hca y elegido el Poder Ejecutivo, 
felicitándola por ello y ofreciendo la más sincera cooperación 
para secundar sus disposiciones.»

B a r c e l o n  \  id., 4-‘30 t.—La Diputación provincial de B ar
celona á la Convención Nacional:

«Esta Diputación, hija del sufragio universal, acepta con 
entusiasmo la proclamación de la República realizada por la 
Convención Nacional, y le ofrecen todo su apoyo para llevará  
término la consolidMcion de la libertad, la muci te de la reac
ción y el triunfo definitivo de la constante aspiración de este 
Cuerpo provincial, que es la República democrática federal.==* 
El Presidente, B. Arabio Torre.»

L é r i d a  id., P  O L— Gobernador al Presidente d e  la Asam
blea Nacional y Ministro ríe la Gobernación:

«So me han presentado comisiones de las Corporaciones po
pulares, del Co niié radical, de los Comités provincial y local 
republicanos á felicitarme como representante del Gobierno cor 
la resolución adoptada por la Asamblea Soberana en la sesión 
de ayer coiií-í luyendo en República la forma de Gobierno que 
pa'M bien de la patria comienza á regir sus destinos.

Las músicas del ejército y popular recorren las calles to
cando himnos patritUicos.

Reina completa tranquilidad.»
S a n  S e b a s t i a n  id., 2* i O t.—El Gobernador al Presidente de 

la Asamblea Nacional:
«Convocados el Ayuntamiento y Cuerpo de Voluntarios de 

esta capital con asistencia del Gobernador miliiar, les he leí
do el telegrama de V. E. de esta madrugada, habiendo estado 
todos conformes en sostener el órden y respetar las determi
naciones de la Asamblea; esperando las resoluciones de ia mis
ma he hecho saber á los habitantes de esta provincia el cam
bio de la forma de Gobierno.

Reina la mayor tranquilidad.»
V a l l a d o l i d  id ,  7‘33 tL— El Presidente d e  la Diputación 

provincial al Presidente del Consejo de Ministros y Presidente 
de la Cámara popular:

«El Presidente de la Diputación, su Comisión provincial y 
los ciudadanos Muro, Guerra, llera, Sureda, Rueda, Quintero, 
Allué, Ganzo, Tarazona, Solar é Indave felicitan al Gobierno 
de la República y á la Asamblea Nacional y le participan es
tán de completo acuerdo con las Autoridades constituidas dis
puesta á sostener el nuevo Gobierno contra todos sus ene
migos.»

G a u d a l a j a r a  id., 8‘oO n.—Al Presidente de la Asamblea 
Nacional:

«El Ayuntamiento de esta capital en lleno acata la forma 
de Gobierno votada por la Representación nacional, y ofrece á 
la misma como ai Poder Ejecutivo establecido, el concurso que 
este Mu icipio pueda prestarle para sostener en toda su in te
gridad el órden y 1a libertad, como termino de la revolución 
de Setiembre de d868.=-El Preside de, Miguel Mayoral.»

H u e s c a  id., 6 t .—El Comandante militar al Presidente de la 
Asamblea Nacional:

«Todos ios institutos del ejército en esta plaza acatan los 
acuerdos de la Asamblea Nacional.»

M a t a r ó  id., 4‘45 t.—Al Presidente de la Asamblea So
berana:

«El Ayuntamiento popular de la ciudad de Mataró acaba de 
proclamar pública y solemnemente la República. Orden com
pleto; inmenso entusiasmo. El Ayuntamiento felicita á las C ór
tes y espera que el pueblo español no verá levantarse sobre sí 
más tronos que elen que se asienta la Soberanía N acionaí.=Ei 
Alcalde Presidente, Miriano E sp in .= E l Secretario, Víctor 
J. Simal.

L o.ta id., 7‘55 í?.=El Ayuntamiento al Gobernador y al P re
sidente de ia Asamblea bacional:

«Lv\ja recibe con júbilo el advenimiento de la República. 
El Ayuntamiento ofrece al nuevo Gobierno su más leal y s in 
cero apoyo. Orden completo.•>

M u r c i a  id., 2 ‘19 L—El Gobernador al Presidente de la 
Asamblea:

«Recibida con júbilo la solución dada ó deliberación de 
las Córtes. En mi nombre y en el de las demás Autoridades 
civiles y militares ofrecemos nuestro apoyo y la cooperación.»

I d em  id . , 4-‘3 L—El Brigadier y Gobernador militar al P re
sidente de la Asamblea Nacional:

«Fúir mí y en nombre de la guarnioion tengo la honra de 
felicitar á V. E. por la solución dada -ál la grave cuestión de 
que se ocuparon en el Parlamento español, y de ofrecerle su 
adhesión y servicios.»

G r a n a d a  ií., 8*50 n.— El Gobernador al Presidente de la 
Asamblea Nacional:

«El Alcalde de Guadix me comunica por telegrama la pro
clamación hecha en aquella ciudad de la Rcpúbhca con el ma
yor órden, habiendo concurrido á dicho acto la población en 
riiasa, y me suplica manifieste á V. E. su más sincera adhesión 
é incondicional apoyo. Entusiasmo y tranquilidad.»

Mo r e l l a  id., 8‘3 w.— El Gobernador militar al Presidente 
de la Asamblea Nacúonal:

«Recibido ei telegrama de V. E. La guarnición y Goberna
dor ofrecen sus respetos y adhesión al Poder Ejecutivo de la 
República, ofreciendo sostener el órden y la libertad.»

S e v i l l a  id , 7‘2o n .—La Diputación provincial al Presidente 
de la Asamblea Nacional:

«Este Cuerpo ha acordado felicitar á  la Asamblea Nacional 
por la proclamación de ia República y el nombramiento del 
Gobierno Provisional.»

E s c o r i a l  id., 9'35 El Presidente del Comité republi
cano al del Poder Ejecutivo:

«Este Comité acata las órdenes del Gobierno á pesar de haber 
resignado el mando el Ayuntamiento. Este Comité no acepta y 
ofrece su apoyo á la Autoridad local. ¡Viva lá República!:»

■ í ■■ I.' z
S antander id., 1140 7U.—El Gobernador al Présidente d? 

la Asamblea Nacional:
«Recibi<lo el telegrama de V. E. en que me da cuenta de 

ia proclamación de la República por las Cámaras á las 945  de 
esta mañana y publicado por extraordinario. Circulado á los 
pueblos que ti nen estación telegráfica para que lo hagan á los 
demás ct.m toda brevedad.» . - ^

CÁCERES id., IOt .̂—E l Gobernador al Presiijéilte. dé la A sam 
blea Nacional: I

«El Presidente, Vicepresidente y Secretarios de la D iputa
ción provincia], la Comisión permanente de esta y los funcio
narios de las diferentes dependencias del Estado', me ruegan.
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que felicite en su nombre á la Asamblea Nacional y á V. E* 
por el patriotismo, decisión y acierto con que han salvado la 
reciente crisis política, y esperamos que el estableciiniento de 
la República consolidará definitivamente esa libertad y dará 
nuevo impulso á la prosperidad de la patria Con tal motivo 
ofrecen á V. E. su adhesión y decidido apoyo.)»

A l b a c e t e  13, i  w .—El G o b e r n a d o r  a l  Excmo. Sr. D. Cris- 
tino Martes:

«Felicito á V. E. por su e l e v a c i ó n  á la Presidencia de la 
Asamblea y le doy la seguridad de mi leal cooperación al ser
vicio tie la República.»

T o le d o  i S ,  IS ‘36 E l Gobernador al Presidente de la 
Asamblea Nacional:

«Este Gobierno y todo el personal de su Secretaría tiene el 
honor de felicitar á V. E. por el alto y tan merecido puesto á 
que lo ha elevado la Asamblea, y le asegura que en el ejerci
cio de las funciones propias de cada cargo, abrigan el firme 
propósito de ser fieles ejecutores de los sabios y atinados acuer -• 
dos de la Asamblea y del Poder Ejecutivo, y dignos dele-gados 
de los ilustres Jefes á quienes la patria y la República han 
confiado sus destinos.»

V a l e n c i a  id ,  IS‘35 n.— El Gobarnador al Presidente de la 
Asanibiea Nacional:

«Sírvase aceptar mi felicitación por la distinguida prueba 
de confianza que ha dado á V. E. la Asam bha Nacional confi
riéndole su Presidencia.

Ofrezco mi sincera adhesión y leal aunque modesto con
curso,' pudiendo estar seguro'de que para los fines que deter
mina el telegrama núm. 396 emplearé sin reserva mi escasa 
inteligencia y toda la solicitud necesaria.»

B a d a j o z  13, 1‘31 / o — La Comisión al Presidente de la 
Asamblea Nacional:-

«Llegó el tren Real sin novedad, y ha partido" á la una de 
la madrugada.»

L é r i d a  1"2, m.—Sr. Presidente de la Asamblea So
berana:

«El Ayuntamiento de Lérida saluda con respeto á la Asam
blea que ha proclamado la República y merece su decidida 
cooperación para salvar la libertad y afianzar la paz y sobe
ranía de la Nación.=E1 Presidente, Ramón Gastejon.

I d em  id., 8  m,—x\l Presidente de la x\samblea Soberana: 
«El Gomité provincial republicano do Lérida salufia respe

tuosamente á la Asamblea que ha proclamado la República, 
ofreciendo la niás decidida cooperación para sarvar la libertaíl 
y afianzar la paz y soberanía de la N acion.=El Presidente, Ig
nacio.»

I dem  id., 8 m.— Al Presidente de la Asamblea Soberana:
«El Comité republicano de Lérida saluda respetuosamente 

á la Asamblea que ha proclamaílo la República, ofreciendo la 
más decidida cooperación para salvar la libeidad y afianzar la 
paz y soberanía de la N acion,=El Presidente, Francisco Oami.»

A l i c a n t e  d3, 3 3o n .—El Gobernador al Presidente de la 
Asamblea Nacional:

«He recibido el telegrama en que V. E. se digna partici
parme su nombramiento.

Al felicitar á V. E. por la alta y merecida distinción que le 
ha concedido la Asamblea, tengo el honor de asegurarle que 
procuraré con el mayor celo la conservación del órden y el 
afianzamiento de la República.»

M á l a g a  id., 4 m.—La Diputación provincial al Gobierno de 
la República:

«A pesar de los sucesos de esta eapital interpret-íudo íiel- 
menle los deseos del Gobierno de ia República, no se lia cons
tituido ninguna Junta y sólo esta corporación, en ausencia de 
las Autoiudades civil y miliiar, está reunida en sesión perm a
nente para atender á todo evento y  evitar cuahjuier trastorno 
grave que pudiera sobrevenir; pero sin tomar resoluciones que 
estén en contradicción con las órdenes que posteriormente ha 
comunicado el Gobierno.

Tranquilidad pública inalterable.»
B a r c e l o n a  5  15  ?r.-—Ciudadano Presidente del Poder 

E jecutivo:
El Comité provincial republicano que representamos os 

envía la más cordial felicitación y se apresura á manifestaros 
que está dispuesto á toda clase de sacrificios para sostener la 
nueva forma de Gobierno que se ha dado la Nación.

Salud y República.=^Pur el Gomité provincial, el Directo
rio, José Tomás Salvany,=Antonio Glavé.=José Monfort.

S a n t a n d e r  id., 11 n .—El Gobernador al Presidente de la 
Asamblea Nacional:

«Gelebrada sesión solemne en las Gasas Gonsistoriales , en 
la que reunidos la Diputación provincial, el Ayuntamiento y 
Juntas de Agricultura , Industria  y Gomercio bajo mi presi
dencia , se acordó sostener á todo trance el órden , la libertad 
y la República, así como todos los acuerdos que dimanen de 
ia A.-^amblea Soberana. Han asistido á este acto adhiriéndose 
3l1 acuerdo los Jefes de la M arina, cuerpos de Guardia civil, 
Carabineros y guarnición de esta plaza.»

V a i .l a d o l i ü  13, 1‘5 8  m .—El Capitán general al Presidente 
de la Asamblea Nacional:

«Enterado per el telegrama de V. E. de su elección para 
Presidente de la Asamblea Nacional, felicito de todas veras á 
V. E. por la invest’dura de dicho cargo tan merecido.

Por los telegramas que he dirigido al Minisiro de la Guer
ra tendrá V. E. conocimiento de todo lo ocurrido en este dis
trito donde ai presente no hay causa que pueda ser perjudi
cial al establecimiento de la República proclamada por la 
Asamblea Nacional.»

A l m o r c h o n  IS, 9‘40 n.=PA Presidente de la Asamblea:
«SS. MM, y la Comisión salen de esta sin novedad á las 

ocho y cinco.=  Montesinos.
C o R u Ñ A  43, 8 m .—El Capítan general al Presidente de ia 

Asamblea Nacional:
«Recibido el despacho deV. E .de las nueve y treinta parti

cipándome haber sido nombrado Presidente de la Asamblea 
Nacional.

Al felicitar á  Y. E. puede estar seguro que cumpliré con 
solicitud y energía cuanto en su despacho m e  indica.»

L o g r o ñ o  id., 40®  m.—El Gobernador -al Presidente de la 
Asamblea Nacional:

«Felicitóle por el alto honor que la Asamblea le ha dispen
sado dep{ sitando en V. E. su confianza. Por mi parte cum
pliré con más celo que nunca los deberes que pesan sobre toda 
Autoridad en estos momentos.»

L é r i d a  id., i4 ‘l€  m .-  Sr. D. Cristino Martos, Presidente de 
la Asamblea Nacional:

«El Comité republicano federal de Lérida acaba de saber 
con profunda satisfacción el nombramiento de Vd. para Presi
dente de ia Asamblea Nacional, y otreee á Vd. y ai Poder Eje

cutivo la más decidida cooperación para salvar la democracia, 
la República y el órden.=E l Presidente, Francisco Gami.»

C u e n c a  id ., 42‘6 m .—El Comandante militar al Presidente 
de la Asamblea Nacional :

«Recibido su superior telegrama y habiendo pasado otro de 
adhesión al Presidenie del Poder Ejecutivo, lo reitero en este 
momento á su mej'ecida Presidencia de la Asamblea, persua
dido de la fiel observancia para sostener el órden y cooperar 
al afianzamiento de ¡a República^).

V a l l a d o l i d  id., 42®  m .—El Gobernador al Presidente de 
la Asamblea Nacional-

«Recibido el telegrama de V. E. participándome el nombra
miento que acaba de hacer la Asamblea en la digna persona 
de V. E., sinceramente le felicito, así como á la Cámara por tan 
acertada como merecida distinciun. Restablecida la tranquidad 
turbada ayer tarde, según tuve la honra de exponer al Sr, P re
sidente del Poder Ejecutivo.»

C á d i z  id., 12^50 m .—El Gobernador al Presidente: de la 
Asamblea Nacional:

El Gobernador y el Secretario del Gobierno de esta pro
vincia felicitan cordialmente á V. E. por su exaltación al p ri
mer puesto de la Nación, en donde sin duda es hoy V. E. la es
peranza de toda la España democrática republicana.»

A v i l a  id., 12‘40 t.—El Gobernador ai Presidente de la A sam 
blea Nacional:

«La Comisión provincial de Avila ha recibido con satisfac
ción el telegrama de V. E., y á la vez que le felicita por su ele
vación á la'Presidencia de la Asamblea Nacional, ofrece á V. E. 
y al Gobierno de la República su más decidido apoyo »

Al Presidente de la Asamblea Nacional:
« B e r l í n  42 , 8  r .~ E l Representante de España en Berlín 

contesiaiRlo al telegrama de V. E. que recibe en este momento, 
declara que acatando la resolución de la Asamblea Soberana, 
se ofrece al servicio de la República por ella proclamada. Le 
ruego á V. E. se sirva indicar á esta Legación á quien ha de 
dirigir en lo sucesivo sus com unicaciones.=Patricio de la E s-  
cus ura.»

L o g r o ñ o  43, 42 w.— El Gobernador m ilitar al Presidente 
de ia Asamblea Nacional:

«Recibo el telegrama de V. E., v la guarnición de esta pro
vincia se lia enterado con agrado haber sido nombrado Presi
dente de la Asamblea Nacional de la República, elección jus
tamente merecida por haber recaído en una persona que tantas 
pruebas tiene dadas de amor á la patria y á la libertad. Al 
icli(‘itar á V. E. por su elección, deber mió es asegurarle que 
todas las clases militares de esta guarnición están anim adas 
drl m ayor espíritu para sostener á todo trance el órden pú
blico, basé fundamental y esencialmente necesaria en todas 
ocasiones, pero mucho más en las actuales.»

V i t o r i a  ii., 2‘4o t, — El Gobernador al Presidente de la 
A sa m b 1 ca N ac i o nal:

« Felicito á Y. E. por su elevación á la Presidencia de la 
Asamblea Nacional, en cuyo puesto tanto ha de hacer por la 
felicidad de la patria y afianzamiento de ia R epública.»

I d e m  i d , 2‘45 t.—El Capitán general al Presidente de la 
Asarnülea Nacional:

«Recibido con satisfacción el telegrama expresando su ele
vado cargo de Presidente de la Asamblea Nacional.

Por él le felicito en nombre de las Autoridades, cuerpos é 
institutos militares de este distrito y en-nombre mió, ofrecién
dole nuestra leal y completa cooperación para el patriótico ñn 
de velar con más solicitud y energía que nunca por el mante
nimiento del órden, prosperidad y afianzamiento de la R e
pública.»

C a s t e l l ó n  id., 44R5 m.— El Gobernador al Presidente de la 
xAsarnb.'ea Nacional:

«Le felicita ardientemente y le asegura el mantenimiento 
del órden en esta provincia, tan necesario para la prosperidad 
y afianzamiento de la República.»

R o m a  id., 8‘30 m .—El Ministro de España en Italia al Ex
celentísimo Sr. Pi*esidente de la Asamblea.—Madrid.

«He tenido el honor de recibir ej telegrama de V. E. parti
cipándome el acuerdo de la Asamblea Soberana sobre la re 
nuncia de la Corona y la proclamación de la República, y lo 
he puesto en conocimiento de este Gobierno.»

P o n t e v e d r a  42, 7‘20 n .—El Gobernador al Presidente, de la 
Asamblea Nacional:

«En este momento acaba de tener lugar una numerosa y 
pacífica manifestación de los republicanos llamados in transi
gentes. La comisión de su seno que se me ha presentado mani
festó su adhesión completa á las disposiciones de la Asamblea 
sobera- a y su decidido empeño de sostener la libertad y el 
órden público. En Vigo y demás pueblos de la provincia reina 
completa tranquilidad.»

T a r r a g o n a  43,4‘24 í.-—Los Gobernadores civil y m ilitar al 
Presidente de la Asamblea Nacional:

«F^elicitan á V. E. cordialmente por su elevación á la P re
sidencia de la Asamblea Nacional.»

T o l e d o  id., 2‘40 í . — El Gobernador al Presidente de la 
Asamblea Nacional:

«La Comisión provincial, enterada de su telegrama, me en
carga participe a V. E. la satisfacción por su elección y la se 
guridad de que ahora más que nunca velará por sostener el 
órden público y el respeto al Gobierno nacido d é la  Asamblea 
de su Presidencia.»

T e r u e l :  id., 4‘40 A--La Diputación provincial al Presidente 
de la'Asamblea Nacional:

«La Comisión provincial, en ausencia de la Excma. Dij)n- 
tacion, tiene Ja honra de manifestar á  V. E. en contestación al 
telegrama de ayer, que inspirándose en los altos deberes que 
su posición la impone, se halla dispuesta á velar por cuantos 
medios estén á su alcance así por el mantenimiento del órden 
público cuanto por el afianzamiento de la República.»

H u e s c a  Ád., 1‘5 í.—El Gobernador interino al Presidente de 
la Asamblea:

«Recibido el telegrama de V. E. en que se digna comuni
carme que la Asamblea Nacional ha tenido á  bien nombrarle 
su-Presidente y hecho público por medio de Boletifi extraor-- 
dinavío, todos los empleados, en esta capital dependientes de 
los ramos de Gobernación, Hacienda y Fomento se me han 
acercado rogándome haga á V. E. presente su júbilo por tal 
acóniGcimiento, así como su adhesión á  la República procla
mada por la Representación Nacional

. Cumpla pues con el deber de trasm itirlo á  V. E., asegurán
dole la mia, como también mi felicitación por su -Justa eleva
ción á tan.honroso cargo.«

C o r u ñ a  o‘20 t.— El Gobernador-al Presidente de la 
Asamblea Nacional:

«A la par que felicito á V. E. sinceramente por la elevación

á la Presidencia de la Asamblea Nacional, le ofrezco mi deci
dida y leal cooperación para mantener el órden público y velar 
por la prosperidad y el afianzamiento de la República.»

G e r o n a  42,  6  t .—El Gobernador a l  Presidente de la Asam
blea Sobei'ana:

«La Comisión permanente de la Diputación provincial de 
Gerona, intérprete fiel de las aspiraciones de Jos habitantes 
de la provincia, iélicita á la Asamblea Soberana por su acuer
do proclamando la República, y ofrece todo su apoyo á la Re
presentación Nacional. Entusiasmo en toda la provincia y tran 
quilidad en la capital.»

L é r i d a  43, 4*35 t.— El Gobernador a l  Presidente de ia Asam 
blea Nacional:

«F^elicito á V. E. por la alta distinción de que ha sido ob
jeto.»

S e g o v i a  id., 3 t.—El Presidente del Ayuntamiento de esta 
ci-udad al Presidente de la iVsamblea Nacional:

«El Ayuntamiento reunido en sesión extraordinaria ha 
acordado la proclamación de la República Española. Esta cor
poración y Oficialidad de los Á"oluntarlos felicitan á V. E. y 
Asamblea Nacional por tan - feliz acontecimiento, y á la vez 
que su decidido apoyo le ofrecen la seguridad de que el órden 
público se sostendrá á toda costa. =  El Presidente, Modest» 
García.»

M a n z a n a r e s  id:,2‘45 t.—M  Presidente de la Asamblea So
berana Nacional:

«El Ayuntamiento felicita á V. E. por la constitución de la 
Asamblea Nacional y la proclamación de la República, y se 
pone resuelto á sus órdenes.»

T e r u e l  i d . , 4‘55 t.—El Ayuntamiento democrático federal 
de Teruel al ciudadano Presidente de la Asamblea Nacional: 

«Recibido -con satisfacción vuestro nombramiento, este 
Ayuntamiento felicita y tiene el placer de comniiicaros que e l 
órden es inalterable al par que el inmenso júbilo de esta pobla
ción. El Ayuntamiento y Comité republicano, de común acuerdo, 
garantizan el órden en sesión permanente.»

B a r c e l o n a  id., 2‘30 ñ—El Gobernador al Presidente de la 
Asamblea N acional:

«F’elicito á V, E. coa toda la efusión de mi alma por su ele
vación al importante puesto de Presidente de la Asamblea Na
cional, y aseguro á V. E. que en cuanto de mí dependa he de 
contribuir al afianzamiento del Gobierno de la República.»

L e ó n  id, 44*40 m . — El Gobernador al Presidente de la 
Asamblea Nacional:

«Dígnese V. E. adm itir mi más sincera y entrañable felici
tación por el alto y merecido puesto á que la Asamblea le ha 
elevado, cuyo acto ha sido aquí universalmente aplaudido.»

I d e m  id.,  41‘45 m .—El Alcalde al Presidente de la Asamblea 
N acional:

«Enterado del telegrama de V. E. y dispuesto á secundar 
sus patrióticos deseos.»

S a n t a  Cr u z  de  M ú d e l a  i d , 2‘5 í.—El Alcalde de Castellar 
de Snntiago al Presidente de la Asamblea Nacional :

«El Ayuntamiento de esta villa acata y respeta la Repú
blica proclamada por esa Asamblea, y está conforme con la 
forma de gobierno establecida. Tranquilidad completa.»

C u e n c a  id ., 3‘35 t.— El Gobernador ai Presidente de la 
Asamblea Nacional:

«La Comisión permanente provincial, el Ayuntamiento po
pular, la Milicia ciudadana, las Autoridades adm inistrativas, 
judiciales y militares felicitan á V. E. y le ofrecen, en cuanto 
de su parte esté, secundar sus nobles y patrióticas proposi
ciones.»

I d e m  id., 3‘47 t .— El Gobernador al Presidente de ia Asam
blea Na(‘ional:

«Tengo el honor de felicitar á V. E. y de ofrecerle mi más 
decidida y eutusiosta cooperación al sostenimiento y consoli
dación de la República.»

T a r r a g o n a  id., 44‘20 m. —  La Diputación de Tarragona al 
Presidente de la Asamblea:

«Esta Diputación reitera su telegrama de ayer adhiriéndose 
de nuevo al cambio político que realiza sus antiguas y constan
tes aspiraciones. Felicita sinceramente á la Asamblea por su 
acertada elección de Presidente. Ofrece su más decidido apoyo 
para el mantenimierito del órden y afianzamiento de la Repú
blica, siendo la viva aspiración de este cuerpo y provincia que 
represente el triunfo definitivo de la democracia federal.»

S o r i a  id., 8‘20 L—El Gobernador al Presidente de la Asam
bleaNacional:

«Felicito cordialmente á Y. E. por su elevación al altísimo 
puesto que sus grandes merecimientos y el voto de la Asam - 
clea le han conferido. Al contestar al telegrama en que se dig
na participármelo, debo aseguraráV . E. que velo con toda so
licitud por el órden público y el afianzamiento y prosperidad 
de la República.»

S a n  S e b a s t i a n  id., 4‘20 Ayuntamiento de San Se
bastian al Presidente de la Asamblea Nacional:

«Este Ayuntamiento está resuelto á mantener el órden á 
toda costa y acatar los acuerdos de la Asamblea. N acional, de 
que es V. E. dignísimo Presidente.»

El Presidente, Ramón F^ernandez.

G e r o n a  42, 8 Al Presidente de la Asamblea el Gober
nador :

«Recibido el telegrama de V. E. y publicado inm ediatam en
te. Reina coinuleta tranquilidad.»

Z a m o r a  43, 42 m .—El Gobernador al Presidente de la 
Asamblea Nacional:

«Inmensa satisfacción experimento al saber el tino y cor
dura con que la Representación Nacional ha obrado eligiendo 
tan eminente patricio como V. E. su Presidente, y por ello le 
felicito sincérame te , estando dispuesto á sostener á todo 
trance ej órden y el afianzamiento de la República.»

Palm a id., 2‘30 L—El Alcalde al Presidente de la Asam 
blea-Nacional:

«Recibido su telegrama de anoche. El Alcalde de este Ayun
tamiento-felicita á V. E. la acertada disposición de la Asam-^ 
blea al elegirle por su Presidente.»

I dem id . , 2*30 L—El Gobernador al Presidente de ■ la  
■Asamblea:

«Recibida el telegrama de V.̂  E. que hago público inm e
diatamente. Reciba V. E. mi más cumplida enhorabuena por 
su elevación a la presidencia de las Córtes Soberanas.»

B b rja  id., 2 El Alcalde al Presidente d e ; la Asamblea
Nacional:

«El Ayuntamiento que presido se adhiere á la proclama
ción de la República, conforme en un todo con 4a voluntad de 
la Asámbíea.»
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T e r u e l  id,y 4‘SO í. — Al Presidente de la Asamblea Na
cional:

«Os felicitamos en nombre de la republicana Teruel por la 
proclamación de la R epública.=El Comité.»

Z a m o r a  id., d‘15 t .—La Comisión provincial de Zamora al 
Presidente de la Asamblea Naci n a l :

«En vista del telegrama de V. E. de ayer, tiene el honor de 
manifestarle que está dispuesta á respetar los poderes consti
tuidos, y á prestarles su apoyo.»

F a l e n c i a  id . , 6*15 t.—El Comandante militar al Presidente 
de la Asamblea Nacional:

«Los Jefes, Oficiales é individuos de todas las clases m fii- 
tares de esta provincia felicitan áV . E. y prestan su más sin
cera adhesión y apoyo al Gobierno de la República que ha 
proclamado la Asamblea Soberana.»

G e r o n a  11 n .—El Gobernador al Presidente de la 
Asamblea Nacional:

«Ei Presidente de la Diputación de esta provincia, los Di
putados á Cortes Pascual y Casas y Corominas, el Ayunta
miento de la villa de Fig.ueras y sus vecinos felicitan con en
tusiasmo á las Cortes Soberanas por la proclamación de la Re
pública que se ha publicado en la misma con gran alborozo.»

V a l l m )o l i d  13, 8*10 72̂ .-—El Presidente de la Audiencia al 
Presidente de la Asambla Nacional:

«En contestación al telegrama de V. E. tengo el honor de 
reproducir el que dirigí ayer al Ministro de Gracia y Justi
cia, asegurándole que todos los individuos de este Tribunal 
están dispuestos á cooperar al sostenimiento del órden públi
co, procurando hagan lo mismo sus subordinados para el ma
yor afianzamiento de la propiedad y de la República.»

M á l a g a  id., d‘SO t.—La Diputación provincial al Ministro 
de la Gobernación:

«En estos momentos el pueblo fraterniza con la tropa que 
ocupa el cuartel de la Merced. Gran entusiasmo.»

A l i c a n t e  4 S ‘o w.—-El Brigadier Gobernador militar al 
Ministro de la G uerra:

«Felicitan á V. E. y al Gobierno todas las clases militares 
de esta guarnición.»

I dem  13, 744 ti.- 'E l  Gobernador al Presidente del Consejo
de M inistros:

El Alcalde de Deiiia me trasm ite para que lo haga á V. E.
lo siguiente:

 ̂«El Ayuntamiento de esta ciudad felicita entusiasta á V. E. 
y á todo el .Mioisterio por la proclamación de la República. Se 
ha enarbülado el pabellón republicano en las Gasas Consisto
riales, y celebrada con este motivo en el día de ayer una nu
merosa manifestación pacifica con música y vuelo, de campa
nas. Reina el.mayor órden.»

CÁDIZ id ., 1^*30 n .—Al ciudadano Presidente del Poder 
Ejecutivo:

«La. Tertulia radical y el periódico El Radical felicitan al 
Gobierno y le ofrecen su cooperación para sostener el órden, la 
República y los principios democráticos.

El Vicepresidente de la Tertulia, Joaquín Alm’eyda.=E l Di
rector del periódico El Radical, Joaquín Conejo.»

Idem í2, 6 t .—Al Presidente dol Poder Ejecutivo de la Re
pública:

«Cam satisfacción ha sabido el Municipio de Cádiz la deter
minación adoptada por la Asamblea Nacional declarando la 
República como forma de Gobierno del pueblo español. En su 
consecuencia ha acordado felicitar al Poder Ejecutivo de la 
República y ofrecer todo su apoyo para sostener el órden y la 
integridad de la N acion.=El A lcalde, Bernardo Manuel de 
Lacallo.»

I dem  id., 7*30 n.— Al Presidente del Poder E jecutivo:
«El Casino republicano federal felicita al actual Gobierno y 

forma establecida.^S l Secretario, Martínez.»
B a r c e l o n a  14, 40‘5 n .—El Ayuntamiento constitucional al 

Presidente del Poder Ejecutivo:
«Este Ayuntamiento en sesión del dia de hoy ha acordado 

por unanimidad ofrecer al Gobierno todo el apoyo que necesite 
y pueda prestarle el Municipio de esta capital para la conser
vación del órden público en esta localidad envista de las gra
ves circunstancias que atraviesa el país.»

T a r r a g o n a  i^ , 11‘15 m .—Ai Presidente del Poder Ejecu
tivo el Fh’csidente accidental:

«La Diputación de esta provincia constituida en sesión per
manente felicita con entusiasmo al Poder Ejecutivo.»

A v i l a  13, 4^*101.—El Gobernador al Presidente de la Asam
blea Nacional:

«La Comisión provincial de Avila ha recibido con satisfa- 
eion el telegrama de V. E., y á la vez que le felicita por su ele
vación á la Presidencia de la Asamblea Nacional, ofrece áV . E. 
y  al Gobierno de la República su más decidido apoyo.»

I d e m  id . , ^ ‘30 í.—El Gobernador al Presidente del Poder 
Ejecutivo:

«Los empleados de todos los ramos de la Administración 
civil de esta capital se han acercado á mi Autoridad ofrecien
do su adhesión y decidido apoyo al Gobierno de la República.

Lo que con satisfacción participo á V. E. en nombre de to
dos los individuos que componen aquella.»

I d e m  id., 1^*45 m.— Ê1 Gobernador al Presidente del Poder 
Ejecutivo:

«El Ayuntamiento de esta capital felicita y ofrece todo su 
apoyo, al Gobierno de la República española.»

T o le d o  iS, 5*30 t .—El Gobernador al Presidente del Poder 
Ejecutivo:

«El Presidente del Ayuntamiento de está capital, la Comi
sión permanente del Comité provincial, el local, el Alcalde y  

' Ayuntamiento de esta ciudad felicitan al Presidente del Poder 
.Ejecutivo y Gobierno republicano, ofreciéndole su más decidi
do y eficaz apoyo.»

I d em  13, 6*20 t.—El Gobernador al Presidente del Poder 
Ejecutivo:

«La Sección de Fomento felicita sinceramente al Gobierno 
de la República.»

I d e m  id., 6*55 L—El Gobernador al Presidente del Poder 
Ejecuti vo:

«Ei Jefe y Oficiales de la Administración principal de Cor
reos, imitando la patriótica conducta de sus correligionarios 
en el Parlaniento, ta ludan con júbilo la aparición de la Repú
blica en España, y ofrecen su pequeña pero sincera cooperación 
al Poder Ejecutivo para afianzar esa preciosa conquista.»

F e r r o l  id., 8*45 m .—Al Presidente del Poder Ejecutivo: 
«El Ayuntamiento del Ferrol se adhiere al Gobierno cons

tituido, coadyuvando en el círculo de sus atribuciones á la 
conservación del órden y al cumplimiento de las leyes y. dis
posiciones quo. emanen de la Asamblea Nacional y del Poder

Ejecutivo nombrado por la misma.=-José Calvete.=Antonio 
_ Borras.=Alejandro Antunez.=Pedro Vossen.-=--Pascual López 
I y Campobello.=Aniceto Cortés.=Ricardo Corro.—Vicente Ro-  ̂
j m ero .=Juan Antonio Fernandez.^Ildefonso Sauz.=^Santiago \ 
I Balado.=José Pelera.—Romualdo Casal, Secretario.» i

S e v i l l a  12, 7*25 n .—La Diputación provincial al Presidente 
del Poder Ejecutivo:

«Este cuerpo ha acordado felicitar á la Asamblea Nacional 
por la proclamación de la República y el nombramiento del 
Gobierno Provisional.»

G r a n a d a  id., 44 m.—Al Presidente del Poder Ejecutivo:
«La redacción de La Idea felicita al Gobierno de la Asarn- 

blea con toda la efusión de su alma por la proclamación de la 
República.=Melchor Almagro.— Francisco Puente.=Eduardo 
Bello.=Enrique Tejeiro.-=Luis Sanson.=Antonio M arin.=Pa- 
blo Perales. ««Federico Pelayo.»

CÁCEREs, id., 40 n .—El Gobernador al Presidente del Poder 
Ejecutivo:

«El Presidente, Vicepresidente y Secretarios de la Diputa
ción provincial, la Comisión permanente de la misma y los 
funcionarios de las diferentes dependencias del Estado, me 
ruegan felicite en su nombre á V. E. y á los demás individuos 
nombrados por la Asamblea Nacional para constituir el Poder 
Ejecutivo, y esperamos confiados en que tan acertada elección 
contribuirá en gran manera á mejorar la situación social y 
política de nuestra patria, con cuyo motivo ofrecen al nuevo 
Gobierno su decidido apoyo y leal cooperación.»

V a l e n c i a  id., 5*20 t .—A los Presidentes del Consejo de Mi
nistros y de-la Asamblea Nacional el Jefe económico:

«El Inspector de Hacienda, el Jefe económico de Valencia 
y los demás empleados del ramo en la provincia felicitan con 
toda sinceridad á V E. y al Gobierno de su presidencia por el 
alto puesto que les ha conferido la Asamblea Nacional, y todos 
ofrecernos coadyuvar con nuestras e.scasas fuerzas al. afianza
miento de la República proclamada por las Cámaras populares, 
como representación genuina de .la Soberanía Nacional.»

I d em  id.^ 4*30 t.— Al Presidente del Poder Ejecutivo:
«El Ayuntamiento popular de Valencia felicita con" entu

siasmo á las Córtes y al Gobierno de la Nación por la pro- 
.clamacion de la República: =  El Alcalde, Francisco de Paula 
Gras.»- •

I de m  id., 2*35 L —  El Gobernador al Presidente" del Poder 
Ejecutivo:

«El Diputado á Córtes D. Cristóbal Pascual y Genis me 
ruega trascriba el siguiente telegram a:

«El Diputado á Córtes que suscribe se adhiere al acuerdo 
de la Asamblea Soberana proclamando la República, y ofrece 
su apoyo al nuevo Ministerio.»

I d em  id., 42‘20 t.— Al Presidente del Poder Ejecutivo:
«La-Tertulia radical se adhiere al acuerdo tomado por la 

Asamblea Nacional, y felicita sinceramente al nuevo Ministe
rio.==E1 Presidente, Ripollés.»

I d e m  13, 2 t .—El Gobernador al Presidente de la Asamblea 
Nacional:

«El Presidente de la Diputación provincial me ruega tras
mita á V. E. el siguiente telegrama;.

«Cerrado el período de sesiones, la Comisión telegrafi.ó ayer 
á V. E. felicitando a la Asamblea Nacional y ofreciéndole su 
entusiasta adhesión. Los elementos y patriotismo de esta Di
putación son una garantía del órden al cual y al afianzamiento 
de la República ha de dedicar todos sus esfuerzos. == Manuel 
García Pedron.»

S o r i a  42, 3*35 t. — El Gobernador al Presidente del Poder 
Ejecutivo:

«Felicito cordialmente á V. E. y al Ministerio nuevamente 
constituido por su elevación ai alto poder que la Asamblea le 
ha confiado.»

I de m  43, 2*56 t . — El Presidente de la Diputación al P resi
dente de la Asamblea Nacional:

«Felicita á V. E por la acertadísima elección hecha por la 
Asamblea Nacional al designarle para su Presidente, asegu
rando á V. E. por mi parte é interpretando también los senti
mientos de la gran mayoría de esta Diputación, que la misma 
cooperará en cuanto de ella dependa, no tan sólo al m anteni
miento del órden público, sino también á la prosperidad y 
afianzamiento de la República, cumpliendo con gusto cuantas 
determinaciones se adopten por la Asamblea Nacional.—Pablo 
Palacios.»

Z a m o r a  id., 4*45 t. — El Gobernador al Presidente del Po
der Ejecutivo:

«La Comisión provincial, al ser enterada de las decisiones 
de la Asamblea Soberana y constitución del Gobierno republi
cano, ha acordado manifestar que se halla dispuesta á respe
tar los poderes constituidos y prestarles su apoyo para la con
servación del órden público.»

V i t o r i a  42, 2*30 L—El Gobernador al Presidente del Poder 
Ejecutivo:

«Ruego á V. E. se digne felicitar en mi nombre á los seño
res que componen el Poder Ejecutivo de su digna presidencia, 
y á la vez manifestarles que mi persona y servicios están á 
su disposición.»

I de m  id., 4*40 t .—El Gobernador al Ministro de la Goberna
ción:

«Reina en la provincia el órden más completo. Ninguna 
corporación ha pretendido constituirse en junta. Mantendré el 
prestigio de la República. La Diputación foral y el A yunta
miento .de Vitoria -se han ofrecido al Gobierno para mantener 
el órden.»

P a l m a  id., 2*30 t.— El Gobernador al Presidente del Poder 
Ejecutivo:

El Alcalde de esta capital me ruega trasm ita á V. E. lo s i 
guiente:

«El Ayuntamiento de esta capital felicita al primer Go
bierno de la República española. Identificado en estos princi
pios, le cabe la satisfacción de participarle que luego de recibi
da tan fausta noticia proclamó esta forma de gobierno en me
dio del órden más admirable, pudiendo contar el Gobierno con 
el decidido apoyo de este Ayuntamiento para realizar la obra 
comenzada.»

I de m  id., 2*30 í. —El Brigadier Segundo Cabo al Presidente 
de la Asamblea: .

«Recibido el telegrama de V. E. de anoche.. Al felicitar á 
V. E. por su nombramiento de Presidente de la Asamblea Na
cional, debe manifestarle que con los cuerpos de esta guarni
ción que están animados del mejor espíritu, estoy decidido a 
sostener el órden público que en este distrito continúa inalte
rable.»

Id e m  12, 44*40 7i.~^El Brigadier Segundo Cabo al Ministro 
de la Guerra:

■Puedo reiterar á V. E. en mi nombre y en el de loe Jefes

y Oficiales de los cuerpos de Estado Mayor, Ingenieros, regi
miento de Soria, escuadrón cazadores de Mallorca, Guardia 
civil. Carabineros y demás cuerpos é institutos la más com
pleta seguridad de su decisión en sostener el órden y las re
soluciones de la Asamblea, representante de la voluntad na
cional; asimismo me cabe el honor de trasm itir á V. E. las 
felicitaciones mias y de mis subordinados por ei elevado cargo 
que se le ha conferido.»

P a m p l o n a  id., 14 D. Estanislao Figueras, Presiden
te del Consejo de Ministros:

«En nombre del Ayuntamiento y pueblo de Aoiz, felicitan 
á V. E. y le ofrecen su más decidido apoyo.=E l Alcalde, José 
Manterola.=El Secretario, Lúcio Lizasoain.»

Idem id., 12 m .— A D. Estanislao F ig u e ras , Presidente del 
Conse.jo de M inistros:

«El partido republicano federal, reunido en sesión perma
nente, se asocia con júbilo al triunfo de sus principios, que in
dudablemente simbolizan la entrada en el poder de sus hom
bres im portantes, y no queriendo en su patriotismo suscitarle 
ningún género. de dificultades, ruega á V. dé ünstrucciones 
acerca de cuál debe ser su conducta en estos momentos d i- 
ííciles.=E l Presidente del Comité provincial, Pablo Descus.*== 
Del Comité local, Cándido H ueci,=  Por la Junta agregada, 
Ruiz María Lasala.»

T e r u e l  41, 40 n.—El Gobernador al Ministro de la Gober
nación:

«Orden inalterable. El pueblo guarda una ac titud , y el 
Ayuntamiento se me ha ofrecido para sostener el órden y la 
libertad.» .

I dem  id., 40 n.—El Gobernador al Ministro de la Gober
nación :

. «El Alcalde de Alcañiz me telegrafía que pueblo. Volunta
rios y guarnición de aquella plaza se hallan dispuestos á de
fender la sol.ucion de las Córtes, sea cual fuere, y á sobtener á 
toda costa el órden y la libertad.»

I de m  43,4*55 L— El Ayuntamiento republicano-democrático- 
federal al Presidente del Gobierno de la República:

«El Ayuntamiento y Comité republicanos de Teruel felici
tan al Presidente del Gobierno de la República española á nom
bre de sus conciudadanos.»

O r e n s e  id., 3*50 t.— Al Presidente del Poder Ejecutivo el 
Presidente de la Diputación:

«La Comisión provincial de Orense tiene el honor de :signi- 
ficar á V. E. su entusiasta adhesión á la República, á la Asam
blea Nacional y al Gobierno.»

I d e m  42, 9*45 n.—El Gobernador al Presidente del Poder 
E jecutivo:

«Felicito cordialmente á V. E. por su elevación al alto 
puesto que la Asamblea Nacional le ha confiado.»

C u e n c a  id., 3*45 t —El Gobernador al Presidente del Poder 
Ejecutivo:

«Tengo el honor de felicitar al Gobierno en nombre y re 
presentación de la Comisión permanente provincial, del Ayun
tamiento popular, de la Milicia ciudadana y d e .las Autorida
des judiciales y civiles, cuyas corporaciones ofrecen su deci
dido apoyo á la República y á la Asamblea Nacional.»

I de m  13, 14‘6 Al Presidente de la Asamblea Nacional 
el Comandante militar:

«Recibido su superior telegrama, y habiendo pasado otro 
de adhesión al Presidente del Poder Ejecutivo, lo reitero en 
este momento á su merecida presidencia de la Asamblea, 
persuadido de la fiel observancia para sostener el órden j  
cooperar al afianzamiento de la'’República.»

G u a d a l a j a r a  42, 5*35 í.—Al ciudadano Presidente del Po
der Ejecutivo:

«El partido republicano saluda entusiasta á la Asamblea y 
Gabinete, manifestándoles que todo aquel se afilió en la Milicia 
para defender la República.==Presidente, Herrainz.»

V a l l a d o l i d  43, 42‘27 í.-—El Gobernador al Presidente de la 
Asamblea Nacional:

«Recibido el telegrama de V. E. participándome el nombra
miento que acaba de hacer la Asamblea en la digna perdona 
de V. E., sinceramente le feliídto, así como á la Cámara por 
tan acertada como merecida distinción.

Restablecida la tranquilidad turbada ayer tarde, según tuve 
la honra de exponer al Sr. Presidente del Poder Ejecutivo.»

I dem  42, 7*35 n .— E\ Presidente de la Diputación provincial 
al Presidente del Poder Ejecutivo y Presidente de la Cámara 
popular:

El Presidente de la Diputación, su Comisión provincial y 
los ciudadanos Muro, Guerra, Hilera, Sureda, R ueda, Quin
tero, Allué, Ganzo, Tarazona, Solar é Indave felicitan al Go
bierno de la República y á la Asamblea Nacional, y le partici
pan están de completo acuerdo con las Autoridades constitui
das dispuestas á sostener el nuevo Gobierno contra todos sus 
enemigos.»

S a b a d e l l  42, 3*20 í .—El Alcalde al Presidente del Consejo 
de Ministros:

«El Ayuntamiento de la villa de Sabadell acaba de procla
mar la República federal en este momento con el órden más 
perfecto. La Corporación ofrece su apoyo moral y material al 
Gobierno que han elegido las Cortes Soberanas.»

Idem  id., 4*30 t.—Al Excmo. Sr. Presidente del Gobierno 
Provisional:

«El Comandante y la Oficiálidad de la fuerza movilizada'de 
Sabadell ofrecen á V. E. en nombre de la misma todo su apoyo 
paro sostener el órden y hacer respetar la autoridad del Go- " 
bierno nombrado por las Córtes Soberanas.==El Comandante, 
Pedro Cañameras.»

V i l l a f r a n c a  id., 9 n .— El Ayuntamiento republicano y 
pueblo de Villafranca del Panadés al Gobierno:

«Lo felicitan por la salvadora solución que acaba de dar'.aí 
crítico estado en que se encontraba España proclamando la 
R epública, y le'ofrece toda sú adhesión y; apoyo para poder 
plantear breve y definitivamente las reformas políticas y so
ciales que han de mejorar las condiciones de los españoles.» :

A ñ t e q u e r a  id., 6*55 í —Al Presidente del Poder Ejecutivo; 
«El Comité'republicano-radical-federal le felicita cordial

mente, y ofrecen su apoyo cumplido. =  Manuel María Jiilian.-= 
Diego del Pozo.=Francisco Aranda.»

A l c a ñ i z  id., 10 í.—Al ciudadano Presidente de la  República 
española:

«(Viva la República!==Ambrosioiimenez.»

SiGÜENZwAid., 6 t.— M  Presidente del Poder E jecutivo:
«El partido republicano felicita entusiasta el adveoimieEto 

de su ideal, y ofrece todo su apoyo. Orden completo y entusias
mo indescrlptibie;—Ei Bresidenfedel Comité'v Atuuoe.»
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D e n ia  id., i l ‘40 vi.~-M  Presidente del Poder Ejecutivo: 
«En nombre del partido republicano federal de todos los pue

blos de la marina/felicitamos á Vds. y les ofrecemos decidida
mente nuestro apoyo.—Camilo Perez Pastor.=José (Jodina.= 
Julián L u ja n .E d u a r d o  Lujan M artinez.= Bautista P iasen- 
cia.^^Francisco F errar.^Josc Sapena.=Juan Botella.»

T a r r a s a  13, IS w.—El Alcalde al Ministro de la Gober
nación : „ .

«El Ayuntamiento de esta villa y la Milicia Nacional acep
tan y acatan la proclamación de la República hecha por la 
Convención Soberana, y ofrecen todo su apoyo, tanto para de
fender dicha forma de gobierno, como para mantener la li
bertad y el orden.»

TüRTOSA 1?) ^‘10 t .—El Alcalde al Presidente del Gobierno 
republicano:

«El Ayuntamiento de mi presidencia, el Comité local repu
blicano y el vecindario todo de esta ciudad se adhieren con 
entusiasmo á la nueva forma de gobierno, y le ofrecen su leal 
y decidido apoyo para el sostenimiento de la República al pro
pio tiempo que felicitan ai Ministerio que tan dignamente pre
side.»

D on B e n i i o 13, 3 ‘o8 L—El Alcalde al Presidente del Poder 
Ejecutivo:

«La mayoría del Ayuntamiento de la ciudad de Don B eni
to, provincia de Badajoz, felicita al Gobierno de la República 
y á la Asamblea Soberana por su patriótica proclamación, y 
se adhiere á tan glorioso acontecimiento.»

D é n i a  id., L— Excmo. Sr. Presidente del Poder E je
cutivo:

«El Diputado provincial que suscribe y sus amigos felici
tamos al Gobierno nuevamente proclamado, y ofrecemos pres
tarle el auxilio necesario después de ser reconocido con vivas 
de entusiasmo con el mayor orden.

Pedreguer de Febrero de 1873.=José Vicente Costa.»
B a d a j o z  id., í-2‘33 t .—Al Presidente del Poder Ejecutivo:
«El Vocal de la Comisión provincial que suscribe felicita 

á V. y le ofrece su apoyo.—Francisco Nicolau.»
H u e l v a  12, 11 m.— Al Presidente del Poder Ejecutivo:
«El Comité republicano federal de Píuelva felicita á la 

Asamblea por el acuerdo aceptando la renuncia de Amadeo 
y proclamando la República, y manifiesta su completa adhe
sión al Gobierno de su Presidencia.=Lopez.»

L é r i d a  id., 1040 m.— Al Sr. D. Estanislao Figueras, P re
sidente del Poder Ejecutivo de la República española:

«El Ayuntam iento, intérprete de los sentimientos de la po
blación, felicita con entusiasmo al Poder Ejecutivo nombrado 
por la Asamblea Nacional, y ofrece su más decidida coopera
ción en todos sentidos para llevar á efecto la patriótica misión 
que ha tomado á su cargo. Tiene la seguridad que no serán otros 
los sentimientos de la provincia en el ardiente deseo de salvar 
la libertad y asegurar la paz .=E l Presidente, Ramón Castejon.»

O r i h u e l a  id., 12‘8 m.—Al Presidente del Poder Ejecutivo: 
«El Presidente del Comité republicano y el Alcalde en nom

bre de sus respectivos partidos, felicitan al Gobierno republi
cano de la N acion.=El A lcalde, Félix  Lafaente.=EJl P resi
dente del Comité republicano, Luis Muñoz.»

Z a f r a  id., 1248 t. —Al Presidente del Poder Ejecutivo:
«El Ayuntamiento republicano de Zafra felicita al Gobierno 

y Asamblea por la proclamación de la República, y le presta 
su más decidido apoyo.=E1 Alcalde Presidente, MiguelPortillo.»

M a t a r ó  id., 4‘4o t.—AI Presidente del Poder Ejecutivo:
«El Ayuntamiento popular de Mataró ha proclamado á las 

dos de esta tarde pública y solemnemente la República demo- 
crática-federal. Orden com pleto; inmenso entusiasmo. El 
Ayuntamiento os felicita y espera que la República federal 
será un hecho en España. ==E1 Alcalde Presidente , Mariano 
E spin .=E l Secretario, Víctor F. Simal.»

V a l l s  id., 4‘20 t.—El Presidente del Ayuntamiento al P re
sidente del Poder Ejecutivo:

«Este Ayuntamiento republicano, en unión de la comisión 
del inmenso partido republicano de esta villa, felicita á V. E. 
y demás compañeros de Ministerio por haber proclamado la 
República.»

CñicLAÑA id., 440 t.—El Alcalde al Poder Ejecutivo:
«El Ayuntamiento de Chiclana, en sesión extraordinaria, 

acoge con entusiasmo la nueva forma del gobierno del país, y 
ofrece su cooperación.»

M o t r i l  i3, Í2 m .—El Comandante de Marina al Ministro 
de Míirina:

»Se ha proclamado en esta ciudad por bando la República: 
por ahora reina tranquilidad.»

M u r c i a  id . , 2‘dO í.=^»El Gobernador al Presidente de la 
Asamblea Soberana:

«Proclamada la República en el Ayuntamiento con asisten
cia de todas las Autoridades. Paseo cívico por la ciudad. Con
currencia inmensa. Orden inalterable.»

L u c e n a  12, 4‘30 t .— El Alcalde al Presidente del Poder 
Ejecutivo:

«Proclamada la República en esta ciudad con el mayor en
tusiasmo. El Alcalde, á nombre del Ayuntamiento, Comité y 
Voluntarios de la Libertad, felicitan á V. E. por haber obtenido 
la Presidencia, y á la vez al Ministerio, al cual ofrece todo 
su apoyo y adhesión »

C a s t e l l ó n  id . , 943 w . — Ciudadano Presidente del Poder 
Ejecutivo:

«El AyuntamicTito republicano federal de esta ciudad, re 
unido en sesión extraordinaria, ha acordado por unanimidad 
felicitar á Ja Nación, á las Cortes convencionales, al Gobierno 
y á t )dos los que han contribuido para alcanzar el gran triunfo 
de la Ptcpública españoIa.==Bautista Rodes.==De acuerdo del 
Ayuntamiento, el Secretario, Domingo Ramos.»

«El Ayuntamiento popular de esta población ha visto con 
entera satisfacción que la gran crisis de la revolución, sobre la 
forma de gobierno que ha de regir á la Nación, ha sido resuel
ta en el sentido más razonable que puede hacerlo la humani
dad civilizada.

¡Loor á España!
El Ayuntamiento felicita al Gobierno republicano federal. 
Pinto 12 de Febrero de 1873.—(Siguen las firmas.)»
B a r c e l o n a  13, 2‘25 t .—AI Presidente del Consejo de Mi

nistros y Capitán general:
«Recibí el telegrama de V. E. de ayer, y sin embargo de 

haber manifestado al Ministro de la  Guerra que el ejército de 
este distrito secundará enérgicamente todas las medidas del 
Gobierno, puedo asegurar á V. E. que las tropas á mis órdenes 
cumplirán como leales, y cuando doy eeta seguridad sé que 
puedo hacerlo, porque cualesquiera que sean las opiniones que 
me son conocidas de muchos de sus Jefes y Oficiales, sé tam 

bién que mientras esté yo á su frente no faltarán nunca, y se- 
cund-irán con energía las decisiones del Gobierno producto de 
la Soberanía Nacional.»

M ah on  13, 3'23 t .—El Subgoberaador al Ministro de la Go
bernación:

«Con el mayor regocijo se recibió en esta ciudad el tele
grama de V. E. dando cuenta de haberse proclamado en Es
paña la República y del nombramiento de Ministerio, de todo 
lo cual di en seguida conocimiento á los habitantes de la isla.

A pesar del fuerte huracán que hace dias viene experimen
tándose, el pueblo recorrió con el mayor orden todas Jas calles 
con banderas republicanas, precedidas de una música, y dando 
entusiastas vivas á la República; de acuerdo con la Autoridad 
popular y m ilitar, se puso en libertad á Jos presos republica
nos de la Mola, aguardándoles en VilJacárlos un inmenso gen
tío que habia ido allí á esperarlos, regresando á esta capital 
unos y otros por la tarde.

Se ha nombrado una Comisión de festejos para organizar 
los que deb-.n hacerse para solemnizar tan fausto suceso, acor
dando por tres dias consecutivos iluminación general, aum en
tar con un plus los soc'irros que se dan á los pobres y dar un 
baile de máscaras, cuyo producto se repartirá entre los Asilos 
de Beneficencia.

Tengo la satisfacción de participar á V. E. que no ha ocur
rido ningún desorden; lo que era de esperar atendida la p ro
verbial sensatez de estos isleños, y confio que tampoco ocur
rirá de aquí en adelante.»

M á la g a  id., 1‘20 t.—La Diputación provincial al Ministro 
de la Gobernación:

«En estos momentos el pueblo fraterniza con la tropa que 
ocupa el cuartel de la Merced. Gran entusiasmo.»

T oledo  id., 7‘36 n.— El Gobernador al Ministro de la Go
bernación:

«Reina completa tranquilidad en esta capital y su provin
cia. Se están recibiendo partes de los Ayuntamientos de los 
pueblos manifestando que acatan y respetan la forma de go
bierno estableeida p̂ n* la Soberanía Nacional. La partida car
lista va disminuyendo en número.»

R r u s  id., 4̂ 6 í.—El Alcalde al Ministro de la Gobernación:
«Ayer á las dos de la tarde la población de Reus con Ayun

tamiento, con Autoridades judiciales y militares, proclamó so
lemnemente la República, ofreciendo su leal apoyo al Gobiecno 
constituido. Gran entusiasmo. Orden admirable en Reus y toda 
su comarca.»

V a l d e p e ñ a s  id., 10*33 Al Presidente del Poder Ejecu
tivo de la Nación el Presidente de la Junta revolucionaria 
republicana federal:

«Proclamada la República federal á las dos de la tardo del 
dia de ayer en esta localidad.»

S a n t a n d e r  id., i  ni.—El Gobernador a] Presidente del Poder 
Ejecutivo:

«Recibido el telegrama de V. E., núm. 234. Por el Goberna
dor de Bilbao he sabido el nombramiento de V. E. y Ministe
rio. He cuidado desde la proclamación de la República de sos
tener el orden y que se cumpla la ley por las Autoridades 
constituidas, sin reformas de ninguna especie. Velaré por el 
sostenimiento de lo por la Asamblea y el Poder Ejecutivo acor
dado, haciendo sean un hecho la libertad y el órden para ella 
necesario. Tranquilidad completa y gran sensatez en el pueblo.»

Ca s t e l l ó n  id., i2  n .—El Gobernador al Ministro de la Go
bernación:

«Tranquilidad completa en toda la provincia; se va haciendo 
Ja proclamación de la República en los pueblos con el mayor 
órden y con las naturales demostraciones de alegría. Disuelta 
pacíficamente y por persuasión la jun ta de Vinaroz, única que 
se habia constituido.»

T R ÍS Ü N A L  S Ü P R E I O

S ala tercera .
En la villa de M adrid, á 16 de Diciembre de 1872, en el 

recurso de casación por infracción de ley que ante Nos pende, 
interpuesto por t i  Ministerio fiscal contra la sentencia pronun
ciada por la Sala de lo criminal de la Audiencia de Pamplona 
en la causa seguida contra Simona ízurzu enelJuzgado de pri
mera instancia de la misma capital por hurto :

Resultando que en la mañana del 20 de Febrero del pre
sente año, habiendo tomado Simona Izurzu y Lizarazu, tres 
veces penada por delito de hurto, una sábana de las que tenia 
la lavandera Josefa Cerrosl, tasada en 4 pesetas 30 céniim.os, en 
casa de Simón Errazu, al notar que se buscaba en la casa la 
arrojó en una carbonera, procurando escaparse, lo que no lo
gró porque fué detenida en el depósito municipal:

Resultando que aunque niega la procesada el hurto, conviene 
en haber sido detenida por los expresados, y en que rogó al 
dueño de la casa que la dejase por ser la primera vez que ha
bia hecho lo que se la atribula:

Resultando que terminada la causa, dictó sentencia el Juez 
de Pamplona, que confirmó la Sala de lo criminal de dicha Au
diencia, condenando á la procesada en tres meses de arresto 
mayor con la accesoria correspondiente y demás responsabili
dades que contiene, declarándosela excluida de los beneficios 
del Real decreto de 9 de Octubre de 1833:

Resultando que contra esta sentencia interpuso el Ministe
rio fiscal recurso de casación por infracción de ley, que fundó 
en el art. 4.“, casos 3.® y 3.° de la ley de casación en lo crim i
nal, citando como infringidos los artículos 3 .\ 66 y 333, nú
mero 3.® del Código penal vigente, por haberse calificado de 
delito consumado el que fué frustrado, ó imponerse distinta 
pena que la correspondiente :

Resultando que admitido el recurso por la Sala segunda de 
este Tribunal Supremo y remitido á esta tercera, se ha sustan
ciado en forma:

V isto , siendo Ponente el Magistrado D. Diego Fernandez 
Cano:

Considerando, en cuanto al primer motivo de casación, que 
son reos de hurto conforme al art. 330 del Código penal vigen
te los que con ánimo de lucrarse y sin violencia ó intimida
ción en las personas ni fuerza en las cosas toman las muebles 
agenas sin la voluntad de su dueño:

Considerando que según aparece de los hechos que como 
probados se consignan en la sentencia recurrida, la procesada, 
con ánimo indudablemente de lucrarse, y sin la voluntad de 
su dueño, tomó del sitio en que estaba entre otras ropas, que 
como lavandera habia depositado Josefa Cerrosi en casii de Si
món Errazu una sábana tasada en 4 pesetas; y que cuando sa 
lió con ella á un patio del interior de dicha casa, compren
diendo por la actitud del Simón y la Josefa que estos se ha
blan apercibido de la falta de aquella prenda, la soltó arroján
dola súbitamente á una carbonera contigua:

Considerando que en conformidad á lo establecido en el ar
tículo 3.", párrafo primero de dicho Código, es y no puede me
nos de considerarse frustrado un delito cuando el culpabic 
practica, como ha sucedido en el caso de que se trata, todos los 
actos de ejecución que deberían producirle como resultado, y 
sin embargo no lo producen por causas independientes de la 
voluntad del agente; y que en este caso la pena que debe im 
ponerse al autor según el art. 66 del mismo Código, es la in
mediatamente inferior á la señalada por la ley para el delito 
consumado:

Considerando, respecto del segundo motivo de casación, que 
con arreglo al art. 79 del repetido Código, no producen el efec
to de aumentar la pona las circuastancias agravantes que por 
sí mismas constituyen un delito especialmente penado por la 
ley ó que esta haya expresado al describirlo y penarlo:

' Considerando que el hecho que ha motivado la presente 
causa por sí mismo no constituirla más que una falta prevista 
y penada en el núm. 1.'' del art. 606, pero que la ley eleva á 
la esfera de delito cuando en el autor del mismo concurriere 
la circunstancia de haber sido ántes penado por hurto:

Considerando que por lo mismo la reincidencia en el caso 
actual afecta de un modo especial constitutivo al delito y la 
penalidad; y que al prever la ley la doble reincidencia del pro
cesado, no divide ni separa esas circunstancias, sino que por el 
contrario reunidas las admite corno motivo para agravar la 
pena de una manera determinada, cualquiera que sea el nú
mero de las reincidencias siempre que existan dos:

Considerando, por lo expuesto, que Ja Sala sentenciadora, al 
calificar el hecho que ha motivado esta causa de hurto consu
mado é imponer á la procesada Simona Izurzu y Lizarazu la 
pena correspondiente á esa calificación , ha incurrido en el 
error de derecho á que se refieren los casos 3.* y 4.® del art. 4.“ 
de la ley de casación criminal, ó infringido los artículos 3.” y 66 
del Código penal vigente; y que en no haber apreciado las 
reincidencias de dicha procesada de la manera y en la forma 
que al alegar el segundo motivo de casación pretende el re
currente no ha infringido las disposiciones legales por este 
citadas;

Fallamos que debemos declarar y declaramos haber lugar 
al recurso interpuesto por el Ministerio fiscal contra la senten
cia pronunciada por la Sala de justicia de la Audiencia de 
Pamplona en 16 de Abril últim o, sólo por el primero de los 
dos motivos de casación alegados; y en ese concepto casamos 
y anulamos la sentencia expresada: líbrese la coiTespondiente 
certificación por el conducto debido para la remisión déla causa 
á los efectos del art. 41 de la ley de 18 de Junio do 1870.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a 
c e t a  d e  M a d r 'D é insertará en la Colección legislativ ■, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, man
damos y firmamos. Manuel María de Basualdo. =  Miguel 
Zorrilia.=M anuel Almonací y Mora.=--Antonio Valdcs.= Fran- 
cisco Armesto.--^^Alberto Santías.—Diego Fernandez Cano.

Publicación.=Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Diego Fernandez Gano, Magistrado del T ri
bunal Suprem o, estándose celebrando audiencia pública en 
su Sala tercera el dia de hoy, de que certifico como Secre
tario Pielator de la misma.

Madrid 48 de Diciembre de 1872.=Licenciado José María 
Pantoja.

En la villa de Madrid, á 47 de Diciembre de 4872, en el re 
curso de casación por infracción de ley que ante Nos pende,
interpuesto por  contra la sentencia pronunciada por la Sala
de lo criminal de la Audiencia d e ...., en causa seguida á la 
misma en el Juzgado de prim era instancia de  por in ju 
rias á  :

Resultando que.... entablaron querella contra  por haber
esta llamado á aquella «alcahueta y embustera,» diciéndole,
entre otras expresiones indecentes, que si iba á casa de era
porque no tenia vergüenza:

Rcsultandu que los testigos examinados afirman que que
rellante y querellada se dirigieron múiuarnente los dicterios 
de alcahueta y embustera, sin convenir respecto á las de.más 
expresiones:

Resultando que confiesa haber proferido contra la  las
repetidas expresiones «alcahueta y embustera,» por haberlas
ántes dicho   lo que confirman testigos del sumario:

Resultando que soli-dtó contra la..... la pena de arresto
mayor en su grado mínimo:

Resultando quefierminada la causa, el Juez de dictó sen
tencia declarando falta el hecho denunciado, la cual ha sido
revocéida por la Sala da lo criminal de la Audiencia de   por
la que se declaró que la injuria proferida por  es grave, por
cuanto por las circunstancias de la persona á quien se diri- 
giaíi se tiene por afrentosa; y en su consecuencia condenó á la
querellada á 22 meses de destierro á cinco leguas de la villa
de y multa de 423 pesetas, y al pago de todas las, costas
procesales:

Resultando que contra esta sentencia interpuso en tiempo 
y forma la procesada recurso de casación por infracción de ley, 
fundándole en el caso 3.® del art. 4." de la ley de casación cri
minal, y citando como infringidos el art. 474 del Código penal, 
que castiga con la jiena de arresto mayor en su grado mínimo 
y m ulta de 423 á 4.230 pesetas las injurias leves, cuando fue
sen hechas por escrito y con publicidad; y como faltas, aque
llas en que no concurran estas circunstancias:

Resultando que admitido el recurso por la Sala segunda de 
este Tribunal Supremo y remitido á esta tercera, ha sido sus
tanciado en foriUa:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Manuel Almonací y 
Mora:

Considerando c/uc es injuria grave, según el núm. 2.* del 
artículo 472 del Código p ena l, la imputación de un vicio ó 
falta de moralidad cuyas consecuencias puedan perjudicar con
siderablemente la fama, crédito ó interés del agraviado: que 
las injurias graves no hechas por escrito y con publicidad so 
penan en el art. 473 del mismo Código con el destierro en su 
grado medio al máximo y multa de 423 á 4.230 pesetas; y que 
las leves hechas sin las circunstancias de por escrito y con 
publicidad se penan corno íáltas en el párrafo segundo del ar
tículo 474 del expresado Código:

Considerando que es un hecho consignado y admitido en la
sentencia recurrida, y hasta confesado por la procesada   que
esta dirigió á   las palabras de «alcahueta, embustera,» las
cuales expresan una falta de moralidad conocidamente perju
dicial á la fama y crédito de la perjudicada, sin que disminuya 
la criminalidad de la  el que la   como ella asegura, pro
nunciase en su contra las mismas palabras, sobre lo cual po
drá en su caso proponer la acción que crea corresponderle: 

Considerando que la Sala sentenciadora, al calificar de in 
ju ria  grave las palabras que quedan señaladas y penarlas como 
\al, no ha infringido el art. 474 del Código penal ni incurrido 
en el error de derecho á que se refiere el caso 3.®, art. 4.® de la- 
ley provisional de i 8 de Junio de 1870;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu
gar al recurso de casación por infracción de ley que contra la 
sentencia pronunciada por la Sala de lo criminal de la Au
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diencia de interpuso   á quien condenamos en las costas;
y líbrese la certificación correspondiente á dicha Audiencia.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e 
t a  DE M axORid  é insertará en la Colección legislativa, pasándose 
al efecto las copias necesarias en la forma prevenida en el a r
tículo 84, párrafo primero de la ley de casación, lo pronuncia
m os, mandamos y flrmamos.==Sebastían González N and in .=  
Manuel María de Basualdo.=Miguel Zorrilla. = M anuel Almo- 
nací y M ora.= Francisco A rm esto.=  Alberto Santías.=D iego 
Fernandez Gano.

P u b lic a c io n .= L e id a  y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Manuel Almonací y Mora, Magistrado del 
Tribunal Supremo, estándose celebrando audiencia pública en 
su Sala tercera el dia de hoy, de que certifico como Secre
tario Relator de la misma.

Madrid 47 de Diciembre de 487^.=Licenciado José María 
Pantoja.

En la villa de Madrid, á 47 de Diciembre de 487"2, en el re
curso de casación por infracción de ley que ante Nos pende, 
interpuesto por Anastasio Sañudo y Ruiz contra la sentencia 
pronunciada por la Sala de lo criminal de la Audiencia de 
Madrid en causa seguida al mismo en el Juzgado de primera 
instancia de Navalcarnero por lesiones:

Resultando que á las ocho de la mañana del 8 de Abril ú l
timo volvía Francisco Rodrigo del sitio llamado Los Retanes, 
término de Valdernorillo, de colocar unos lazos para cazar co
nejos, á lo que parece que se dedicaba cuando no tenia tra 
bajo, y ai pasar por una posesión dé D. Tomás de Miguel, ó 
cerca de ella, salió á su encuentro^ el guarda de la misma ar
mado de escopeta cargada con munición gruesa, y reconvinién
dole porque había puesto los lazos, cuestionaron y riñeron á 
pedradas, y después con la escopeta el uno, y con un palo 
grueso el otro, resultando herido Rodrigo de un tiro de perdi
gones por disparo de dicha escopeta, necesitando de asistencia 
facultativa para su curación 24 dias, sin quedarle deformidad 
alguna:

Resultando que reconocido el sitio donde tuvo lugar el dis
paro, se encontraron huellas de albarcas y borceguíes, dos ta
cos de papel impreso y un palo de fresno con algunas manchas 
de sangre, y las señales como de haberse revolcado un cuerpo: 

Resultando que Rodrigo afirma que Sañudo, después de in
tentar golpearle con la escopeta, de que se defendió con el palo 
que llevaba, y después de apedrearse mútuamente sin conse
cuencias, el guarda montó la escopeta y le disparó el tiro que 
le hirió, cuyos hechos refirió á tres testigos que le encontraron 
herido en la calleja de Baltemado y le condujeron á su casa, 
los cuales afirman la cita :

Resultando que Sañudo negó en su indagatoria todos los 
hechos, y en la ampliación dijo que reconviniendo al Rodrigo 
por haberle visto dentro de la posesión que Sañudo guardaba 
y haber matado en ella tres conejos el dia anterior, Rodrigo 
le apedreó defendiéndose Sañudo del propio m odo, y como 
aquel comenzara después á golpearle con un palo, procuró evi
tarlo poniéndole por delante la escopeta, en cuyo acto uno de 
los golpes que dió  Rodrigo en el gatillo la disparó produciendo 
algún daño á R,odrigo, porque le pidió que le amparase, lo cual 
no verificó por h a b e r s e  a t r ib u l a d o  y echado á correr; que re
cibió una contusión en el pulgar de la mano derecha producida 
por el p a lo  ; r e c o n o c i ó  p o r  s u y a  la escopeta ignorando si la 
llevaba montada cuando el suceso, y afirmando no haberla 
montado durante el mismo:

Respltando que los borceguíes de Sañudo convenían con 
las huellas impresas en el sitio del suceso; que la escopeta 
cargada con la misma clase de perdigones que los encontrados 
en el chaquetón del herido había sido descargada pocas horas 
antes, y que el tiro, según el Facultativo, debió dispararse á la 
distancia de seis ú ocho pasos:

Resultando que aunque Rodrigo solía cazar con lazos, nunca 
habia sido denunciado por tal a c to :

Resaltando que terminada la causa, el Juez de primera ins
tancia dictó sentencia condenando á Sañudo en dos meses de 
arresto, la cual fué revocada por la Sala de lo criminal de la 
Audiencia de Madrid, por la que se declaró que los hechos 
probados constituyen dos delitos, uno el de disparo de arm a de 
fuego contra Francisco Rodrigo y otro el de lesiones ménos 
graves inferidas á este por dicho disparo: que de los expresa
dos delitos cometidos en un solo acto fué autor, sin circuns
tancias agravantes, con una atenuante, el procesado Sañudo, é 
imponiéndole la pena de 35 meses y 44 dias de prisión correc
cional, suspensión de todo cargo y del derecho de sufragio du
rante los mismos, al pago de 26 pesetas y 25 céntimos á F ran 
cisco Rodrigo por vía de indemnización, y caso de insolvencia 
á la responsabilidad personal, sufriendo un dia más de prisión 
por cada 5 pesetas que deje de satisfacer y al de todas las 
costas, declarándose el comiso de la escopeta, aplicándose el 
producto de su venta á cubrir las responsabilidades del pena
do, y declarando asimismo aplicable á este el beneficio conce
dido por el Real decreto de 9 de Octubre de 4853, mandando le 
sirva de abono la mitad del tiempo que haya permanecido en 
prisión preventiva por está causa:

Resultando que contra esta sentencia interpuso en tiempo 
y forma el procesado recurso de casación por infracción de ley, 
fundándole en los números 3.® y 5.® del art. 4.® de la ley de 
casación crimina], y citando como infringidos:

4.® El art. 433 del Código penal vigente que castiga las le
siones ménc^ graves cuya curación dura ménos de 80 dias 
con arresto mayor, destierro y multa según el prudente arbi
trio de los Tribunales, sin distinguir la clase de arm a con 
que se infiriesen:

2.® Los artículos 90 y 82, regla 2.*, del mismo Código, por 
liaber condenado á Sañudo á mayor pena que la marcada por 
el art. 423 del expresado Código:

Resultando que admitido el recurso por la Sala segunda de 
este Tribunal Supremo y remitido á esta te rce ra , se ha sus
tanciado en forma:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Miguel Zorrilla:
, Considerando que el art. 483 del Código penal castiga á los 

reos de lesiones ménos graves con el arresto mayor ó el des
tierro y multa según el prudente arbitrio de los Tribunales, y 
por el 423 el acto de disparar un arm a de fuego contra cual
quiera persona será castigado con la pena de prisión correc
cional en sus grados mínimo y medio, si no hubieren concur
rido en el hecho todas las circunstancias necesarias para cons
titu ir delito frustrado ó tentativa de homicidio, ó cualquiera 
•otro delito á que esté señalada una pena superior por alguno 
de los artículos del Código; mandándose en el art. 9.® que en 
el caso de que un solo hecho constituya dos ó más delitos, se 
impondrá la pena correspondiente al delito más grave, apli
cándola en su grado m áxim o; y en la regla 2.̂  ̂ del 82, que 
cuando concurriere sólo úna circunstancia atenuante los T ri
bunales impondrán la pena en el grado mínimo:

Considerando que los referidos artículos que se citan como 
fundamento de la sentencia y del recurso no se han infringido, 
dados los hechos consignados y adm itidos, porque penándose 
en el art. 423 el solo acto de disparar un arm a de fuego contra 
cualquiera persona, y en el 433 las lesiones ménos graves, la

Sala sentenciadora se ha ajustado á la ley al calificar el hecho 
como constitutivo de dos delitos, y ai imponer la pena corres
pondiente al más grave en su grado m áxim o, que siendo de 
presidio correccional en sus grados mínimo y medio, ó sea en 
duración de seis meses y un dia á cuatro años y dos meses, 
comprende el mínimo del máximo los 35 meses y 41 dias, por 
haber admitido una circunstancia atenuante y aplicar la re
gia 2d del ert. 82 del Código:

Considerando, por lo tan to , que no se ha cometido en la 
sentencia error de derecho en la calificación del delito ni en 
la de las circunstancias atenuantes para la designación del gra
do de la pena, por lo que no son aplicables los casos 3.® y 5.® 
del art. 4.® de la ley de casación, que se han citado por el re
currente ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu
gar al recurso de casación que contra la sentencia pronuncia
da por la Sala de lo criminal de la Audiencia de Madrid in
terpuso Anastasio Sañudo Ruiz, al que condenamos en las 
costas; y diríjase á la misma la correspondiente certificación.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a 
c e t a  DE M a d r i d  é insertará en la Colección legislativa, pasándo
se al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos 
y íirmamos.=-Sebastian González Nandin.=M anuel María de 
Basualdo.=Miguel Zorrilla.=M anuel Almonací y M ora.=Anto
nio Valdés.=Francisco Armesto.==Diego Fernandez Cano.

Publicación.—Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Miguel Zorrilla, Magistrado del Tribu
nal Supremo, estándose celebrando audiencia pública en su 
Sala tercera el dia de hoy, de que certifico como Secretario 
Relator de la misma.

Madrid 17 de Diciembre de 4872.= Licenciado José María 
Pantoja.

Sala cuarta .

En la villa y corte de Madrid, á 27 de Diciembre de 4872, 
en los autos contencioso-administrativos que ante Nos penden 
en segunda instancia, seguidos en la Sala de lo civil de la Au
diencia de Albacete entre D. Luis Roca de Togores, Conde de 
Luna, representado hoy por el Licenciado D. José Galiostra y 
Frau, y la Administración general del Estado, que lo está por 
el Ministerio fiscal, coadyuvada por los heredamientos de aguas 
de Murcia, Orihuela, Cieza, Alguazar, Molina y Lorqui, y en su 
nombre por los cinco primeros el Licenciado D. Hermenegildo 
María Ruiz Rodriguez sobre reconstrucción de una presa en 
el rio Segura, que han venido á este Tribunal Supremo en v ir
tud de los recursos de apelación y nulidad que interpuso el 
primero, y le fueron admitidos, de la sentencia pronunciada por 
la referida Sala en 29 de Diciembre de 4871, mandándose de 
último estado entender las notificaciones con los estrados res
pecto á los heredamientos de aguas de Lorqui, que no han com
parecido:

Resultando que en 40 de Mayo de 4867 D. Juan Rott, como 
apoderado de D. Luis Roca de Togores, Conde de Luna, pre
sentó escrito al Gobernador civil de la provincia de Murcia 
haciendo presente era dueño de una hacienda de riego, secano 
y montuosa, nombrada Cañaverosa, situada en su mayor parte 
en términos de Moratalla, y lo demás en el de Calasparra, con 
el rio Segura de por medio, que era el límite de ámbos pue
blos: que cierta porción de dichas tici-ras recibían el riego de 
las aguas que fluían por la ram bla del Chopillo, y otras lo te
nían del expresado rio:'que á causa de la fuerte riada que hubo 
en el año de 4860 se destruyó y llevó la presa que habia para 
tomar las aguas del rio, la cual se habia decidido á poner más 
arriba en la Hoya de la Tercia, donde ya estuvo no hacia muchos 
años, por lo que sólo se trataba de reconstruir u-na presa antigua; 
solicitando, con arreglo al art. 235 de la ley de aguas , se le 
autorizase para ejecutar dicha obra, acompañando testimonio 
del expediente instruido para justificar por declaración de tres 
testigos estar poseyendo el Conde como dueño las tierras á 
que intentaba dar riego, así como que en el sitio de la Hoya de 
la Tercia existia antiguamente la presa que se trataba de re
construir; presentando, por último, la Memoria descriptiva de 
las obras, pliego de condiciones facultativas, presupuesto y 
plano de las mismas:

Resultando que pasando el expediente á informe del Inge
niero Jefe, opinó porque se concediese la autorización solici
tada si á ello no se oponía algún inconveniente, fijando las 
condiciones facultativas á que debían sujetarse las obras: y 
publicada en el Boletin oficial de la provincia la pretensión 
del Conde para que los que se creyesen con derecho á hacer 
alguna reclamación lo verificasen en el plazo de 30 dias, 
lo hicieron así los propietarios regantes de la vega de Ori
huela y todos los pueblos comprendidos en la misma, como 
también los de la huerta de Lorqui, los de la villa de Cieza, 
Alguazar, Murcia y Molina, oponiéndose á la pretensión de 
aquel, fundados en los perjuicios que habia de causarse á to
dos los regantes de la parte inferior con cualquiera sustracción 
de aguas, por pequeña que fuese, á causa de la escasez de las 
mismas, pudiendo también resentirse por ello la salud pública, 
además de que los indicados pueblos venían en la quieta y pa
cífica posesión de aquellas aguas, y cualquiera distracción que 
se hiciese de ellas seria un acto atentatorio á sus derechos, in 
fringiéndose la ley vigente de aguas que respeta todos los de
rechos legítimamente adquiridos antes de su publicación: que 
no era cierto hubiese existido presa alguna en el rio Segura 
para regar la heredad de Cañaverosa ni parte de ella, ni mé
nos que tuviese título alguno legítimo para tal r ieg o : que lo 
que acaso podría existir en 4860 serian algunas estacas colo
cadas abusivamente dentro del cáuce del rio, con las cuales 
se causaba algún regolfo para tomar aguas, como habían so
lido hacerlo algunos otros ; y aun en el supuesto de que hu
biera tenido título legítimo y derecho para la estacada, nunca 
podia pretender por ello que se convirtiese bajo el aparente 
título de reconstrucción de una presa verdadera variando el 
sitio para aum entar la extracción del agua, facilitando el riego 
á terrenos que ántes no ló tuviesen: que las aguas de los ríos 
Mundo y Segura eran exclusivamente de la pertenencia de los 
regantes de las vegas de Murcia y Orihuela, las que no basta
ban ni en mucho para sus riegos: que en el punto de la Hoya 
de la Tercia no habia existido jamás ninguna p re s a p u e s  sólo 
se observaban algunos trozos de cáuce cercanos al rio Segura 
que podían considerarse de una gran antigüedad según su es
tado, los cuales tal vez condujeran las agua» del niismo rio á 
las tierras colindantes, sin poder determinar la cabida del ter
reno que se regaba, la cantidad de agua que se tomaba para él 
y el modo y tiempo en que venia practicándose: que los due
ños de la hacienda de Cañaverosa no habían poseído ninguna 
presa en el rio Segura, y cuando más, y esto en los últimos 
años, habrían podido establecer una ataquia ó atochada sos
tenida en estacas para tomar por medio de un aparato al
guna pequeña cantidad de agua con que dar riegos, pero clan
destinamente, s íd  título ni razón, cuya ataquia era la que habia 
quedado destruida por una de sus avenidas, según las señales 
que se observaban en el s itio : que si bien en las escrituras 
de adquisición por el Conde de la hacienda de Cañaverosa 
se expresaba que se regaban unas 40 fanegas con agua del rio

Segura en el año de 4863 en que fueron otorgadas, aseo-urando 
eutónces su administrador y el autor del proyecto que^fué in 
terrumpido el riego en el año de 4860; registrado el título del 
año de 1864, aparecía no tenia ningunas tierras regadas con 
agua del mencionado rio, y que las que resultaban de esta ciase 
eran fertilizadas con las de la balsa donde se reunían las que 
nacían en la fuente que habia en ella:

Resultando que para justificar los fundamentos de dicha 
Oposición presentaron varios testimonios, de que aparece que 
por Real orden de 5 de Abril de 4834 se mandó que ni D. Gi- 
nés Valcárcel ni otro individuo ó cuerpo alguno pudiera ex
traer las aguas del rio Mundo, reservándole el derecho que 
creía asistirle para que usara de él en la forma que viere con
venirle, declarando por regla general que ningún particular 
ni corporación pudiera distraer en su origen ni en su curso las 
aguas de manantiales ó ríos que de tiempos antiguos regaban 
otros terrenos más bajos, los cuales no podían ser despojados 
del beneficio adquirido en favor de otros que por no haberle 
aprovechado ántcs^ consagraron el derecho de los que le apro
vecharon: disponiéndose asimismo en otra Real orden, cuya 
techa no se expresa, á virtud de quejas de los regantes deM ur- 
cia y Orihuela, que habiendo contravenido D. Ginés Valcárcel 
a la disposición 3.* de la de 4 de Noviembre de 4835 con la 
construcción de un nuevo cáuce en el rio Mundo, procediera 
inmediatamente á terraplenarlo, y en 30 de Marzo de 4840, con 
motivo del expediente del mismo Valcárcel en solicitud de 
permiso para sustituir la presa para extraer aguas del rio Mundo 
con un cáuce abierto en un punto más alto del mismo, se de
claró no haber lugar á dicha sustitución: disponiéndose por la 
Regencia del Reino en 40 de Agosto de 4844 en órden dictada 
á instancia del Ayuntamiento de Orihuela y Junta de regantes, 
que se llevase á efecto de una vez lo mandado en Reales ór
denes de 5 de Abril de 4834, 4 de Noviembre de 4835, 2 de Ju
lio y 20 de Octubre de 4838, sin que por esto perdiesen sus de
rechos Valcárcel y demás que estuviesen en su caso para usar 
en justicia del que se creyesen asistidos para ser indemnizados 
por quien correspondiese, y á su virtud el Gobernador de Mur
cia, en 44 de Enero y 4.® de Noviembre de 4845, dispuso que ei 
Alcalde de Cieza hiciese que los dueños ó autores de los rie
gos nuevamente abiertos en los sitios llamados del Horno y de 
la Veredilla destruyesen las estacadas ó faginas que tenían en 
el rio para elevar las aguas, dictándose nuevas Reales orde
nes en 9 de Marzo de 46 y 6 de Febrero de 47, mandando lle
var á cabo la destrucción de las obras referidas, como tuvo 
efecto en 3 de Noviembre de 4849, á virtud de denuncia de los 
propietarios regantes de las huertas de Murcia y Orihuela y 
de la fabrica militar de pólvora de la Nora:

Resultando que habiéndose declarado por Real órden del 
mes de Octubre de 4847 que D. Ginés Valcárcel tenia derecho 
á aprovechar las aguas del rio Mundo en el riego de terrenos- 
de su propiedad, pidieron su revocación el cuerpo de hacen
dados de la huerta de Murcia, por lo que se dictó otra en 2 i 
de Agosto de 4858 disponiendo que una comisión de Ingenie
ros practicase el aforo de las aguas que llevaba el rio Segura 
en el punto donde tenían su derivación las acequias mayores 
de la huerta de Murcia; y como resultase de esta diligencia que 
escasamente bastaban las del mismo y las del rio Mundo para 
el riego de una tercera parte de los terrenos de la expresada 
huerta y la de Orihuela, se dictó nueva Real órden en 44 de 
Diciembre del repetido año de 1858 resolviendo que no habia 
lugar á r-ovocar gubernativamente lo de Octubre Me 4857, de
jando expedito el derecho que compitiese á los expresados r e 
gantes para reclcimar dicha revocación en via contenciosa, Y 
habiéndolo ejecutado así, se declaró haber lugar á ella por 
sentencia del Consejo de Estado de 29 de Marzo de 4860:

Resultando que de un certificado puesto con igual motivo, 
aparece que e n  e l año d e  4845 las Juntas de hacendados de las 
huertas d e  Murcia y Orihuela promovieron expediente con
tencioso contra D. Francisco Javier López y D. Antonio Ruiz, 
solicitando se destruyesen las obras que en el término de Ca
lasparra hablan ejecutado con permiso del Jefe político de la 
provincia para extraer aguas del rio Segura con que regar la 
hacienda del Olivarejo, en el que se dictó sentencia por el 
Consejo de Administración de Murcia en 46 de Noviembre 
de 4846, que causó ejecutoria, mandando destruir las ejecuta
das por D. Antonio Ruiz desde el punto próximo á la con
fluencia del rio Mor entalla con el Segura hasta la repetida h a 
cienda:

Resaltando que por otra certificación del Secretario del 
Ayuntamiento de Murcia se hace constar que en los meses de 
Junio, Julio y Agosto de 1867 se interpusieron ante el Consejo, 
de hombres buenos 414 demandas sobre usurpación de aguas, 
las cuales eran natural consecuencia de la escasez que habia 
en las épocas del estío, habiéndose determinado por la Autori
dad administrativa que se cerrasen las tomas que partían del 
Segura desde la villa de Calasparra hasta la de Molina, como 
así se habia ejecutado en otros años para evitar las calentu
ras por los estancamientos:

Resultando que de otro certificado puesto por el Arquitecto 
D. Francisco Rolarles aparece que por encargo de la comisión 
representativa de hacendados de la huerta de Murcia habia 
reconocido el sitio donde el Conde de Luna pensaba ejecutar 
las obras de que se trata, y en todo el trayecto no se notaban, 
vestigios de obra ni estacada que pudiera haber servido para 
el objeto que se proponía : que las tierras de este se hallaban 
á bastante distancia de donde se proponía establecer la nueva 
presa, notándose en la confrontación de la hacienda Cañave
rosa una (^ébil y ligera ataquia compuesta de pilotes colocados 
diagonalmente, que según se expresaba fué arrastrada por las 
corrientes, colocada exclusivamente para dar impulso á una. 
rueda volante y regar terrenos del Conde, deduciéndose que 
de establecer este la presa en el estrecho de la Hoya elevaría 
más las aguas, y recibiendo mayor cantidad por su tom a, ad
quirirían mayor velocidad en su marcha por la larga distancia 
que tenían que recorrer desde su o rigen , con la posibilidad de 
ensanchar más su riego; circunstancias todas favorables á su 
proyecto, pero perjudiciales para los hacendados de la parte de 
abajo que disfrutaban los riegos de las aguas y afluencias del 
Segura:

Resultando que de otro certificado puesto por el Registra
dor de la propiedad de Aravaca, resulta que D. Joaquín P ár- 
raga y Liñan, como marido de Doña Maravillas P laya y Molina, 
vendió en 47 de Setiembre de 4863 al Conde de Luna la mitad 
de la hacienda nombrada Cañaverosa en 96.708 r s . , diciéndose 
en la escritura que sólc se regaban con las aguas procedentes 
del rio Segura 40 fanegas, cinco celemines y dos cuartillos; y 
que D. Ginés Chico de Guzman le vendió al Conde el resto de 
la misma hacienda en el dia 21 del citado mes y año en 478.772 
reales, como asimismo los herederos de Doña María de los An
geles Melgarejo la parte que adquirieron con motivo de un 
pleito puesto á la prim era; haciéndose constar en un testimo
nio con referencia á la partición hecha en el año de 4864 por 
muerte de Doña Inés Alvarez Fajardo, que las fincas rústicas 
de la hacienda Cañaverosa que tenían el mote de regarse con 
las ao'uas del rio Segura eran ningunas, y con las  ̂de la Balsa 
20 fanegas, tres celemines y dos cuartillos de tierra blanca 
con algunas moreras y árboles frutales, y 23 fanegas y nueve 
celemines plantados de viña :
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Resultando que enterado el apoderado del Conde de la opo
sición antes referida, contestó en 6 de Abril de 1868 protes
tando lo hacia por respeto á la Autoridad ; pues según el ar
tículo £40 de la ley de 3 de Agosto de 1866, los proyectos pre
sentados á ios Gobernadores deben ser resueltos en el termino 
de seis meses, entendiéndose en otro caso concedida la peti
ción ; solicitando se le amparase en su ejercicm, y exponiendo 
que en 1691 Fray Ginés Oarreño Muñoz fundó un vinculo de 
la hacienda Oañaverosa, compuesta de 80 fanegas de tierra de 
riego, seo’un aparecia del testimonio del testamento que acom
pañaba , sin que constdSG  dónde estaba entonces la presa para 
dar dicho rie^o : que no hacia muchos años que en la Hoya de 
la Tercia, llamada también de los Corbalanes, existia una pre
sa que era la que se trataba de reconstruir, de donde tomaba 
rie^o dicha hacienda por medio de una acequia que, pai tiendo 
d é l a  misma Hoya, atravesaba Oañaverosa unas veces por zanja 
abierta, y otras por mina y por obras de fábrica: que según 
otro testimonio que presentó, al discurrir las aguas por t ier
ras de Corbalanes , estas las elevaban por medio de una aceña 
ó noria para fertilizar tierras más altas, de lo que^ existían 
vestigios, cuya presa se llevó una avenida y la volvió á levan
tar su dueño^D. Ginés Chico en un sitio más próximo, pero 
fué también destruida en el año de 1859 por otra avenida: que 
hasta entóiices habia venido íigurando la hacienda de que se 
trata con unas 80 fanegas de riego, y así lo acreditaba la cer
tificación que acompañó expedida por el Secretario del Ayun
tamiento de Moratalla: que en la partición de Doña Inés F a 
jardo no existia la nota presentada por los opositores, como se 
veia del testimonio que acompañó de la misma, y sí que exls- 
tian 40 fanegas, cinco celemines y dos cuartillos de tierra de 
primera clase, que eran las que se proponía regar el Conde 
próximamente: que la Junta de hacendados de Murcia habia 
negado á este el derecho á regar las tierras de Cañaverosa 
cuando hacia dos siglos «venia en posesión» de él y la exis
tencia de la presa que se trataba de reconstruir según cons
taba de los testimonios que presentó , pidiendo que con arre
glo á la última parte del párrafo primero del art. £40 de la ley 
de 3 de Agosto de 1866 se sobreyese el expediente dándolopor 
terminado:

Resultando que pedido informe á la Junta provincial de 
Agricultura, Industria y Comercio de Murcia, dijo que el Conde 
intentaba, bcajo el pretexto de reconstruir una presa, levantar 
otra nueva en sitio donde jam¿ís la hubo y á cuatro kilóme
tros más arriba do las tierras que quería rega r ; creyendo por 
las razones que adujo que ia pretensión era inadmisible como 
altamente perjudicial y ruinosa para el cultivo de las huertas 
do Murcia y Orihuela y demás pueblos que fertilizaba el 
Segura:

Resultando que también informó el Ingeniero D. José Ro
dríguez Ascrete que en el sitio donde se trataba de emplazar 
la presa no habia existido obra aniloga: que desde dicho punto 
hasta la hacienda Cañaverosa se veia abierto recientemente un 
cáuce de tres ó cuatro kilómetros de longitud: que en los pun
tos ya citados se encontraban restos de obras antiguas, cuya 
época de servicio no era posible fijar: que en la actualidad se 
habia quitado el terreno comprendido entre ellas y las laderas, 
presentando todas las apariencias de un cáuce : que en el punto 
llamado Desfiladero se observaban restos de una presa desti
nada á surtir de agua una noria colocada en la hacienda Ca
ñaverosa: que se conservaba aun la mayor parte de dicha no
ria: que no existia más que una insignihcante obra del antiguo 
cáuce que desde el artefacto anterior conducia las aguas al 
terreno regable , y según manifestación del representante del 
Conde la hacienda Cañaverosa, excepto la parte regada con 
las aguas del Gliopillo, no habia disfrutado de otras que las 
elevadas por la noria ántes referida; opinando que no se podia 
acceder á la pretensión del Conde, y que si ventilada  la cues - 
tioii de derecho resultase que podía volver á funcionarla noria, 
debía restablecerse esta al mismo ser y estado que tenia cuando 
dejó de efectuarlo, así como también ia presa para que se to 
mara del rio la misma cantidad de agua que ántes, única que 
disfrutaba dicha hacienda, excepto las tierras que se regaban 
con agua del Chopillo, acompañando plano de la extensión del 
terreno que se proponía regar, que eran 45 fanegas:

Resultando que habiéndose obligado la parte del Conde á 
que la presa que se trataba de construir se acercase todo lo 
posible al Soto con tal que pudiera tomar el agua para regar 
á Portillo , el Gobernador, por decreto de 3 de Marzo de 1869, 
de conformidad con el dictámen de la Diputación provincial, 
acordó desestimar el indicado proyecto, declarando no haber 
lugar á lo solicitado á nombre del Conde de L u n a : y habiendo 
acudido al Ministerio de Fomento en alzada del anterior de
creto, se expidió una orden por el Poder Ejecutivo en 31 de 
Mayo siguiente, de conformidad con lo propuesto por la Direc
ción general de Obras públicas, Industria y Comercio, man
dando devolver el expediente al Gobernador para que hiciese 
entender al Conde que no se podia autorizar la ejecución de la 
obra que habia proyectado ínterin no se ventilase y decidiese 
por Tribuna] competente el derecho de que se creia asistido:

Resultando que en 9 de Abril del repetido año de 1869 el 
apoderado del Conde de Luna^ presentó demanda contencioso- 
administrativa ante la Sala de lo civil de la Audiencia de Al
bacete pidiendo se revocase la providencia del Gobernador de 
ia provincia de Murcia que desestimó su solicitud, y se le de
clarase autorizado para ia construcción de la presa en la for
ma que tenia pretendido, condenando á los opositores en las 
costas y gastos hasta la terminación del pleito, alegando para 
ello lo dispuesto en el art. £40 de la ley de aguas y demás 
fundamentos que tuvo por conveniente:

Resultando que admitida la demanda y conferido traslado 
con emplazamiento á los heredamientos de aguas de AL’ua- 
zar, Lorqui, Molina, Cieza, Murcia y ©rihuela, la contestaron 
los dos últimos solicitando que dicha Sala se declarase incom
petente para conocer de ella inhibiéndose de su conocimiento, 
y  ordenando al Conde que en observancia del decreto del Po
der Ejecutivo y de la legislación vigente usase de su derecho 
si viere convenirle ante este Tribunal Supremo ó el Juzgado 
de primera instancia, condenándole en costas, para lo^cual 
formaron artículo de prévio y especial pronunciamiento por 
las razones que expresaron: á todo lo cual se adhirieron los 
demás heredamientos, excepto los de Lorqui que no compare
cieron y á quienes se acusó la rebeldía por el Conde, que se 
hubo por acusada; y después de otras actuaciones se procedió á 
ia vista deldncidente, y se dictó sentencia en £3 de Junio de 1870 
declarando no haber lugar al artículo, y que la Sala era com
petente para conocer del pleito, el que siguiese su sustancia- 
cion con arreglo á derecho:

Resultando que interpuesta apelación por los heredamien
tos de aguas y admitido el recurso, se rem itieron los autos á 
QSte Tribunal Supremo, que mandó devolverlos á la Audien
cia para que reponiéndolos al estado que tenían ántes de ad- 
yiitirse la apelación,^ los sustanciase y determ inara con arreglo 
a derecho, sin perjuicio de resolver en su dia sobre dicho auto 
interlocutorio:

Resultando que á su virtud los heredamientos de aguas 
nníf c V  ̂ demanda con la pretensión de
-íionom 1 imponiendo al Conde perpétuo
.:?uencio y las costas por las razones que alegaron:

Resultando que habiendo reproducido las partes sus pre
tensiones en los escritos de réplica y dúplica, se dictó senten
cia en £9 de Diciembre de 1871 por la Sala de lo civil de la 
Audiencia de Albacete, declarando improcedente la demanda 
como contencioso-administrativa, propuesta á nombre del Con
de de Luna, y que no habia lugar por lo tanto á resolver sobre 
el fondo de ella, reservando ai mismo los derechos de que se 
creyese asistido para que los utilizase en los Tribunales que 
correspondiese, sin expresa condenación de costas:

Resultando que contra la anterior sentencia interpuso el 
Conde los recursos de nulidad y apelación, y admitidos se re
mitieron los autos con citación y emplazamiento á este Tribu
nal Supremo, donde, mejorándolos, representado por el Licen
ciado D. José Gallostra y Frau, pidió que revocando dicha sen
tencia se falle en el fondo del pleito, haciéndolo también de la 
providencia del Gobernador de Murcia de 3 de Marzo de 1869 
que le dió origen, declarando autorizado al Conde por el m i
nisterio de la ley para la reconstrucción que intentó de una 
presa sobre el rio Segura en la forma que la solicitó, conde
nando á los heredamientos de aguas al pago de las costas y

por el Conde de Luna se ha impugnado aun en la hipótesis de 
que este tuviese derecho al disfrute y aprovechamiento de las 
aguas del rio Segura, y admitiendo pudiese tenerlo para lle
varlas á su hacienda de Cañaverosa por otro sitio y en otra 
forma:

Considerando que la Sala prim era de la Audiencia de Al
bacete es únicamente á quien incumbe entender en este ne
gocio en primera in stan c ia , porque aunque según el art. £77 
de la ley, contra las providencias de los Gobernadores en ma
teria de aguas hay también la alzada ante el Ministro de F o 
mento, este medio no tiene lugar cuando en aquellas se decla
ran ó se deniegan derechos preexistentes, pues entónces sólo 
procede la via contenciosa, en conformidad á lo dispuesto por 
los artículos 83 y 85 de la ley de £1 de Octubre de 1868, y del 
ya citado art. £77 de la de 3 de Agosto de 1866:

Considerando, respecto de los recursos de nulidad y apela
ción interpuestos contra la sentencia de £9 de Diciembre 
de 1871 pronunciada por la Sala primera de la Audiencia de 
Albacete en estos au to s, que pendiente de este Tribunal S u-

_  ̂ premo la resolución de la competencia acordada en el fallo in- 
gastos del pleito, fundado en que por el art. £40 de la ley de ¡ terlocutorio de £3 de Junio de 1870, no ha tenido dicha Sala 
aguas vigente está prevenido se entienda aprobado el proyecto : jurisdicción para volver sobre sus actos, por lo cual no es apli- 
y concedida la petición cuando el Gobernador no hubiese re- j cable al caso presente el art. £5 del decreto de £6 de Octubre 
suelto en definitiva en el término de seis meses en aquellos j de 1868 , que si permite un debate sobre la procedencia aun 
casos para cuya decisión les faculta dicha le y ; y siendo uno  ̂ después de admitida, no consiente sin embargo dos, ni esto ha 
de estos, según el art. £35, el de autorizar la reconstrucción | sido nunca de ley ni de reglamento, ni puede sostenerse res- 
de presas antiguas destinadas á riegos, ia petición del Conde | pecto de cuestiones que están ya sometidas á u n  fallo supremo: 
quedó concedida por ministerio de la ley misma: en que el de- ¡ Y considerando que si bien corresponde á esta Sala, según
recho del Conde como uno de los regantes de la huerta de i el art. £68 del reglamento del Consejo de Estado, decidir en el 
Murcia se apoyaba en las mismas Reales concesiones, uso y I fondo cuando hay nulidad en la sentencia apelada, esto se en- 
prácticas antiguas que alegaban los regantes al oponerse á la } tiende con relación á las definitivas de ese mismo carácter, 
pretensión, por lo que le es aplicable como á los mismos el ar- | pero no cuando estas faltan como en el caso presente, pues la 
tículo 193 de la ley de aguas, que consigna que el que tuviese J reclamada sólo puede estimarse final para otros efectos; 
derechos á las agmas públicas de un rio se le conservan ín - í Fallamos que debemos confirmar y confirmamos la sen-
tegros por £0 años después de la promulgación de la ley, i tencia interlocutoria de £3 de Junio de 1870, por la que la Sala 
aun cuando no los hubiese ejercitado ó únicamente en parte: \ prim era de la Audiencia de Albacete se declaró competente
en que también le.seria aplicable el art. 194, que dispone que 
quien durante £0 años hubiese disfrutado de un aprovecha
miento de aguas públicas sin oposición de la Autoridad ni 
de tercero, continuara disfrutándolo aun cuando no pueda 
acreditar que obtuvo ia correspmdiente autorización, porque 
el Conde de Luna habia acreditado que su hacienda disfrutó 
más de £0 años del aprovechamiento de aguas del Segura, 
aunque además tenia la misma autorización que los otros re 
gantes:

Resultando que habiéndose presentado en los autos el Li
cenciado D. Hermenegildo María Ruiz y Rodríguez, en nombre 
y con poder de los heredamientos de aguas de las vegas de 
Murcia, Molina, Alguazar, Cieza y Orihuela, se le tuvo por parte 
y se le emplazo, contestando á su virtud al escrito de mejora 
con la solici.tud de que se confirme con costas la sentencia ape
lada, extendiéndose en consideraciones para demostrar que pro
cede hacerlo así, y resumiendo las en que el Conde de Luna 
ha interpuesto sin derecho una demanda , y ante un Tribunal 
incompetente; en que ha procedido en ello con temeridad por
que no podia ignorar dicha incom petencia, que está declarada 
por las leyes y confirmada por una jurisprudencia constante, 
y en que esa temeridad, que existió en el principio del pleito, 
ha adquirido un carácter de mayor gravedad con la interposi
ción de los recursos de apelación y nulidad, que carecen com
pletamente de apoyo ;

Resultando que emplazado el Ministerio fiscal, contestó á 
su vez los expresados recursos pidiendo se desestim en, absol
viendo de la demanda á la Administración por resultar de
mostrado que el Conde de Luna no pidió á la misma el derecho 

f á reconstruir la noria que en otro tiempo surtiese de aguas á | 
su posesión, sino una concesión nueva de aguas ; llamando la | 
atención de la Sala por un otrosí acerca de la tramitación irre- | 

! guiar que ha tenido este pleito y lo voluminoso que se ha hecho | 
I con perjuicio de las partes:
I Resultando que en este estado se acordó por la Sala se en- 
j tendiesen con los estrados las notificaciones respecto de los here

damientos de aguas de Lorqui, y tener presente á su tiempo el 
! otrosí del Ministerio fiscal:

V istos, siendo Ponente el Magistrado D. Juan Jiménez 
Cuenca:

Considerando que pendiente de este Tribunal Supremo el 
exámen de la sentencia interlocutoria que dió la Sala prim era 
de la Audiencia de Albacete en £3 de Junio de 1870, declarán
dose competente para entender en estos autos, lo primero que

para entender del recurso contencioso promovido por el Conde 
de Luna contra la resolución adm inistrativa del Gobernador 
de Murcia de 3 de Marzo de 1869 que le denegó la reconstruc
ción de una antigua presa sobre el rio Segura ])ara regar una 
parte de su hacienda de Cañaverosa; anulamos y revocamos la 
del £9 de Diciembre de 1871 pronunciada por la misma Sala: 
vuelvan estos autos á la Audiencia de Albacete para que re
trotrayéndolos al folio 7£4 de la pieza 3.Ú pronuncie sin más 
trám ites sobre el fondo la sentencia que crea procedente con 
arreglo á derecho: no há lugar á la imposición de costas, y lo 
acordado.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Ga
c e t a  oficial y se insertará en la Colección legisloMva, sacándose 
al efecto las copias necesarias, y devolviéndose los autos ori
ginales á la referida Sala de lo civil de la Audiencia de Alba
cete por el conducto prevenido y con la correspondiente certi
ficación, lo pronunciamos, mandam-s y firm am os,=Juan Gon
zález Acevedo.=Gregorio Juez Sarmiento. =  José Moría Her
reros de Tejada.-=Juan Jiménez Ouenca.-= Ignacio Vieites.— 
Juan Gano M anuel.=José Jiménez Mascarós.

Publicaeion.=Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Juan Jiménez Cuenca, Magistrado del 
Tribunal Supremo, celebrando audiencia pública la Sala cuar
ta, de que certifico como Secretario Relator en Madrid á £7 de 
Diciembre de I87£.=Enrique Medina.

En la villa y corte de Madidd, á £8 de Diciembre de I87£, 
en los autos contencioso-adíninistcativfjs que ante Nos penden 
en primera y única instancia, seguiíios por D. J-mó Sánchez 
Guerra, representado por el Licenciado D. Santos de Isasa y 
Valseca, contra la Administrcicion general del Estado, que lo 
está por el Ministerio fiscal, coadyuvada por el Licenciado Don 
Oárlos Espinosa de los Monteros en nombre de D. Sebastian 
Gabriel de Braganza, sobre revocación de ia R.ral orden de 17 
de Agosto de 1868 que mandó devolver al último los cortijos 
nombrados de Las Pilas alto y bajo y la huerta llamada de San 
Juan de Dios en la ciudad de Córdoba, como adquiridas del 

I Estado en el año de 18££:
I Resultando que por testamento otorgado por el £4 F ernan- 
I do López en £8 de Enero de l4-£3, aparece que con el tercio y 
I quinto de sus bienes fundó un mayorazgo á  favor de su hijo 
I Martin‘y de sus descendientes legíiimos, disponiendo que en el 

caso de que el mismo muriese sin ellos, el cortijo del Cañaveralejo
hay que hacer es resolver esta cuestión previa , puesto que ha | con que habia dotado á aquel pasara al mayoral y enfermos de la 
llegado la ocasión de verificarlo, según lo dispone el art. 7£ del casa de San Lázaro para su mantenimiento é provimento: que

I reglamento de los Consejos provinciales :   j., t --------..
I Considerando que la ley de 3 de Agosto de 1866 establece 
! en su art. £95 que la jurisdicción contenciosa es la compe- 
I tente contra las providencias administrativas en m ateria de 
I aguas cuando por ellas se lastiman derechos adquiridos en vir- 
] tud de disposiciones emanadas de la Administración:

Considerando que los fundamentos en que se apoya el Con-

í ocurrido el fallecimiento del Martin López sin sucesión, y alza^
I do el secuestro en que estaba constituido el cortijo ántes ex- 
I presado, que constaba de 700 fanegas de tierra , tomaron su 
I posesión el mayoral y enfermos de San Lázaro, en la que se 
g' les amparó en 5 de Julio de 1460: que por Real provisión de 10 
I de Agosto de io9£ el Rey D. Felipe hizo merced al enunciado 

hospital de San Lázaro de 300 fanegas de tierra confinantes ai
de de Luna son de esta índole, puesto que ha invocado eiTfa- | mismo, las cuales se acotaron y se dió posesión de ellas en 31 
vor de sus pretensiones los artículos £35 y £40 de la ley , los I de Enero de 1645 al Prior y religiosas del mencionado hospi- 
cuales autorizan pretensiones como las que forrnuló, y hasta | tal refundido ya en el de San Juan de Dios por breve del So
las conceden ipso facto dentro de ciertas condiciones que no | berano Pontífice, constando como pertenecientes al hospital
son de este momento apreciar:

Considerando que también ha alegado el Conde los artícu
los 194 y 193 de la enunciada ley , sosteniendo que el primero 
hace un título legítimo para el disfrute de las aguas públicas 
de la posesión de £0 años en que afirma ha estado su hacienda 
de Cañaverosa, y que por el segundo se consagra el derecho 
á conservar su posesión en toda su integridad, no obstante las 
interrupciones sufridas por falta de uso, siempre que no haya 
pasado igual período de tiempo:

Considerando que estos fundam entos, cuya aplicación al 
caso del pleito podrá estimarse ó no en definitiva, no tienen 
carácter civil sino puramente administrativo:

Considerando que los demás títulos presentados por el Con
de de Luna en el expediente ante el Gobernador de Murcia no 
son constitutivos de derecho alguno de propiedad de aguas, 
sino simplemente enunciaciones ó comprobantes de esa misma 
posesión á que se contrae la le y , formando de ella un título 
adm inistrativo:

Considerando que de igual naturaleza son las concesiones 
y resoluciones presentadas por los heredamientos de Murcia y 
O rihuela, y las cuales sostiene el Conde, comprenden á su 
hacienda de Cañaverosa, si bien para el riego sólo de 40 fane
gas, existiendo entre dichas resoluciones fallos contenciosos 
que prueban el carácter puramente administrativo que se ha 
dado ántes de ahora á esta clase de cuestiones:

Considerando que por lo expuesto y por el mayor ensanche 
que la ley de 4866 ha dado á la jurisdicción contenciosa en 
materia de aguas, sobre todo cuando se trata de las públicas, 
no es aplicable al presente litigio el art. £96 de la m ism a, así 
como tampoco lo es en toda su extensión la jurisprudencia 
formada ántes de que dicha ley se promulgase:

Considerando que la competencia de los Tribunales conten- 
cioso-administrativos para calificar en justicia la resolución 
reclamada en este pleito procede con tanto mayor motivo, 
cuanto que la reconstrucción de la antigua presa solicitada

dichos bienes en las visitas que se le hicieron en 1565 y 459£: 
Resultando que por decretos de las Córtes de 4.° de Octubre y 

9 de Noviembre de 48£0 fué suprimido como los demás de sudase  
el convento hospitalario de San Juan de Dios de la ciudad de 
Córdoba, y declarados en venta sus bienes, aunque se opuso á 
ello la Junta de Beneficencia, y pidió su entrega, con arreglo á 
la ley de £7 de Diciembre de 18£4, entregando copia del testa
mento y Reales cédulas ántes descritas, y citando á juicio al 
Comisionado de Ventas se procedió á la subasta de los mismos 
con las denominaciones que se expresan para más comodidad 
de la venta, y se remataron en 44 y 18 de Junio de 48££ á fa
vor de D. Blas Berruice, que los cedió á D. Sebastian de Borbon 
los cortijos nombrados de Las Pilas alto y bajo , y la huerta de 
San Juan de Dios del convento del mismo nombre en la cantidad 
de 3.667.000 rs., que satisfizo en £4 de Diciembre con 1.466.800 
reales en créditos con intereses, y el resto sin ellos:

Resultando que tomada posesión de dichas fincas, y suce
didos los acontecimientos políticos del año 48£3, se le despojó 
de ellas y volvieron al convento hasta la época de 4834 en que 
se suprimieron de nuevo los de esta clase: mas habiéndose 
suscitado dudas á los Intendentes y Comisionados de Arbitrios 
de Amortización para cumplimentar el Real decreto de £5 de 
Julio de 4835, respecto de dichos conventos suprimidos, se ex
pidió Real órden por el Ministerio de lo Interior en 4 de Oc
tubre del mismo año diciendo al de Gracia y Justicia que nada 
habia acordado hasta entónces respecto á los hospitales que 
estaban á cargo de aquellos religiosos por no constar las ren
tas que tuviesen independientes y que no estuviesen compren
didos en la aplicación que se hacia de ellas á la Deuda pública 
en aquel Real decreto, pues sin otros antecedentes no podia de
term inar los hospitales que debían subsistir y los que hubie
ran de suprimirse ó agregarse á otros: que cualquiera que fuese 
la denominación con que quedaran estas casas, no podían estar 
al cuidado de las autoridades del ramo de Amortización sino 
en la parte de las rentas que correspondiesen á ellas como r e -
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ligiosas; y que se comunicase á los Gobernadores civiles délas 
provincias de las 50 casas suprimidas, que interviniesen en los 
inventarios mandados formar por la Dirección general de A r
bitrios de Amortización, y rem itieran una relación de sus ble- 
nes, especificando los que por fundación estaban destinados á 
sostener el hospital, y los que deberían servir para la subsis
tencia del convento y sus religiosos:

Resultando que á su virtud se entregaran los bienes de que 
se  trata á la Junta de Beneficencia de Córdoba en 18 de Enero 
de 1836, y en 2 i  de Febrero siguiente el Gobernador civil de la 
provincia elevó una exposición al citado Ministro haciendo 
presente que á virtud de la Real orden de 4 de Diciembre a n 
terior, y verificado el deslinde respectivo, reclamó los bienes 
pertenecientes á la hospitalidad que ejercía la extinguida co
munidad de San Juan de Dios, para lo cual dió'el Intendente 
las órdenes oportunas á linde que las oficinas de Amortización 
ampliasen por su parte con lo en ella dispuesto, peim no lo ve
rificaron hasta el ^ de Enero: que en este tiempo la Adminis
tración de Arbitrios cobró el rento del cortijo de Las Pilas, una 
de las ñucas del referido hospital, el cual no habla dev^uelto 
á pesar de reclamárselo, y era indudable que declarado por
S. M. no pertenecer al Estado y sí á los hospitales las ñacas 
correspondientes á la hospitalidad que estaba á cargo de aque
llas comunidades, no debió dudar que los productos de las mis
mas correspondían al dueño que era el referido hospital. Y en 
consecuencia de la anterior petición se dictó Real órden en 18 
de Marzo siguiente manclanio se comunicase la misma al Mi
nisterio de Hacienda para que dispusiese se efectuara la devo
lución del rento percibido, como así lo ejecutó por otra Real 
órden del :

Resultando que habi(éndose mandado secuestrar los bienes 
pertenecientes al ex-Infante D. Sebastian de Bo'’bon por su re
belión al Trono, y no obrado para ellos un Oimisario Regio, 
por Real órden de 17 de Enero de 1837 expedida por el Minis
terio de Hacienda, se le mandaron entregar los que existían 
en las provincias de Córdoba, Extrem adura y Granada com
prados al Estado en la anterior época constitucional, y cuyo 
total pap’o aparecía satisrecho, sogun los documentos que había 
en la Dirección. Mas corno el Intendente de Córdoba se negara 
á dar cumplimiento á la anterior Real órden, fundado en lo 
dispuesto en la de 1 de Octubi*e de 1835, la Junta de Ventas, 
en sesión de SI de Julio de 1838, teniendo presente que esta 
Real órden sólo era comprensiva á las ñucas que no fueran 
vendidas, acordó tuviese cumplimiento dicha Real disposición 
do 17 de Enero de 1837;

Resultando que comunicado asía la  Junta municipal de Bene
ficencia, en exposición razonada dirigida al Ministro de la Gober
nación y apoyada por el Jefe político se opuso á la entrega de 
las fincas, enumerando para ello el estado añictivo en que que
darían los establecimientos puestos á su cuidado, y en parti
cular la Casa de Expósitos y enfermería de la cárcel á que es
taban destinados los productos del caudal de San Lázaro, de 
acuerdo con el Ayuntamiento, fundándose además en que el | 
Rey D. Felipe II hizo donación á este de las respectivas ñucas 
para su erección, y lo tuvo á su cargo el Ayuntamiento mu
chos años, delegándolo después en los hospitalarios de San Juan 
de Dios, de donde se infería que el Crédito público no debió 
venderlas á D. Sebastian en el año de 18̂ 3̂  porque no corres- 
pondian á loi frailes de San Juan de Oms, y si á hospital y 
casa de b3n0ñcencia; por lo que en 17 de Noviembre de 1833 
se dict ) R ial órden por este Ministerio,, previniendo á dicha 
autoridad mantuviese á la Junta en posesión de las ñncas re 
clamadas hasta que recayese la resolución conveniente por el 
Ministerio de Hacienda, como así tuvo lugar por Real órden 
de 17 de Noviembre en que no'se accedió á la pretensión de la 
Junta referida, porque las ñucas expresadas pertenecían al se
cuestro del ex-Infante D. Sebastian, quien las adquirió por 
compra hecha en la anterior época constitucional, y cuyos r e n 
dimientos tenían una aplicación particular según los Reales 
decretos expedidos sobre la materia, sin que fuese posible dar
les diferente destino:

Resultando que en este estado la Diputación orovinñal de 
-Córdoba elevó una exposición al Ministerio en 15 de Noviem 
bre de 1839 apoyada por el Jefe político, solicitando no se lleva
se á efecto lo mandado, y en el dia 30 la Junta de Ventas, como 
encargadadehacer cumplir la ley de '̂ 1 de Mayo de 1837 y de
más disposiciones relativas á la devolución de las ñncas com
pradas en la anterior época constitucionaU ordenó al In ten
dente de Córdoba que se ejecutase lo que tenia dispuesto e n ^ l 
de Julio de 1838, y en 19 de Junio de 1810 mandó igualmente 
ise aclarase si las ñncas referidas estuvieron desde su origen 
afectas especialmente á objetos de beneñcencia, examinando 
para ello los títulos de adquisición por el Asesor y el Fiscal y 
los comprobantes que existían en los Archivos; pero como es
tos funcionarios contestasen que no los habían podido leer por 
ser el carácter de letra antiguo y necesitar su traducción, se 
mandó^, de último estado que la Junta de Beneñcencia acredi
tase su derecho por medio de documentos fehacientes:

Resultando que paralizado este asunto desde entónces, en 15 
de Setiembre de 1860 acudió el Infante D. Sebastian al Minis
terio de Hacienda solicitando mandase se le devolvieran los 
prédios de que se trata; y pedido informe á la Administración 
de Propiedades de la provincia de Córdoba, dijo que la Beneñ
cencia se incautó de ellos por virtud de la Real órden de 1 de 
Octubre de 1835, sin embargo de que sólo comprendía á los 
que no fueron vendidos, y que el huerto situado en el campo 
de San Antón se remató en ^3 de Mayo de 1856 á favor de Don 
-Antonio de la Fuente en la cantidad de 33.^00 rs., que satis
fizo como procedente de Beneñcencia y á virtud de la ley 
■de Id de Mayo de 1855, acompañando certiñcacion de los pagos 
hechos por el Infante en el año de 18^^. Con lo que oida la 
Sección de Hacienda del Consejo de Estado, y de conformidad 
con lo informado por la Dirección general de Propiedades y la 
Asesoría del Ministerio, se dictó Real órden en 19 de Octubre 
de 1861 disponiendo que se anulase la venta hecha en 1856 á 
favor de D. Antonio de la Fuente de la huerta denominada de 
San Juan de Dios, devolviéndole las sumas que hubiese satis
fecho por los plazos vencidos: que dicha huerta y los cortijos 
de Las Pilas alto y bajo que estaban en poder y usufructuaba 
la Junta municipal de Beneñcencia de Córdoba, le fuesen en
tregados á D. Sebastian de Borbon que era el legítimo dueño: 
que se rebajasen las expresadas ñncas del inventario de las 
pertenecientes á los establecimientos de Beneñcencia: que no 
se entregasen á la Junta provincial de Córdoba las inscripcio
nes por la venta, ó que se recogieran y amortizaran si ya se 
hubiesen dado per no haber justiñcado la misma el derecho de 
propiedad que pudiera tener á la citada ñnca^ y á los cortijos 
de Las Pilas, no obstante el tiempo trascurrido desde ^6 de 
Octubre de 18J6 en que se ordenó al Intendente de la provin
cia que le hiciese entender la necesidad de que la acreditara 
en forma y con documentos fehacientes dentro de breve té r
mino, y que se reclamase de dicha Junta el reintegro de las 
rentas que indebidamente habian percibido desde la fecha en 
que se incautó de las ñncas hasta la en que se posesionase de 
ellas el D. Sebastian, haciendo entrega á este de las que le 
correspondían desde el dia que reconoció y juró á la Reina, y 
á la Hacienda de las que debió percibir el secuestro:

Resultando que comunicada la anterior Real órden al Mi

nisterio de la Gobernación, se remitieron al mismo por las ofi
cinas provinciales los documentos relativos á la fuadacion de 
que se hizo mérito al principio, en cuyo estado pretendió Dou 
Sebastian en 19 de Octubre de 1863 que si se le mandaba li
tigar con la Junta de Beneñcencia renunciaba á sus anteriores 
pretensiones, y se limitaba á pedir que consideránuose rescin
dido el contrato, se le devolviese el precio con las especies 
equivalentes á las en que fué satisfecho y sus intereses; y pa
sado todo á informe del Consejo de E stado , opinó en pleno 
que c^elebrada con infracción de las disposiciones vigentes en 
los años de 18^0 á 18^3 la venta de los cortijos de Las Pilas 
alto y bajo, habiendo declarado lo contrario la Real órden 
de 19 de Octubre de 1861, como sus declaraciones en lo que á 
dichos cortijos se referían eran firmes y lastimaban los dere
chos de la Beneñcencia de Córdoba, procedía que por el Minis
terio de la Gobernación, en uso de sus facultades tutelares so
bre los intereses de la misma, se pusiesen en conocimiento de 
la Hacienda las razones que demostraban la nulidad de lo re 
suelto, á fin de que comunicase sus instrucciones al Fiscal del 
mismo Consejo de Estado para que entablase la oportuna de
manda contra dicha Real órden: que no habiendo en el expe
diente datos bastantes para asegurar si la prim era venta de la 
huerta estuvo bien ó mal hecha, se hiciesen las declaraciones 
oportunas al interponer la demanda, y se formulasen las pro
testas necesarias para que se comprendiese que ni la Beneñ
cencia ni el Ministerio de la Gobernación consentian lo demás 
de la Pteal órden que se referia á la huerta ; y que se encar
gase al Gobernador de Córdoba adoptase las providencias con
venientes para que la Junta interesada acreditase el origen y 
procedencia de dicha huerta, y correspondiendo, como parecia 
ser que correspondian, los cortijos al hospital de San Lázaro ó 
á otro establecimiento de Beneñcencia fuese posible resolver 
lo que procediera; todo sin perjuicio de que se pasase al Mi
nisterio de Hacienda con los antecedentes que formaban el 
expediente la instancia elevada por el apoderado de D. Sebas
tian, á ñ n  de que sobre el desistimiento condicional de la com
pra y demás que en ella se manifestaba acordase lo que esti
mara oportuno:

Resultando que dictada Real órden en J  de Diciembre de 1863 
de conformidad en un todo con el anterior informe, y comuni
cada al Ministerio de Hacienda con varios recuerdos hacién
dola responsable por pasarse el tiempo para interponer la de
manda, prévios los oportunos informes de la Dirección general 
de Propiedades y de la Asesoría, de conformidad con los mis
mos, se dictó Real órden en 11 de Julio de 1861 declarando no 
haber méritos para intentar la revocación de la de 19 de Octu
bre de 1861 por los resultandos y considerandos que se sientan 
en ellas:

Resultando que contra esta últim a Real órden presentó de
manda contencioso-administrativa ante el Consejo de Estado 
la Junta provincial de Beneñcencia de Córdoba, y remitidos 
al mismo los antecedentes necesarios para su sustanciacion, 
opinó la Sección de lo Contencioso que era improcedente como 
presentado fuera del plazo de los seis meses concedidos por el 
Real decreto de de Mayo de 1853 para acudir á ella contra 
las decisiones m inisteriales; y conformándose la Reina con 
dicho parecer, se dictó Real órden en 1.° de Setiembre de 1865 
ordenándolo a s í :

Resultando que comunicada al Ministerio de la Goberna
ción la Real órden de 11 de Julio del año anterior, pasó el ex
pediente á informe de la Sección dé Gobernación y Fomento 
del Consejo de Estado; mas como llamase la atención de que 
se habia evacuado uno ántes en pleno, se ordenó que se hiciese 
así, y en ^1 de Enero de 1866 la Diputación provincial de Cór
doba elevó una exposición á la Reina acompañando copias de 
las varias resoluciones que se le habian comunicado y ha
ciendo la historia de este asunto, pidiendo que llamando á la 
vista el expediente con los documentos que le estaban unidos, 
se dignase adoptar las disposiciones necesarias para que que
dasen á salvo sus derechos y no fuesen mermados los sagrados 
intereses de la Beneñcencia pública puesta bajo la alta tutela 
y suprema protección de la Administración general del Estado:

Resultando que evacuando su informe el Consejo de Estado 
en pleno, con vista de todos ios antecedentes y por los consi
derandos que expuso, opinó debía dejarse expedita la m archa 
del expediente incoado en el Ministerio de Hacienda para que 
tuviese efecto la posesión del Infante D. Sebastian de las ñncas 
en cuestión: que sin perjuicio de ello podia autorizarse á la 
Junta de Beneñcencia de Córdoba para que acudiese al T ribu
nal competente con la oportuna demanda á ñn de que se de
clarase que las ñucas correspondian al tiempo de la enajena
ción á la misma Beneñcencia, y que por ello no habiendo po
dido ser vendidas no habian salido legítimamente de su dominio: 
que si así se declaraba tocarla á la Hacienda pública cumplir 
la ejecutoriada á las ñncas el destino legal y resolver las demás 
cuestiones que fuesen consecuencia de ello; pero seis de los 
Consejeros dieron su voto particular expresando que los cor
tijos de Las Pilas no habian salido de poder de la Beneñcencia, 
su propietaria legítima, ni era bastante para ello una Real órden 
cuya esfera de acción no alcanzaba á los derechos de propie
dad ; que no podia decirse legalmente hablando que la Real 
órden de 19 de Octubre de 18§1 causó estado respecto de di
chas ñncas por no haber reclamado contra ella por lo conten
cioso dentro de los seis meses establecidos por la le y , ya por
que no se versaban en este negocio recíprocas obligaciones de 
la Hacienda y de los particulares, indispensables para que pu
diera tener aplicación lo prevenido en el art. 1.® del Real de
creto de 21 de Mayo de 1853, ya también porque los derechos 
dominicales no se pierden ni se ganan por una Real órden, 
cuando hay una entidad jurídica como lo era la Junta pro
vincial de Beneñcencia de Córdoba á quien correspondía: 
que para ella no habia prescrito la acción que le competía, 
fundada en el derecho de propiedad, bien pidiendo, si necesa
rio fuese, el amparo de la posesión en que se hallaba, que no 
pudo ni debió ser perturbada poniendo sus bienes en venta 
en 18^^, porque la ley de desamortización de aquella época 
no comprendió á los de la Beneñcencia; ya sosteniendo 
sus derechos dominicales ante los Tribunales ordinarios á quie
nes está reservado el conocimiento de las cuestiones que versan 
sobre el derecho de propiedad y sus incidencias; y que ante 
los mismos podría y debería la Junta encargada de su admi
nistración y custodia presentarse á utilizar los derechos que er 
tal concepto y atendida la naturaleza del establecimiento le 
estaban reservados^ que el Ministro á quien por la ley estaban 
encomendadas la suprema inspección y tutela de los estableci
mientos públicos de Beneñcencia podría dictar las órdenes que 
creyese oportunas con tal objeto, puesto que hoy no era dado 
utilizar el medio que la Junta se habia propuesto: que esto sin 
embargo no podia servir de obstáculo para el ejercicio de 
aquellos derechos porque independientemente del que le asis
tía para reclamar por la vía contenciosa contra dicha Real 
ó rden , tenia expedito el que competía al dueño de una cosa, 
fundado en el derecho de propiedad; derecho que sienipre y en 
todos tiempos podría ejercitarlo con las solas limitaciones es
tablecidas en las leyes: que no resultando que la Beneñcencia 
de Córdoba haya perdido la ccnsideracion de dueña y propie
taria de los bienes de que se tra ta , no debiendo someterse la 
decisión de esto asunto á las reglas y prescripciones del Real

decreto de 1853 porque no era de aquellos en que se versaban 
recíprocas obligaciones de la Hacienda y de los particulares, 
por cuya razón faltaba la base para que hubiese podido causar 
estado la Real órden de 19 de Octubre de i 861, opinando: pri
mero, que por el Ministerio de la- Gobernación se dictasen las 
órdenes oportunas á ñn de que no se entregasen por la Junta 
referida los cortijos de Las Pilas , procurando, por los medios 
legales de que pudiera disponer, conservar la posesión en que 
se hallaba; segundo, que las medidas que adoptase respecto de 
dichas ñncas las hiciese extensivas la Junta á la huerta deno
minada de San Juan de Dios, en el caso de que pudiera acredi
tar con títulos ó documentos fehacientes que á la Beneñcencia 
correspondía la propiedad de dicha huerta ; tercero, que en el 
caso de que el Infante acudiese á los Tribunales ordinarios en de
manda de los derechos de que se creyese asistido, se previniese 
á la Junta reclamara autorización para comparecer en juicio 
según estaba prevenido, y habiéndose conformado S. M. con el 
anterior voto particular, se dictó Real órden en S5 de Febrera 
de 1867 expresándolo así :

Resultando que comunicada esta resolución al Ministro de 
Hacienda, recurrió al mismo el apoderado de D. Sebastian so
licitando se le entregasen los créditos equivalentes á los que 
tenia dados, prévia liquidación en que se incluyese la indem
nización que procediera por las rentas que habia dejado de 
percibir desde el año de 1859 hasta entonces ; y dado cuenta 
del asunto en Consejo de Ministros en 17 de Agosto de 1868, se 
dictó Real órden de conformidad con su acuerdo, resolviendo 
que se cumpliesen las Reales órdenes de 17 de Enero de 1837 
y 19 de Octubre de 1861 dictadas sobre el particular, devol
viéndose al Infante las ñncas con las declaraciones que se ex
presaban en las mismas Rooñes órdenes:

Resultando que en el entretanto en el BoUtin oficial de 
Ventas de Bienes Nacionales déla provincia de Córdoba, corres
pondiente al dia 2 i  de Junio de 1867, se anunció para el 31 de 
Julio siguiente la subasta de los cortijos de que se trata como 
procedentes de Beneñcencia, y con arreglo á las leyes de des
amortización de los años de 1855 y 1856 que fueron tasados 
con dicho objeto en el de 1859. Y en el Boletín respectivo al 16 
de Setiembre del mismo año de 1867 se anunciaron de nuevo 
para el 26 de Ocdubre por órden de la Dirección general, ex
presándose que se verificó la de 31 de Julio anterior, pero sin 
decirse cuál fuera su resultado ni el motivo que producía la 
nueva subasta, en cuyo expediente sólo obran las tasaciones, 
los ejemplares de los Boletines, la carta de pago del primen 
plazo, y una certiñcacion del Escribano que actuó en todo Don 
José Scanchez Guerra:

Resultando que verificada la última subasta, dice dicha cer
tiñcacion que se remataron las ñncas á favor del Procurador 
D. Rafael Martin Hidalgo en la cantidad de 80.805 escudos 
pó? que le fueron adjudicados en 30 de Noviembre; mas al cum
plimentarse la Real órden de que ántes se hizo mérito, poniendo 
al Infante D. Sebastian eo posesión de los cortijos de Las Pilas  
se opuso á ello el enunciado Escribano D. José Sánchez Guer
ra como dueño de los mismos por habérselos cedido el Hidal
go protestando del acto, ofreciendo acudir en via contenciosa 
contra la misma Real órden :

Resultando que verificado así, representado por el Licen
ciado D. Santos Isasa y Valsoca, presento demanda en este 
Tribunal Supremo en de Febrero de 1869, pidiendo que en 
su dia se revocase la Real orden de 17 de Agosto de 1868, y que 
se declarase que la venta eficaz y subslslente era la verifica
da en el año de 1867, y por consiguiente que la cosa vendida 
le pertenecía en rigor de derecho, y que se le indemnizaran 
los gastos, daños y perjuicios por esta cuestión, fundado en 
que leas leyes de desamortización de la época constitucional 
de 18'30 á 18'23 no fueron extensivas á los bienes destinca los á 
la Beneficencia: que tratándose de ñncas poseídas por corpora
ciones religiosas cuyo instituto fuera la Beneñcencica, al extin
guirse aquellas debieron distinguirse en cuanto á los bienes 
los pertenecientes á la comunidad de los destinados al objeto 
benéfico, puesto que los primeros quedaron declarados nacio
nales y los segundos pasaron de derecho y de hecho cási siem
pre á las corporaciones que sustituyeron á las antiguas en la 
misión benéfica: que por ello estaba sujeta la primera cuestión 
de este negocio ó sea la do validez ó nulidail de la venta he
cha en 18̂ 38 al resultado de documentos y pruebas; pero si la 
distinción de bienes se hizo, quedó resuelta la nulidad de la 
misma; y que según la ley 50, tít. 5.“, Partida 5.', habiendo la 
Hacienda vendido una misma cosa dos veces á dos personas 
en tiemoos distintos y estando el segundo comprador en pose
sión de la cosa vendida y pagando su precio conforme á con
trato, la cosa es de este último comprador y no del primero sin 
perjuicio de que da Hacienda torne á este el precio que hubiese 
recibido:

Resultando que reclamados y recibidos los expedientes gu
bernativos, declarada procedente la via contenciosa, y adm itida 
la demanda, la amplió el Licenciado Isasa y Valseca, repro
duciendo su petición y argumentos, y añadiendo que el cor
tijo de Las Pilas  fué legado por Hernán López en su testamento 
de 1433 al hospital de San Lázaro de Córdoba para socorro y 
asistencia de sus enfermos, con^ prohibición de enajenarlo, y  
empezó á poseerlo y lo adquirió en propiedad en 1460 cum
plida la condición de extinción de otros llamamientos preferi
dos : que el Rey D. Felipe II hizo merced al mismo hospital 
de 300 fanegas de tierra, el cual estuvo siempre bajo patrona
to Real, y en 1570 encomendó el Rey su régimen y adm inis
tración y el cuidado de los enfermos á los hermanos de San 
Juan de Dios, sin que esto pudiera alterar la índole ni el ob
jeto de la fundaíñon y su organización: que el decreto de las 
Cortes de id  de Octubre de 1830 sólo era aplicable á los bie
nes de los conventos ó monasterios suprimidos, pero no á los 
de fundaciones que estuviesen destinadas á beneñcencia, ense
ñanza ó cualquiera otro objeto civil que no fuese el m anteni
miento de aquellas corporaciones: que el decreto de 9 de No
viembre del mismo año, en su art. 17, tampoco era aplicable 
al caso presente, porque el hospital de San Lázaro estaba 
en ejercicio, y caso que no hubiera sido así, tendría la culpa 
el Gobierno Supremo, patrono y tutor de la fundación : que 
por la ley de 33 de Enero de 4833 todos los bienes de Beneñ
cencia quedaron reducidos á una sola denominación y clase, 
sin que el estar suprimida entónces ó se suprimiese después 
una casa de Beneñcencia alterara la esencia de sus fundacio
nes ; disponiendo que se devolvieran á los hospitales sus 
bienes si habian sido ocupados algunos por el Crédito pú
blico, y aun los que tuvieron los Jesuítas, y que los vendi
dos se compensasen con otros equivalentes: que en las com
pras que hizo el Infante D. Sebastian no estaban acredita
das las circunstancias que refiere ; y que si alguna duda 
pudo haber en cuanto á la naturaleza de los bienes de que se 
trata  y el destino que debió dárseles, quedó resuelta por la  
Real órden de 30 de Setiembre de 1835, á virtud de Ja cual tomó 
posesión de ellos el hospital de San Juan de Dios de Córdoba 
en 1836, mandando devolver á Beneñcencia de Real órden la  
renta cobrada por las oficinas de Hacienda: que la Real órden 
de 17 de Enero de 1837 fué inoportuna, y no pudo por sí sola 
modificar el estado legal definido y declarado en 1836 de acuer
do con Gobernación: que la Beneficencia de Córdoba continuó 
poseyendo las fincas, y por consiguiente en el estado posesori(3^
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sufrió alteración alguna, ni la Hacienda hizo gestión de nin
guna clase desde el año de 1838 al de 1861, y sus resoluciones 
desde este año ofrecieron la anomalía de apoyarse en los ac
tos y órdenes favorables al sec'uestro del luíante de 1837 
y  1838 , para convertirlos en resoluciones lavore^cedoras al ruis- 
m o : que la Real orden de 19 de Octubre de 1861 íué definiti- 
'va para la Hacienda, que la dictó; pero no para Gobernación 
que no habia intervenido en ella, y notoriamente injustas en el 
fondo como basada en el completo olvido de la fundación de 
que se t r a t a : que la resistencia del Ministerio de la Goberna
ción á cumnlirla la hizo ineficaz desde luego puesto que ni 
el interés ni la Autoridad de un Ministro eran inferiores á 
los del otro , ni la concurrencia ni la conformidad de ám- 
bos ó del Consejo de Ministros pudo revocar legítimamente 
las Reales órdenes de 1836 , que ámbos de acuerdo habían 
dictado: que la venta de los cortijos como bienes de Benefi
cencia en 1867 creó un nuevo estado de cosas opuesto al 
de 1861 y derogatorio de este , manifestando después que debia 
citarse á la Beneficencia de Córdoba por el interés en el pleito; 
y  habiendo comparecido la misma por medio del mismo Li
cenciado Isasa con poder otorgado por la Diputación provincial 
por ante su Escribano D. José Sánchez Guerra, pidió se le tu
viese por parte como representante de la Beneficencia, y con 
la personalidad de coadyuvante de la demanda deducida por 
Guerra bajo una misma dirección y defensa:

Resultando que emplazado el Ministerio fiscal para que 
contestase la demanda, pidió se sirviese declarar la Sala que 
no tenían estado los autos para dar contestación en lo princi
pal de la misma, reservando su derecho á la parte para que lo 
dedujera donde y según correspondiese, aduciendo varias r a 
zones á este fin; y conferido traslado al Infante D. Sebastian, 
que se habla presentado en los au to s , representado por el Li
cenciado D. Carlos Espinosa de los Monteros, á quien se tuvo 
por parte, lo evacuó pretendiendo se sirviese proveer la Sala 
lo que estimara procedente acerca de la solicitud fiscal, y que 
desestimase la deducida por la Diputación provincial de Cór
doba, teniendo por consignadas las manifestaciones y protes
tas que habia hecho en el ingreso del escrito acerca de los lí
mites del debate promovido contra la Real orden de 17 de 
Agosto de 1868; j  á su virtud la Sala dictó auto en 5 de Julio 
de 1871 dcii jrai do no lialcr lugar á tener por parte á la Di- 
piuiniirioii ||iriiviijeÍLil de Córduba en el concepto que se presen
tía ba: iL||jiLiiip Ipil iP'iiii' lo a Ja jiiiL'lci t îoii deducida por el Ministerio 
fiscalb li MI liempu acordar'a la lesolucion que correspondiese; 
y mecí ¡a 11 be ii luí 1 mu* dejado el iiismo trascurrir con exceso el 
término legal sin cui testar la demanda entablada por D. José 
Sánchez Guerra se empiazase á D. Sebastian Gabriel de Bor- 
hon para que la contestara en el término de reglamento:

Rcsuitarido que notificada la anterior resolución al Licen
ciado D. Santos Isasa hizo la aclaración de que no era en el 
concepto de coadyuvante como se habia presentado la Diputa
ción, sino en el de interesado en el litigio, pues lo de coadyu
vante fué quizá una mala expresión, suplicando aquel y pi
diendo se aclarase ó repusiese, mandando se tuviera por parte 
á la referida Diputación por su notorio interés en los autos, 
bajo la misma representación y dirección del demandante por 
la identidad de causa; y emplazados con tal motivo el Minis
terio fiscal y el coadyuvante de la Administración, ámbos se 
opusieron á la solicitud deducida; mas como el primero por 
un otrosí manifestase que á pesar de lo acordado por la Sala 
sobre haber dejado pasar el término para contestar la demanda, 
no habia reclamado porque dicho auto no envolvia mandato 
alguno que fuese obstáculo péira que la contestase en su dia, 
habiendo un artículo de incontestacion propuesto por el mismo; 
y sin que se le hubiese acusado la rebeldía, se hizo cargo de ello 
al coadyuvante por un otrosí y pidió que la Sala proveyese desde 
luego lo que estimara procedente acerca de dichas manifesta
ciones, en cuyo estado el Licenciado Isasa solicitó que se pro
cediese á la vista del artículo; y pasados los autos al Sr. Ma
gistrado Ponente en 12 de Marzo de 187S, se dictó auto por la 
Sala declarando no haber lugar á la reposición solicitada por 
la Diputación provincial de Córdoba en su escrito de 10 de Ju
lio de 1871, ni á admitirla como parte en los autos en el esta
do que tenian, sin perjuicio del derecho que pudiera asistirle 
para ejercitar la acción que creyese corresponder le, mandando 
llevar á efecto lo acordado en el citado auto para que se pu
siese de manifiesto el expediente gubernativo por término de 

dias á la parte coadyuvante para que contestase la de
manda:

Resultando que efectuado así, pidió se desestimase la misma 
en todas sus partes, exponiendo como fundamento para ello 
lodos los antecedentes que constan ya expresados como resul
tado del expediente gubernativo, y además que la cuestión en
tablada por el actor no podia ser objeto de este litigio, porque 
importaba una verdadera cuestión de propiedad, para lo cual 
no tenia competencia la jurisdicción contencioso-administra- 
tiva, ni tampoco habia sido objeto de ella aquel expediente: 
que aun cuando fuera posible prescindir de esto y de los vicios 
j  graves defectos del expediente de subastas de 1867, el actor 
Barece de todo derecho, porque esta se verificó después de ha
berse dictado, no sólo las Reales órdenes de 1837 y 1838 en 
que se mandaron devolver las fincas á la representación legal 
del comprador, sino la  ̂de 1861 definitiva en el orden admi
nistrativo en que terminantemente se declararon los cortijos 
de la pertenencia de D. Sebastian y se le mandaron entregar, 
rebajándolos de los inventarios de la Beneficencia, y la cual 
quedó firme por declararse improcedente la demanda entablada 
contra ella ante el Consejo de Estado, y por no haberse acce
dido á que se pidiera su revocación por el Fiscal de este alto 
Cuerpo, manteniéndola por el contrario en vigor en la Real 
orden de 14 de Julio de 1864: que la cuestión del litigio es
taba circunscrita á determinarse si, dados los antecedentes del 
asunto, el estado legal de las cosas y las disposiciones de 1835 
y 4837, podia la Administración dejar de cumplir estas y negar 
la entrega de las fincas al que pedia se le restituyese á la posesión 
legal en que se hallaba cuando fué despojado en 18^3; y que sólo 
de esto podia ocuparse el demandante que no tenia otra repre
sentación ni más derechos que los de comprador en 1867, por lo 
cual era ageiio á esta jurisdicción, al presente litigio y á la 
personalidad del mismo cuanto se referia á la calificación de 
la  venta de i822: que esta fué bien hecha con arreglo á la ley 
entonces vigente, porque correspondían á un hospital que se 
cerró al suprimirse la orden de San Juan de Dios, y no volvió 
á abrirse, no encontrándose por consiguiente en el caso de ex
cepción de la ley de 9 de Noviembre de 1 8 ^ : que la Real ór- 
den expedida por el Ministerio de la Gobernación en 30 de Se
tiembre de 1835 no resolvió cuestión alguna respecto de los 
cortijos de Las Pilas en particular, ni anuló ni pudo anular la 
venta de i822 : que la de 21 de Marzo de 4836 no declaró que 
la Beneficencia tuviese la propiedad del cortijo, sino que la dió 
por supuesta; reconociéndose en todas las disposiciones del Mi
nisterio de Hacienda el derecho que tenia el Infante D. Sebas
tian á los cortijos de que se trata:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. Juan Cano Manuel: 
Considerando que las resoluciones adm inistrativas, cuando 

í̂On finales y declaran ó deniegan derechos, causan estado y no 
pueden ser alteradas sino en la via contenciosa: *

Considerando que de esta índole fué la Real orden de 49 de

de Octubre de 4864, por la cual, resolviendo el Gobierno la 
cuestión pendiente entre la Junta de Beneficencia de Córdoba 
y D. Sebastian de Borbon, declaró que á este último corres
pondían los cortijos de Lus Pilas y huerta de San Juan de Dios 
por haberlos adquirido del Estado en subasta pública en 48S^, 
mandando su entrega al comprador y que se eliminasen de los 
inventarios de Beneficencia:

Considerando que la mencionada Real orden, que por su ca
rácter definitivo y por los derechos que declaró causó estado, 
sólo era susceptible de reforma por la via contenciosa siempre 
que este recurso se intentase dentro del término legal:

Considerando que el Fiscal del Consejo de Estado no llegó 
á interponer contra la misma el recurso contencioso que pro
puso en su informe dicho cuerpo; y que aunque lo hizo la 
Junta de Beneficencia de Córdoba, fué declarada improcedente 
su demanda por la Sección de lo Contencioso, en razón de ha
berse propuesto fuera del término legal, quedando en su con
secuencia firme la Real órden reclamada:

Considerando que la que después se expidió en 47 de Agos
to de 4868 sobre el mismo asunto, y contra la cual ha formu
lado su demanda D. José Sánchez Guerra, no es más que una 
reproducción de la de 49 de Octubre de 4864 limitándose á 
mandar que se lleve á efecto por haber adquirido fuerza eje
cutiva:

Considerando que una vez declarado en la esfera adminis
trativa de un modo firme é irrevocable que los eortijos de Las 
Pilas y huerta de San Juan de Dios no correspondian á la 
Junta de Beneficencia de Córdoba, no ha podido la Adminis
tración volver sobre sus actos para venderlos en tal concepto, 
como lo verificó en 4867:

Considerando que esto no obsta para que si el nuevo com
prador tiene acciones que ejercitar contra la Administración 
pueda hacerlo con arreglo á derecho;

PAllamos que debemos absolver y absolvemos á la Admi
nistración general del Estado de la demanda interpuesta por 
D. José Sánchez Guerra contra la Real órden de 47 de Agosto 
de 4868, que reprodueiendo la de 49 de Octubre de 4864, man
dó llevarla á efecto, y en su virtud la dejamos firme y subsis
tente, si bien reservando al recurrente los derechos que pue
dan asistirle con ocasión de la venta hecha en su favor por el 
Estado para que los ejercite, si así le conviniere, donde y co
mo corresponda.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a 
c e t a  oficial y se insertará en la Colección legislativa, sacándose 
al efecto las copias necesarias, y devolviéndose los expedien
tes gubernativos á los Ministerios de Hacienda y Gobernación 
con las certificaciones correspondientes, lo pronunciamos, nian- 
damos y firmamos.== Cirilo Alvarez.=M anuel Ortiz de Zúñi- 
ga.=M auricio García.=Gregorio Juez Sarmiento. = José  María 
Herreros de Tejada.=Juan Jiménez Guenca.—Ignacio Viei- 
tes.= Juan  Cano Manuel.==José Jiménez Mascaros.—Luis Váz
quez M ondragon.=Trinidad Sicilia.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excrno. Sr. D. Juan Cano Manuel, Magistrado del T ri
bunal Supremo, celebrando audiencia pública la Sala cuarta, 
de que certifico como Secretario Relator en Madrid á S8 de 
Diciembre de 487^.=Eiirique Medina.

ADMlSISTRACIOíl  CEfíTRAL.

Senado.
El Excmo. Sr. Presidente ha dispuesto que se suspenda la 

provisión de la plaza de aspirante cuarto de su Secretaría, cu
yos ejercicios de oposición estaban anunciados para el dia 9 de 
Marzo próximo.

Secretaría del Senado 44 de Febrero de 4873.==E1 Mayor, 
José Gelabert y Hore.

M m X S T iS R I O  B'E

D ir e c c ió n  á e  C o n ta b ilid a d  é I n te r v e n c ió n  
d e la  A d m in is tr a c ió n  d e l E sta d o .

Contaduría.

g e n e r a l

SIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.—  VENTAS POSTERIORES 
AL 2 DE OCTUBRE DE 4858.

NUMERO 937.
'^^arpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter- 

ceras partes del 80 por 400 de hienes de Propios y provincia
les enajenados desde el 2 de Octubre de 4858 en adelanie, que 
examinadas y aprobadas por esta Dirección general se remi’- 
ten á la de la Deuda publica para que, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 8.^ de la ley de 4.“ de Abril de 4859, emita 
inscripciones nominales con renta de 3 por 400 anual d favor 
de las corporaciones que á continuación se expresan'.

número
de

érden.
GORPORAGIONSS.

Mes y año 
á que pertenecen 

las relaciones.

Importe
en

Esc. Mils.

44655%
PROVINCIA DE ALMERÍA.

Ayuntamiento de F i
nes .............................. Junio 4866........... 8‘640

446553 Idem de id ...................... Setiembre id........ 8‘640
446554 Idem de F iñana........... Julio id ................. 36‘%44
446555 Idem de id ..................... Setiembre i d . . . . %6‘600
446656 Idem de id ..................... Julio 4867............ 36‘%43
446557 Idem de Gador............. Agosto id ............. 4%
446558 Idem de Gérgal............. Junio 4866............ %7‘734
446559 Idem de id . ....... ............ Julio id ................. 49‘067
146560 Idem de id.................... .. Setiembre i d . . . . 39‘040
446564 Idem de id ...................... Junio 4867........... %7‘738
44656% Idem de id ...................... Julio id................. 49‘066
446563 Idem de id ...................... Agosto id.............. 39‘040
416564 Idem de Huécija.» . . . . Idem 4866............ 6‘507
446565 Idem de id ...................... Noviembre id . . . . 6‘667
446566 Idem de id ..................... Agosto 4867, ., 6‘507
416567 Idem de id ..................... Noviembre id . . . . 6‘666
446568 Idem de Huercal-Overa Abril 4866........... %4‘333
446569 Idem de id ..................... Mayo id................ 34‘667
416570 Idem de id..................... Junio id................ 3%
446574 Idem de id ............... .. Octubre id........... 7‘467
44657% Idem de id ..................... Noviembre id. . . . %3‘467
446573 Idem de id ..................... Marzo 4867.......... 7‘466
446574 Idem de id ..................... Abril id................ 53‘333
446575 Idem de id ...... ............... Junio id ........... 13‘333
416576 Idem de Illar................. Octubre 4866____ 38‘534
446577 Idem de id ...................... Idem 4867............ 38‘934
446578 Idem de Lijar................ Idem 4866............ 4‘934
416579 Idem de id ..................... Idem 4867............ 4‘533
446580 Idem de Lucaynena, . . Febrero 4866.. 3‘440 1

, Número 
1 de 
1 órden.

CORPORACIONES.
Mes y año 

á que pertenecen 
las relaciones.

Importe
en

Esc. Miis...

1 416584 Ayunt.® de Lucaynena. Febrero 4867.... 3‘440
í 44058% Idem de María ............. Noviembre 1866.. 6%‘400
i 446583 Idem de id ..................... Diciembre 4867,. 6%‘399
í 446584 Idem de Ni j a r ............... Febrero 4 8 6 6 ... . 4.0%4
\ 446585 Idem de id ..................... Octubre id ........... 3%‘800

416586 Idem de id ..................... Febrero 1 8 6 7 .... 4.0%4
446587 Idem de id ..................... Noviembre id. . , 3%‘800
446588 Idem de Paterna........... Febrero 4 8 6 6 .... 44‘947
446589 Idem de id ..................... Marzo id .............. 5‘386
446590 Idem de id ..................... Setiembre id . . . . 2‘987
446591 Idem de id .................. Febrero 1867___ i l ‘946^
44659% Idem de id ..................... Marzo id ............ .. 5‘387
446593 Idem de id..................... Setiembre i d . . . . %‘986
446594 Idem  de Pechina.......... Marzo 4866.......... 47‘96%
446595 Idem de id ..................... Idem 4867............ 47‘964
446596 Idem de P urchena----- Enero 4 8 6 6 ... .. . %8‘800
446597 Idem de id ..................... Febrero i d .......... 45*044
446598 Idem de id ..................... Setiembre i d . . . . %6‘667

■ 446599 Idem de id ..................... Octubre id . . . . . . %6‘667
416600 Idem de id ..................... Diciembre i d . ..  . %‘i87
446604 ídem de id ..................... Enero 4867.......... %8‘800
44660% Idein de id ..................... Febrero id ........... 45*040
446603 Idem de id ..................... Setiembre id ___ 26‘667
446604 Idem de id ..................... Noviembre id , , . %*487
446605 Idem de id ..................... Diciembre i d . . . . 45*040
116606 Idem de Ragol.............. Enero 4866.......... 433*867
446607 Idem de id ..................... Oetubre id ........... 46*640
4 46608 Idem de id ..................... Febrero 4867___ 433*867
446609 Idem de id ..................... Noviembre id___ 46*640
446640 Idem de Roquetas . . . . Febrero 4866___ 44‘5%0
446644 ídem de id ...................... Junio id................ %34*467
44664% Idem de id ..................... Abril 4867............ 44*5%0
446613 Idem de id ..................... Agosto id .............. %34*466
446614 Idem de id ..................... Diciembre id. - . , 44*5%0
446645 Idem de Santa C ruz... Noviembre 4866 . 46*%67
446616 Idem de id ..................... Idem 4867............ 46*%67
446647 Ide.m de S enés..______ Octubre 4 8 6 6 .... 43*867
446648 Idem de id ..................... Idem 4867.,........ 43*867
446619 Idem de T aberno ........ Diciembre 4866.. 48*433
4466%0 Idem de id ..................... Idem 4867............ 4 8*133
4166%4 Idem de Terque............ Setiembre 4866.. 8*%%0
4166%% Idem de id ..................... Noviembre 4867. 46*407
4166%3 Idem de i d . .......... .. Idem 4866............ 46*407
4466%4 Idem de Velez Blanco. Idem id ................. 4 050*667
4i66%5 Idem de id ..................... Idem 4867............ 960
1466%6 ídem de id ...... .............. Diciemhre i d . . . . 90*666
4466%7 Idem de U rracal.......... Junio 4866............ 3*744
4166%8 Idem de id ..................... Setiembre i d , . . . 70*773
4466%9 Idem de id ..................... Enero 4867_____ %8‘8%7
446630 Idem de i d . ................... Setiembre id . . . . 70*773
446631 Idem de Zurgena.......... Febrero 4 8 6 6 .... 56*533
44663% Idem de id ..................... Agosto i d . . . . . .  . %,*987
446633 Idem de id ..................... Diciembre i d . . . . 8
446634 Idem de id ..................... Febrero 4 8 6 7 .... 56*533
416635 Idem de id ..................... Agosto id. . . .  . . %*987

416636
PROVINCIA DE JAEN.

Ayuntamiento de Bai
lón ......................... .. Agosto 4 8 6 6 ,.. . . %.444*059

446637 Idem de id ...................... Setiembre i d . . . . 875*733
416638 Idem de id ..................... Julio 4867........ .... %.444‘059
446639 Idem de id ........ ............ Marzo 4 8 6 8 . . . . . . 875*733
416640 Idem de id ..................... Agosto id ............. %. 144*059
416641 Idem de id ..................... Diciembre i d . . . . 875*733

44664%
PROVINCIA DE MURCIA.

Ayuntam iento de Car
tagena....................... .. Marzo 4 8 6 8 ... . . . 645*%%6

446643 Idem de id ..................... Mayo id ............ 675*56%
446644 Idem de id ..................... Julio id ................. 688*804
446645 Idem de id ..................... Agosto id ............. 4.557*935
446646 Idem de id ..................... Abril 4869............ %.6%0*760
446647 Idem de Fortuna.......... Setiembre id ___ 386*600
446648 Idem de Yecla.............. Octubre 4868 ... %14*009
446649 Idem de Murcia............ Diciembre 4866.. 445*44%

416650
PROVINCIA DE ORENSE.

Ayuntam iento de Bea- 
’r i z .......................... Octubre 4 8 6 6 .... 67*43%

446651 Idem de Cañedo........... Setiembre 4865.. 8
44665% Idem de Piñor de Cea. Julio 4868............. 59*574
446653 Idem de id ..................... Mayo id................. %8‘373
416654 Idem de id ..................... Agosto 4 8 6 9 .. . . . 89 360
416655 Idem de id ..................... Julio id ................. %%‘560
446656 Idem de id..................... Mayo 4 8 7 0 . . . . . . 4%‘560

446657

PROVINCIA DE ZARA
GOZA.

Ayuntamiento de Fuen
tes de Ebro.............. Agosto 4865........ 560

D ire cc ió n  de la  Ca '̂a g e n e r a l d e D ep ó s ito s .
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para el dia 45 del corriente , de diez á una 
de la tarde:

Intereses de depósitos en efectos públicos, primer semestre 
de 487%, números 9% y 93 de sorteo, carpetas números %.86i 
á 70 y 4.%94 á 300 de señalamiento.

Intereses de efectos públicos de semestres atrasados ante
riores al primer semestre de 487%, carpetas números 444 á 440 
de señalamiento.

Intereses de resguardos al portador, primer semestre 
de 487%, carpetas números 4.804 á 4.900 de señalamiento.

Amortizaeion de resguardos al portador, bola 7.‘ de sorteOs. 
carpeta núm. %45 de señalamiento.

Madrid 43 de Febrero de 4873.=E1 Director genera], Fa
cundo de los R ío s  y Portilla.

D ep a rta m e n to  d e L iq u id a c ió n  
d e la  D ire cc ió n  g e n e r a l d e la  D eu da p ú b lic a .

La Junta de la Deuda pública, en sesión de 4% de Diciem
bre de 4874, acordó el abono de 4.404 escudos 473 milésimas', 
en Deuda consolidada del 3 por 400 interior á favor del Pres
bítero D. Martin Trinidad de Cantos, Párroco de la villa de 
Lezuza, como Administrador de la extinguida cofradía de Ani
mas de dicha v i l la: mas habiendo padecido extravío la car
peta de resguardo^ correspondiente, núm. 2 2 , de Ciudad-Real 
de 48%4, se declaró asi por el Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Universidad de esta corte, fecha 44 de Noviem
bre de 4874, constituyéndose en depósito los referidos valores 
por término de un año que venció en igual dia de 487%.
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Lo que se anuncia al público en virtud de lo prevenido pol
la Junta en sesión de 26 de Noviembre de 1860, para que la 
persona en cuyo poder se halle la expresada carpeta acuda á 
deducir su derecho en estas oíicinas en el plazo de un mes, 
contado desde la publicación del presente.

Madrid 22 de Enero do 1873.Wosé M. Camacho.-^V.“ B.®--- 
lleredia.

NEGOCIADO DE INDEMNIZACIONES DE LA ÚLTIMA GUERRA CIVIL.

llelacioíl de los créditos de este ramo que han sido declarados 
de abono por Real orden comunicada por el Mlnist rio de Ha
cienda, cuyos interesados ó quienes representen su derecho, 
deberán presentarse en el Negociado respectivo para enterar
se de los documentos que han de acompañar, y dtl phrz^o den
tro del cual deben verificarlo, con arregla á las disposiciones 
vigentes.
Acreedor primitivo D. Ildefonso Guevara, reclamante Don 

Julián Osorio, del pueblo de Almadén, provincia de Ciudad- 
Real: cantidad reclamada 1.216 escudos 20) milésimas. Fecha 
de la R-eal orden 20 de Noviembre de 1872.

Idem D. Ramón Nogués y Freixá, como cesionario del cré
dito de 0. José Verdaguer, de Toxá, provincia de Barcelona: 
cantidad reclamada 1.573 escudos. Fecha de la Real órden 20 
de Noviembre do 1872.

Idem D. Andrés Fernandez C hicharro, reclamante D. Ma
nuel Bayona, dcl pueblo del Viso del Marqués , provincia do 
Ciudad-Real: cantidad reclamada 1.523 escudos 300 milésimas. 
Fecha de la Real órden 20 de Noviembre de 1872.

Idem D. Francisco Ancos, reclamante D. Francisco de P au
la Grondona, del pueblo de Nambroca, provincia de Toledo: 
cantidad reclamada 2.180 escudos. Fecha de la Real orden 20 
de Noviembre de <872.

Idem D. Antonio Lobera, reclamante D. José Pozo Mazzetti, 
del pueblo de Quinto, provincia de Zaragoza: cantidad recla
mada 2.156 escudos 900 milésimas. Fecha de la Real órden 20 
de Noviembre de 1872.

Madrid 11 de Febrero de 1873.==E1 Jefe del Departamento, 
José M. Gamacho.^V.* B.‘’=^E1 Director general, Pícredia.

D ep artam en to  de E m isió n  T en ed u ría  d el Gran L ibro  
de la  D irecc ió n  g e n e r a l d e la  D euda p u b lica .

MES DE OCTUBRE DE l872.
Relación de los documentos y valores de la Deuda amortizados 

en el ciado mes por pago de débitos y varios ramos y por 
conversiones', y que se forma en cumplimiento de lo acordado 
por la Junta en 17 de Diciembre de 1872.

AMORTIZACION POR PAGO DE DEBITOS Y VAHIOS RAMOS.

Dos documentos de renta del 3 por 100 consolidado int®- 
rior; por capitales 9.773 rs. 13 cénts.

Treinta documentos de Deuda sin interés procedente del 
personal ; por capitales 66.081 rs. 69 cénts.

Tres documentos de láminas de partícipes legos en diez
mos; por capitales 71.900 rs.

Novecientos setenta y cuatro documentos de acciones de 
carreteras ; por capitales 3.131.000 rs.

Setenta documentos de acciones de obras públicas; por ca
pitales 140.000 rs.

Ocho documentos de acciones del canal de Isabel I I ; por 
capitales 8.000 rs.

Ciento cuarenta y cuatro documentos de obligaciones ge
nerales de ferro-carriles; por capitales 288.000 rs.

Total: 1.231 docum entos; por capitales 3.717.754 rs, 82 
Cívntimos.

AMORTIZACION POR CONVERSIONES.

Diez documentos de títulos del 3 por 100 consolidado, de la 
creación de 1861, renovación de 1870; por capitales 293.000 
reales.

Cinco documentos de títulos del 3 por 100 diferido para 
su conversión en consolidado, emisión de 1870; por capita
les 20.000 rs.

Veintinueve documentos de renta del 3 por 100 consolida
do interior ; por capitales li.54D.643 rs. 84 cénts.

Dos documentos de renta del 3 por 100 diferido interior; 
por capitales 373.521 rs. 21 cénts.

Ocho documentos de renta perpétua al 3 por 100 interior; 
por capitales 275.000 rs.

Doscientos treinta y nueve documentos de Deuda consoli
dada al 4 por 100 interior; por capitales 6.000 rs. ; por intere
ses no capitalizables 70.580 r s . ; total 76.580 rs.

Siete documentos de Deuda consolidada al 5 por 100 inte
r io r ; por capitales 367.8i5 rs. 54 cénts.; por intereses no capi- 
ializables 258.238‘7 5 ; total 626.054 rs. 29 cénts.

Doce documentos de Deuda corriente del 5 por 100 á papel 
no negociable; por capitales 84.524 rs 70 cénts.; por intereses 
en Deuda amortizable 419.391'2o; total 503.915 rs. 95 cénts.

Dos documentos de Deuda provisional negociable; por ca
pitales 7.566 rs. 30 cénts.

Siete documentos de Deuda amortizable de primera clase; 
por capitales 220.000 rs.

Dos documentos de Deuda sin interés; por capitales 17.353 
reales 56 cénts.

Noventa y cuatro documentos de Deuda sin interés proce
dente del personal; por capitales 44.024 rs. 2 céntimos.

Diez y seis documentos de vales no consolidados; por capi
tales 49.694 rs. 20 cénts.

Un documento de láminas de partícipes legos en diezmos; 
por capitales 25.380 rs. 55 cénts.

Nueve documentos de bonos ó billetes del Tesoro emitidos 
en Lóndres; por intereses capitalizables 114.300 rs.

Un documento interino por intereses de la Deuda coiTiente 
del 5 por 100 á papel; por capitales 19.875 rs.

Total : 444 documentos; por capitales 13.344.398 rs. 92 cén
timos; por intereses capitalizables 114.300 rs .; por id. no ca
pitalizables 328.818 rs. 75 cénts.; por id. en Deuda amortizable 
419.391‘25; total 14.206.908 rs. 92 cents,

RESUMEN.
Mil doscientos treinta y  un documentos de amortización 

por pago de débitos y varios ramos ; por capitales 3.717.754 
reales 82 cénts.

Cuatrocientos cuarenta y cuatro documentos de am ortiza
ción por conversiones; por capitales 13.344.898 rs. 92 cénts.; 
por intereses capitalizables ll4.300 r s .; por id. no capitaliza- 
bles 328.818 rs. 75 cénts.; por id. en Deuda arnortizalile 
419.39 F35 ; total 14.206.908 rs. 92 cénts.

Total general: 1.675 documentos; por capitales 17.062.153 
reales 74 cén ts.; por intereses capitalizables 114.300 rs.; por 
Ídem no capitalizables 328.8!8 rs. 75 cénts.; por id. en Deuda 
amortizable 419.391‘2 5 ; total 17.924.663 rs. 74 cénts.

Madrid 23 de Diciembre de 1872.==̂  El Jefe del Departa
mento de Emisión, Emilio de Nuñez.==Conforme.=^^^El Goiiía- 
dor general, Pedro Pastor y Maseda.—Y.* D.^-^El Director gc- 
general, Presidente, Hcredia.

D!S FO m SZM TO .

B ir e c c io n  g en er a l de In stru cc ió n  p ú b lica .
Relación de las obras presentadas en el Ministerio de Fomento en el mes de Enero de 1873, en oiimplimiento de lo preve/nido en

^  ^  ^  -T .A .J í i.  ̂^  ^  ... ^  1 I l /-» T .1 í /L.% /j* r\ jÜ .4 0 /*^el art. 13 de la ley de propiedad literaria de 10 de Junio de 1847.

Dias Título de las obras Autores. Editores. Tomos 
y tamaño.

9
»

10
13

13

})
16

»
w

17

18

21
Oó?

27
28

30

3
iO

13

Obras completas de F. Bauclier. Método de equi 
tacion ............................................................ .......

Nociones de Historia natural...............................
La Fantasía, colección de dibujos.....................
Tratado popular de la t is is .................................

Colección de ios mejores autores clásicos y mo 
demos ú;c.--Tomo 1.*—Flomancero del C id .. 

El Derecho civil español en forma de Código. 
Tratado tcórico-práctlco de las cnfermedade>^

ito las mujeres..................................................... .
De Madrid al Vesubio ...........................................
Ei Derecho civil español en forma de Código . 
Gertilicado facultativo y diligencias prelim ina

res á la inscripción..............................................
Ley de Enjuiciamiento criminal con comenta-

ríos y  form ularios. .......................................... .
El Periódico para todos  ........................... .
Friquette, novela......................................................
El Código civil español........................................
Bosquejos, varias poesías......................... ............
Almanaque para 4873.............................................
Ley provisional de Enjuiciamiento crim inal..'

No por mucho m adrugar   proverbio en un
a c t o ....................................................................

La gran política y la m enuda...........................

Fantasía al natalicio de Cervantes.....................
El Consultor de España.......................................
El Periódico para todos........................................
La Fantasí‘¿, colección de dibujos....................
El Derecho civil español en forma de Código.
De M idrid al Vesubio...........................................
Nuevo Manual de urbanidad...........................  .
Tratado de los prados naturales y artificiales
Manual del pintor  ...........................
El baile de la Condesa, comedia en tres actos..
El Manicoinio modelo, id. en tres actos  ,
Casa rústica del siglo X IX ...................................
Ei hijo de las selvas, drama én cuatro ac to s ..,
La mejor venganza, id. en un acto....................
La hcórfana, :iarzuela en un acto......................
El bautizo, cuadro de costumbres, id ..............
La fuente del olvido, comed a e i tres ac to s .. 
El Joven Telémaco, zarzuela en dos actos. . . .  
La razón de la fuerza , comedia en tres actos.
Segismundo, drama en tres actos.....................
Me conviene esta mujer, comedia en un acto..

Sueños de oro; zarzuela en tres actos .
Guillermina, drama en un ac to ..,......................
La expulsión de ios moriscos, id. en tres actos
Colmenas de tres cuadrados.................................
Etnolon'ía europea.................. ................................
España indastrial contemporánea........................

Historia de A vila.......................
Tratado de Topografía y Atlas

El Periódico para to d o s .............................
Colección do piezas dramáticas, xc.  .................

El Derecho civil español en forma de Código. .
De Madrid al Vesubio  ...................................
Descripción y retrato de Nuestro Salvador.. .
La Caja general de Depósitos.............................
Tratado de las enfermeda les de la piel...........
Manual completo de Medicina lega! y Toxico- 

logia ........................................................................

El Periódico para todos.

I .  J U R O S .

D. h ranciscoGarcés de Mar-
cilla..............................   ̂̂

D. José María Solano..........
D. Juan Tomás García____
D. F rancisco Suñer y C ap- 

■ dev ila .....................\  .

D. José Sánchez de Molina.

Dr. Ch. W est........................
D. José Lasa. ..................
D. José Sánchez de Molina.

D. Jlian Bautista Diaz Perez

D, Vicente Bas y C ortés...
Varios ...........................
Ch. Paul do Kock.............. .
D. Sabino Herrero ............
D. .(uan María Sanjuan__
D Suscbio Julia .. ..........
D. Juan Gómez Marrodan y 

D. Lorenzo Fernandez 
Vázquez........................

D. Ricardo de Medina . .
D. Manuel Sánchez Escan-

don .....................
Idem ...................................
D. Juan Seguróla...........
Varios..........................
D. Juan Tomás García..
D. José Sánchez de Molina.
D. José Las¿i. .................
Anónimo................................
D. José Hidalgo Tablada...
D. Manuel Saenz..   ........
D. Ensebio Blasco..............
D. José Marco  ..........
D. Jt)aquin Sscod.a y Rom
D. Manuel Godino................
D, Enrique Zum el..............
D. Eloy Perillán y Buxó.. . 
D. Manuel Martes Rubio. . 
D. Tomás Rodríguez R u b í .
D. Ensebio Blasco...............
Sres. P̂ êtes y Edievarria.
Idem .....................................
D. Eduardo Zamora y Ca

ballero  , .
D. Luis Mariano de Larra.. 
D. Enrique Zumel . . . . . .
D. José Veliila y Rodríguez 
D. Luis Alvarez A lv ls tu r . .
D. R. y M. Medel................
D. R. Cañaveras y D. 8.

L lan ta . . .  . . ................   .
D. Juan Martin Carramolino 
D. Isidro Giol y Soldé villa 

y D. José Goyanes . . . .
Varios...................................
D. Luis Q,niñones do Bena-

ventc  .................
D. José. Sánchez de Molina. 
D. José Lasa . . .
D. Luis Lafora y Caturla. . 
D. Luis María Arantave . 
El Dr. E. Baudot..............

J. Briand, J. Bouis y J. L.
Casper. .....................

Varios.................................

Seis obras escritas para .guitarra.....................
Dúo de ti[)le y tenor del acto primero y coro en

la ópera D. Carlos, psra banda m ilita r..........
Marcha heroica para banda m ilita r.....................
Teresa, polka muzurka para piano......................
La Ptelna de las polkas, polka para id ................
El tallito de Aljonjolí, habanera para id ..........
Luisita, caución habanera para canto y piano.. 
Capriclio, concertante sobre motivos de la ópe

ra Guillermo Tell, para ílauta y piano .
Esperanza, balada en dos actos, para canto con 

acompañamiento de piano.................................

Madrid 4.* de Febrero de 4873.^ Cayetano Rosell.

M . U S I C A .

D. José Costa.

D José Verdi..................
Scliubert..........................
V. Z ubi a rre .....................
D. Bernabé V alcarce .. .
D. Ramón Corbian........
Idem ......................... ........

D. Ensebio González . . .  

D. Guillermo Cereceda ,

El autor 
Idem ....  
Idem ... .

Idem___
El autor.

Sres. Moya y Plaza.
El autor . . . ' .............
Idem..........................

Idem.

Los autores

El autor

D. Alonso G ulloa........
El a u to r ....................... .
Idem.................................
Idem.................................
Idem.................................
Sres. Eíizfilde y Llano .

Idem ... .
El autor .

Los au to re s .....................
D. Jesús G racia ............

ídem ,..................
D. Jesús Gracia.

D. Joaqiiin Pí y Margal!. . .

Idem.................. ....................
D. Jesús Gracia...................
Bailly-Bai Hiere...................
El autor ................ ............
Idem......................................
Idem......................................

Idem.............. ......................
Idem.......................................
Idem.......................................
D. Jesús G racia...................
El a u to r ...............................
Idem.......................................
Idem.......................................
Viuda é hijo.s de C uesta ..
Idem.......................................
Idem.....................................
Ei a u to r ................................
Idem........................ ..............
Idem................................ ...
Idem.......................................
Idem  . . .  . r  .
D. Juan Córdoba.................
El autor ...............................
Idem......................................
D. Alonso G u llo n ...............
Los au to re s .........................
Idem.......................................

Uno en 4.* 
Id. en 8.*
Id. 6.“ fok

Id. en 12.‘

Id. en 46.^ 
C.“ l.*A. 4.*

T. 4.*̂  en 4.* 
4 ent. en 8.* 
C.“ 2.* A. 4.*

Un plZ fok

Uno en 8."" 
N.‘ L* fol. 
Dos pl. 8." 
Lhio en 4.* 
Id. en 8.*
Id. en 4.*‘

Id. en 8.*

Id. en 4."̂

I I. en 8." 
Id. id.
Id. en fol. 
N.“ 2.* foh
Uno en foL 
Dos CJ 4.* 
4 ent. en 
Uno en 8.* 
Id. id.
Id. id.
Id. id.
Id. id.
Ent . 4." fox 
Uno en 8.*
I I. id.
Id. id.
Id. id.
Id id.
Id. id.
Id. id.
Id. id.

D. A. Duran ......................
El a u to r ...............................
ídem.....................................
Idem.....................................
ídem.............. ......................
Sres. Moya y P la z a ..........

Id. id. 
Id. id. 
Id. id.

Id. id.
3 ent. en toL 

Id. id.
T.° 2.” en 4.*

Dos en 4.®
N.* 3® fbí.

Uno en S.^
6 C.® en 4.*
4 ent. en 8A 
Una hoia. 
Uno en"8." 
Id. en 4.'̂

2.=̂ pte. 4 V  
N.® 4.® fol.

Ei autor  ........................... ...

D. Antonio R onioro ...........
Idem................ .......................
Sres. Aguirro H erm anos..
D. Antonio R om ero ...........
Idem.......................................
Idem ...................................... .

Idem......................

Idem......................

O cur

Uno en 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id.

Id. id.

Id. id.

A O IÍM ISTRA CIOW  PROVIMCIAL

G ob iern o  d e  la  p ro v in c ia  de C astellón.
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 

públicas con fecha 26 de Diciembre último, este Gobierno de 
provincia ha señalado el dia 27 de Febrero del corriente año, 
á las once de la mañana, para la adjudicación en pública su
basta de los acopios do piedra machacada para la conserva
ción de las carreteras de tercer urden de esta provincia d u 
rante el año económico de 1872 á 4873.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852 en este Gobierno de pro
vincia; hallándose de maniriesto en la Sección de Fomento, 
para coiiocimiento del público, los presupuestos detallados y 
los pliegos de condiciones facultativas y económicas que han 
de regir en las contratas.

Los trozos á que han de referirse estas contratas, las car
reteras á que corresponden y los presupuestos de acopios para 
cada uno son los que se designan en la nota que sigue á este 
anuncio.

No se adm itirá ninguna proposición que se refiera á 
de un trozo, pues cada uno deberá rematarse por separado.

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado , a r
regladas estrictamente al modelo adjunto.

La cantidad que ha de consignarse previamente como gft-

acompañarse á cada pliego el documento que acredite haberbc 
realizado del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones igup- 
lea para un mismo trozo, se celebrará en el acto, únicamenú.v 
entre sus autores, una segunda licitación abierta en los tc rm i- 
nos prescritos por la citada instrucción ; fijándose la prim era 
puja por lo menos en 50 pesetas, y quedando las demás á v o 
luntad de los licitadores con tai que no bajen de 40 pesetas.

Castellón 6 de Febrero de 4873.=-=El Gobernador, Eduaoúv 
March.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicada

por el Gobierno de la proviacia de Castellón con fecha G
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Febrero de 1873, y de los requisitos y condiciones que se exi
gen para la adjudicación en pública subasta de los acopios ne
cesarios para la conservación de la parte de carretera de te r
cer orden de á . c o m p r e n d i d a  en la expresada pro
vincia y en su trozo único, que empieza e n . . . ,  y concluye 
e n    se compromete á tomar á su cargo los acopios nece
sarios para el referido trozo, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete el pro- 
ponente al suministro de dichos acopios.)

(Fecha y firma del proponente.)

Nota de las carreteras, trozos y presupuestos á que se refiere el
anuncio anterior.

CONSERVACION.

Carretera de Sagunto á Teruel y Burriana.—Trozo úni
co.—Desde Valí de Uxó á Nules: presupuesto de acopios 90G‘̂ 0 
pesetas.

Idem de Zaragoza á Castellón y Vinaroz.—Trozo único.— 
Desde el alto de San Jorge hasta Vinaroz: presupuesto de aco
pios 4o l‘54 pesetas.

Idem de Vinaroz á la Venta Nueva.—Trozo único.—Desde 
Vinaroz hasta el rio Cenia: presupuesto de acopios 3 l6 ‘18 pe
setas.

A d m in istra c ió n  eco n ó m ica  d é la  p r o v in c ia  d e S ev illa .
Por el presente se cita, llama y emplaza á 0. José G-onzalez 

y D. F rancisco de Paula de Medina, ó sus herederos, para que 
en el término de 13 dias, contados desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r i d , se presenten en esta Administración á satisfacer el débito 
que les resulta como legatarios de D. Antonio Pajares.

Sevilla 10 de Febrero de 1873.=E 1 Jefe económico acci
dental, Timolao Diez Morales.

4  D M m  í  S T 8  A £ J o  N M o  M1C I F 1 1,

M onte de P ied ad  y  Caja de A h o rro s de M adrid.
DONATIVO DE SS. MM.

El Excmo. Sr. Director general del Real Patrimonio con 
fecha 31 de Enero próximo pasado se sirvió comunicar al se
ñor Presidente de la Junta superior de este establecimien
to que 8S. MM. se hablan dignado conceder un donativo de 
10.000 pesetas con destino al desempeño de ropas y efectos de 
abrigo, cuyas papeletas no excedan en su importe del m áxi
mum de 40 rs.; y la Comisión adm inistrativa en su vista y en 
sesión de 3 del actual ha dispuesto que para cumplir los deseos 
de SS. Mví. se tomen al efecto por la Dirección las medidas 
más oportunas al cumplimiento de dicho objeto.

En su consecuencia esta Dirección, vistas las relaciones de 
las partidas existentes de dicha clase, ha dispuesto que sean 
entregadas ( prévia presentación de los resguardos originales 
en las mismas oficinas donde se hubiere hecho el empeño y 
relación exacta de los efectos) las prendas de ropas correspon
dientes á los empeños de 10, éO, 30 y 40 rs. hechos desde 1.* de 
Junio hasta 31 de Julio de 187^ en la siguiente forma:

Para la devolución de las prendas em: añadas en el mes de 
Junio citado, se señalan los dias 17, 18 y 19, y

Para la de las empeñódas en el de Julio ios dias 20, 21 y 22 
deJ corriente.

Madrid 13 de Febrero de i873.=E l Director, José Pulido y 
Espinosa.

A lcald ía  p o p u la r  de A rcos d e la  F ro n tera .
D. Miguel Muñoz y Gómez, Alcalde popular de esta ciudad 

de Arcos de la Frontera.
Por el presente cito, llamo y emplazo á los dueños, cen

sualistas y demás pers mas que se consideren con derecho á 
un solar de esta ciudad, calle Barranco Caldereros, que linda 
por la derecha con casa de Juana Salguero Capote, por la iz
quierda con calle Arenillas, por la espalda con otros solares 
y  al frente con la primera de dicha calle, para que en el tér
mino de cuatro meses, que empezarán á contarse desde el en 
que aparezca este anuncio inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
compare«can. en esta Alcaldía á exhibir los documentos que 
acrediten el derecho que tengan ai citado solar; apercibidos 
que de no efectuarlo se procederá ai aprecio y venta dei mismo 
con arreglo á Ja ley.

Arcos y Febrero 10' de 1873—Miguel Muñoz y Gomez.--= 
José Rodríguez Zarzuela,

Alcaldía p o p u la r d e  V illa n u ev a  de la  R eina.
D. Mariano Fernandez Ponce, Alcaide popular de esta villa.
Hago saber que aprobado por la Excma. Comisión provin

cial ei expediente instruido por este Ayuntamiento para la 
creación de una nueva plaza de Médico-Cirujano titu lar, se 
publica por el presente con ei objeto de que los que deseen ob- 
íeneria reDníendo las circunstancias que previene el reglamento 
de 11 de Marzo de 1868 presenten sus solicitudes en esta Se
cretaría municipal con los documentos que acrediten su aptdud 
legal y hoja de méritos y servicios en el término de un mes, 
con Indo desde que se anuncie en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Ro- 
letín oficia! de la provincia; advirtiendo que la dotación es 
de 1.000 pesetas pagadas del presupuesto municipal por tr i
mestres vencidos por la asistencia á las familias pobres y ca
sos de ofício, quedando libre ei igualatorio con los demás ve
cinos pudientes.

Villanueva de la Reina 10 de Febrero de 1873.=Mariano 
Fernandez Ponee.-^Por su mandado, Luis Troyano, Secre
tario.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S

J u zg a d o s  m ilita r e s .
Ceuta.

D. Manuel Keller y García, Brigadier de ejército , Goberna- 
<ior y* Gomandante general de esta plaza, y D. Rafael García de 
la Torre y Contilló, Auditor de Guerra y Juez civil ordina
rio de la misma.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Francisco Roca- 
ful! Romero, para que en el término de 30 dias comparezca 
dicho' procesado á oir la notificación acordada en causa que se 

.le sigue en este Juzgado por heridas; bajo apercibimiento de 
lo «me hubiese lugar si no lo verificase.

Dádo en la fidelísima ciudad de Ceuta á 3 i de Enero

de I873.=Mnnuel K e l le r .R a f a e l  García de la Torre. =  Por 
mandddü de S. SS., Teodoro González del Hoyo.

S^aclrirl.
D. Carlos Suanzes Pelayo, Teniente de infantería de Marina 

y Fiscal nombrado por el Excmo. Sr. Vicepresidente del Al
mirantazgo para evacuar ciertas diligencias sumarias en la 
persona deJ individuo de mar Fedeidco López y Zambrana, que 
en 26 do Julio último fué licenciado y pasaportado para esta 
corte, quien aparece como primer testigo en la causa que por 
falta de subordinación se sigue en el Arsenal de la CariTaca 
contra el individuo de la misma clase Francisco José Vázquez 
y Rodríguez; é ignorándose su paradero, y usando déla  ju ris
dicción que el Rey nuestro señor tiene concedida en estos ca
sos por sus Reales Ordenanzas á los Oficiales de su ejército, 
por el presente llama, cita y emplaza por pidmer edicto á dicho 
Federico López y Zambrana, s» halándole el Ministerio de Ma
rina, donde deberá presentarse personalmente dentro del tér
mino de 30 dias, que se cuenta desde el de la fecha, aplicán
dosele de no ha^erlo así todo e? rigor déla ley.

Fíjese y publíquese este edicto para que venga á noticia de 
todos.

Madrid 17 de Enero de 1873.-=Cárlos Suanzes P elayo .=  
Por su mandato, Juan Morales García. —14

J u zg a d o s de p r im era  in sta n c ia .
A lc a lá  d e  H e n a r e s .

D. Juan Pablo Fernandez, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad de Alcalá de Henares y su partido.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á to
dos los que se crean con derecho á los bienes que á su falleci
miento intestado ha dejado D. Meliton Alonso Geta, natura] y 
vecino que fué de Loeches, en cuyo pueblo falleció el dia 9 de 
Octubre último, para que en el término de SO dias, á con
tar desde la inserción del presente en la G a c e t a  y Boletín ofi
cial de la provincia de Madrid, comparezcan á deducirle en 
forma legal al juicio de abintestato que se sigue en este Juz
gado por la Escribanía del actuario, y en el que hasta ahora 
no se ha presentado persona alguna á ejercitarlos; apercibidos 
que trascurrido que sea dicho término sin verificarlo les para
rá el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcalá de Henares álO  de Febrero de l873 .= Juan  
Pablo Fernandez.=El Escribano actuario, Hilario de la Riva.

A lcañix.
D. César Hermosa y Muñoz, Marqués de Grimaldo, Juez de 

prim era instancia del partido de la ciudad de Alcañiz.
Por el pre.sente cito, llamo y emplazo por primer pregón y 

edicto á D. Antonio Santa Pau y Arévalo, D. Francisco Santa 
Pau y Arévalo y D. Manuel S'güenza y Santa Pau, vecinos de 
Casteiserás, para que en el término de nueve dias, contados 
desde hoy, se presenten en este Juzgado para notificarles el 
traslado de Ja acusación fiscal, y que nombren Abogado y 
Procurador que lo evacúen en la causa que contra los mismos 
y otros instruyo sobre rebelión carlista; bajo apercibimiento 
de pararles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcañiz á 10 de Febrero de 1873.—César Hermosa 
y Muñoz,=De su órden, Francisco Rodrigo.

A ndújar.
D. José Fernandez de Rodas, Juez de prim era instancia de 

esta ciudad de Andújar y su partido &c.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Juan de Mora 

Fernandez, conocido por el Paulino, vecino de Villanueva de 
San Cárlos, para que en el térm ico de 13 dias se presente en 
este Juzgado á nombrar Procurador y Abogado que le defiendan 
en causa que contra el mismo se sigue sobre haber exigido 
dinero á D. Francisco Trigueros y D. Pedro Abril, de este do
micilio; y pasado dicho término sin haberlo verificado se le 
declarara rebelde parándole el perjuicio que hubiere lugar, con 
arreglo á la ley.

Andújar 1.® de Febrero de 1873.= José F. de Rodas.=  Por 
manda to de S. S., Manuel Martinon y Navajas.

Ayora.
En nombre de S. M. Don Amadeo I , por la gracia de Dios 

y la voluntad nacional Rey de España.
D. José Barbera Estruch, Juez de primera instancia de esta 

villa de Ayora y su partido.
Por el presente tercero y último edicto cito, llamo y em

plazo á Miguel Verdejo Cuéllar, del vecindario de Jalance, cuyo 
paradero se ignora, para que dentro del término de nueve dias, 
siguientes al en que tenga lugar su inserción en la G a c e t a  d e  
Ma d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en la 
cárcel de este Juzgado á responder de los cargos que le resul
tan en la causa que se está sustanciando contra el mismo so
bre incendio en la Casa del Tormo, término municipal de Te
resa; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Ayora á 11 de Febrero de 1873.=José B arberá .=  
Por mandado de S. S., Juan Velazquez.

€ » r 3»a!io.
El Licenciado D. Pedro M. Romay, Juez municipal de este 

distrito, en funciones del de primera instancia por vacante.
Por el presente, mediante no ha sido hallado en su domi

cilio, y término de 20 dias, á contar desde su inserción en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se llama y emplaza á Lorenzo Vázquez 
Fuentes, jornalero, vecino de Santa María de Novela, cuyas 
señas se expresan á continuación, á fin de que se presente 
en la cárcel publica de este partido con objeto de rendir de
claración indagatoria en causa que contra el mismo instruyo 
por lesiones á Gármen Barreiro, su vecina, y constituirse en 
prisión, caso no dé la fianza; previniéndole que de no compa
recer dentro de dicho término le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
se sirvan pinceder á la detención del procesado, caso fuese ha
bido, poniéndole á mi disposición.

Dado en Garballo á 3 de Febrero de 1873.=Pedro M. Ro
may .-=Por mandado de S. S., Andrés de Castro, Secretario 
interino.

Señas del procesado Lorenzo Vázquez Fuentes.
Edad 70 años, estatura regular, color trigueño, ojos casta

ños, cara larga; gasta gorra de lana llamada vulgarmente mon
tera; viste chaqueta de lana y calzoncillos de lienzo ó estopa, 
con botines ó polainas de mantas y calza zapatos de becerro.

Carta;; <>na«
D. Leandro Madrid Martínez, Juez municipal, é interino de 

primera instancia de, Cartagena y su partido.
Por el presente se c i ta n , llaman y emplazan por primera 

vez y término de nueve dias á Luis Villegas López, natural 
de Berja, so ltero , jornalero , de ^0 años de edad ; José Cortijo 
Hernández, natural de Lorca, soltero, jornalero, de 49 años de 
edad, y Antonio Guevas N icolás, natural de Murcia, casado, 
jornalero, de 29 años de edad, para que dentro de dicho té r

mino, que empezará á contarse desde la publicación del pre
sente edicto, se presenten en las cárceles de este partido; aper
cibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Cartagena á 8 de Febrero de 1873.=Leandro Ma- 
d rid .= P or mandado de S. S., Juan José Fernandez y Ruiz.

Ciexa.
D. José González Perez, Abogado, Juez municipal, é interino 

de primera instancia de esta villa de Cieza y su partido.
Por el pi'esente se cita, llama y emplaza por primera vez á 

Pedro Miralles, el cual debe ser natural, de Fortuna, cuyas se
ñas y domicilio se ignoran, para que dentro del término de 
nueve dias, contados desde la publicación de este edicto, se pre
sente en este Juzgado para notificarle la parte que le es con
cerniente de la sentencia dictada por S. E. la Sala del crimen de 
este territorio en causa seguida contra un hijo del mismo llama
do José Manuel Miralles Serna, de 13 años de edad, sobre lesio
nes; bajo apercibimiento de que de no verificarlo se procederá 
á lo que haya lugar.

Dado en Oieza á 11 de Febrero de I873.=José Gonzalez.== 
Por su mandado, Francisco Jimeno Amor.

Ciuclrid-Hodri^o.
D. Ildefonso Martin Dominguez, Juez de prim era instancia 

accidental de este partido.
Hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía del 

que autoriza, se sigue causa criminal de oficio contra Pedro 
Vázquez, vecino de Alba de Yeltes, cuyas señas personales no 
constan, si bien se cree viste pantalón y que es quinquillero ó 
íachuelero, sobre homicidio, en Ja que por resolución de esta 
fecha he acordado expedir la presente requisitoria, por la cual, 
á nombre de S. M. Don Amadeo I (Q. D.̂  G.), encargo á todas 
las Autoridades y funcionarios de policía judicial practiquen 
las más activas diligencias para la busca, captura y remisión 
á esta cárcel de partido del referido sujeto; con lo que presta
rán un servicio á la Administración de justicia.

Ciudad-Rodrigo Febrero 8 de 1873.=Ildefonso Martin Do- 
minguez.=Telesforo Mayor.

CoSmenar Viejo.
D. Romualdo de la Pisa, Juez de primera instancia de esta 

villa y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Adrián Seseña y 

Hernández, natural del Escorial, vecino de Madrid, hijo de 
Jerónimo y Tomasa, como de 26 años, soltero, comerciante, 
pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz, cara y boca regu
lar, barba poblada, colo’̂ bueno, estatura cuatro piés y 10 pul
gadas, cuyo actual paradero se ignora, para que en el término 
de SO dias, contados desde la publicación de este edicto, se 
presente en el presidio de Ja ciudad de Sevilla á disposición, 
del Juzgado del distrito de San Román de la misma, en donde 
se le sigue causa por haberse fugado del citado presidio; bajo 
apercibimiento de que pasado dicho término sin que se pre
sente será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Colmenar Vi^jo á 4 de Febrero de 1873.=RomuaI- 
do de la P isa .= P or mandado de S. S., Valentín Ugalde.

CuéBlar.
D. Miguel Lam a Noriega, Juez de prim era instancia de la 

villa de Cuéllar y su partido.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á cuatro gita

nos, cuyos nombres y apellidos se ignoran, y vendieron un 
macho negro en el mes de Setiembre de 4870 á Celestino Re- 
quejo Madrigal, vecino de la villa de Roa, ei que fué robado 
en la romería que se celebra en el Santuario de Nuestra Seño
ra del Henar, jurisdicción de esta villa, en dicho ;^ño, para que 
comparezcan ante este mi Juzgado; apercibidos que de no ve
rificarlo Ies parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cuéllar á 9 de Febrero de 4873.—Miguel L am a.=  
El Escribano, Mariano de Cillanueva.

Cheiva.
En nombre de S. M. Don Amadeo I, por la gracia de Dios 

y la voluntad nacional Rey de España.
D. Teodosio Pinazo y Vaüs, Juez de primera instancia del 

partido de Cheiva.
En la causa que se sustancia en este Juzgado contra D. Ma

nuel Beltran Clemente y D. Manuel Beltran Rivera sobre abu
sos, se h a  acordado se les cite y  emplace en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , en razón de no haber comparecido á pesar de haberlo 
sido anteriormente al efecto; previniéndoles que si d tn tro  del 
término de SO dias, á contar desde la inserción del presente, 
no compareciesen en este Juzgado, sito en la calle Nueva, nú
mero 38, con los expedientes de embargos practicados en Lo- 
riguilla, les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cheiva á 40 de Febrero de dS-O.^Teodosio Pi- 
nazo .= P or su mandado, Francisco Belenquer.

fiSIescas.
D. José María de Melgar, Juez de prim era instancia de esta 

villa y su partido.
Hago saber que en este mi Juzgado y por la Escribanía del 

refrendatario se sigue causa crimin d de oficio en averiguaciou 
del autor ó  autores del robo de caballerías, dinero y otros 
efectos verificado en la Cuesta de la Reina á varias personas 
en la tarde del 42 de Enero último; en cuya causa tengo acor
dado la ampliación de las declaraciones de D. Francisco Sales 
y Gadea, Subteniente retirado de la Guardia civil y la de Roque 
Alcolea, los que también fueron robados en dicho dia; y como 
en la que se les recibió por la Guardia civil, no se estampara 
sus domicilios, he dispuesto citarlos y emplazarlos por medio 
del presente á fin de que en el término de 20 dias comparezcan 
ante este Tribunal al fin indicado; con apercibimiento que de 
no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar; y para que 
llegue á  su conocimiento se inserta en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín de esta provincia.

Dado en Illescas á 40 de Febrero de 4873.=José María de 
M eIgar.=Por su mandado, Bonifacio Ibañez.

Jerez de la Frontera.—Slaiití<«so.
D. Antonio de Anguita y A lvarez, Juez de prim era ins

tancia del distrito de Santiago de esta ciudad de Jerez de la 
Frontera.

Por la presente cito á Rafael Martinez, jóven como dé 49 
á 20 años, de regular estatura, barba poblada y ojos lagrimo
sos, que hasta hace cosa de dos meses residía con su íámilia 
en la villa de Puerto Real y después en el Puertf) de Santa 
María en la posada llamada de la Coronq, calle de la Miseri
cordia, y que el dia 49 de Epero último trabajaba en la can
tera situada en el cerro de la Bola de este término, para que 
se presente en este Juzgado á prestar declaración indagatoria 
en la causa que contra él se instruye por lesiones á Domingo 
Lorenzo Calvo; apercibiéndole de que si no comparece en el 
térm ino de 40 dias, contados desde el siguiente al de la publi
cación de esta requisitoria en ei Boletín oficial de la provincia, 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á  que hubiere 
lugar, con arreglo á la ley.
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Jerez 40 de Febrero de 1873.=Antonio de Anguita y Alva- 
Pez.=Por su mandado, Hipólito Abela y Echarri.

V.<a Aliuunia.
D. Luis del Campo, Juez de primera instancia de La Almu- 

nia y su partido.
Por el presente tercer edicto cito, llamo y emplazo á Don 

Ma 1‘iano Algora, vecino de Pedrola, para que por término de 
nueve di.is comparezca en este Juzgado y cárceles del mismo 
á responder á los cargos que le resultan en causa que contra 
él y otros instruyo sobre sedición en dicha villa en ^5 de No
viembre último; bajo aiiercibimiento que de no hacerlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar. Al propio tiempo encargo á 
las Autoridades á donde dicho Algora se encuentre acuerden 
su prisión y remisión con las debidas seguridades á este Juz
gado.

Dado en La Almunia á 10 de Febrero de 1873. ^ L u is  del 
Campo.=De su orden, Franciscc Lucia.

MaíSí'itfl.—Bíweaiífli v is ta .

D. Francisco B irre r.., Magistrado de Audiencia de fuera de 
Madrid y Juez de primera instancia dei distrito de Buenavista 
de esta corte.

Por el presente se requiere á todos los Sres. Jueces de pri
mera instancia del reino para que procedan á averiguar el ac
tual parafiero de Antonio Oarriori y García, de 18 años, solté 
ro, de oficio burrero, que vivió en la calle de la Estrella, nú
mero de esta corte, á fin de hacerle saber se presente en 
este Juzgado y Escribanía del actuario dentro del término 
de ^0 dias, á prestar declaración en (‘ausa criminal que se le 
sigue por lesiones á Vii*enta San-diez y otros ; bajo apercibi
miento que de no hacerlo será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar, con arreglo á la ley.

Dado en Madrid á 8 de Feb-rero de 1873.=Francisco Bar- 
rera.=^Por Ortega, Joaquín Cantero.

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de Buenavista de esta corte, se cita, llama 
y emplaza por este segundo edicto á Joaquín Perez, que ha vi
vido en la calie de Serrano, núm. 76, y cuyo paradero se ig
nora, para que en el téi'inino de nueve dias se prerente en di
cho Juagado y Escribanía de Mascaraque para hacerle saber 
una providencia dictada por la Superioridad en causa que se 
le sigue por el delito de hurto; apercibido que de no verificarlo 
le parará é‘l perjuicio que haya lugmr.

Madrid 10 de Febrero de i873 .=E l actuario, S. Mascaraque.
Madrád.—Ceiaíro.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Centro de esta corte, se saca á la venta en pú
blica subasta el estado titulado Despoblado de Viveros, com
puesto de suertes de tierra en ê  téinnino municipal de San 
Fern?n\do de esta provincia, que hacen en junto %Q0 fanegas, 
11 celemines y 14 estadales del marco de Alcalá, equivalentes 
á 174 hectáreas, 17 áreas y 49 centiáreas, tasado todo en la 
cantidad de 157.348 pesetas. Para el remate, que tendrá lugar 
bajo el tipo de las dos terceras partes de la tasación, oe ha se
ñalado la hora de las dos de la tarde del dia£0 de Marzo pró
ximo, en la sala-audiencia del Juzgado, sito en el Palacio de 
Just’cia (Salesas).

Las personas que quieran tomar más antecedentes, podrán 
hacerlo  en la Escribanía del actuario, calle de Calderón de la 
Barca, núm. % duplicado, tercero izquierda, todos los dias de 
nueve á doce de la mañana.

Madrid 7 de Febrero de 1873.=Maniiel de las Heras.

En nombre de S. M. Don Amadeo I, por la gracia de Dios 
y la V )1 untad nacional Rey de España.

D. Pantaleon Muntion y Pereira , Magistrado de Audiencia 
fuera de Madrid y Juez de primera instancia del distrito del 
Centi‘0 de esta capital.

Por el presente hagc sabor que en causa criminal de oficio 
que se sigue por el extravío de una pieza de cuentas de los 
autos ejecutivos seguidos á instancia de D. Jáime Samuel cen
trada Sociedad titulada La PeninsulaVr en cuya causa es parte 
el Sr. Promotor fiscal, y por providencia de 7 del corriente he 
acordado expedir la presente requisitoria citando al procesado 
D. Jacinto Zapatero y Remirez, Notario dcl ilustre Colegio de 
esta corte, y que vivia en la calle de las H uertas, num. 3, 
cuarto segundo, cuyo paradero en la actualidad se ignora, á 
fin de que dentro del término de nueve dias comparezca en el 
local de mi audiencia, sito en el piso bajo del Palacio de Jus^ 
ticia, ex-convento de las Salesas. para la práctica de una dili
gencia; bajo apercibimiento de que en otro caso será declara
do rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar, con a r 
reglo á lo dispuesto en la 'ey provisional de Enjuiciamiento 
criminal: encargando asimismo por este á las Autoridades ci
viles y militares procedan á su busca y presentación en este 
Juzgado.

Dado en Madrid á 8 de Febrero de i873.=Pantaleon Mun
tion y P ere ira .^ P o r mandado de S. S., Sinforiano V. Revilía.

El Sr. D. Pantaleon Muntion y Pereira, Magistrado de Au
diencia de fuera de Madrid y Juez de prim era instancia del 
distrito del Centro de esta co rte , en providencia de hoy dic- 
ta^da por denuncia de varios delitos que expresa una carta sus
crita por D. Higinio Montes Torres, y en la que es parte el Mi
nisterio fiscal, ha mandado se cite al mismo D. Higinio para 
que dentro del término de cinco dias concurra á declarar en el 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, ántes convento de las 
Salesas, de once de la mañana á tres de la tarde; previniéndo
le que si no lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar 
en derecho.

Madrid 10 de Febrero de 1873.=Manuel de las Heras.

IMÍSidridí.—ISospicio.

Por el presente y en v irtud de providencia del Sr. D. Juan 
de Aldana, Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito del Hospicio de esta capital, 
se cita, llama y emplaza por tercer edicto y térm ino de nueve 
dias á un tal Pepe, de oficio cantero, cuyo paradero se ignora, 
para que se presente en este dicho Juzgado y Escribanía de 
D. Valentin Ballester á responderá los cargos que le resultan 
en causa que se sigue,por robo; en la inteligencia que de no 
verificarlo le parará el perjui'uo que haya lugar.

Madrid 4 de Febrero de 1873.== Valentin Ballester.

Itladrid.—Ho.spital.
En el Juzgado de primera instancia del distrito del Hospi

tal de esta corte y Escribanía de D. Antonio Burruezo, se ins
truye causa criminal con motivo de la aprehensión de dos ca
jas de tabaco que se hallaron sin .etiqueta en el exterior del 
despacho de salidas de la estación de Atocha el dia 4 de D i
ciembre últim o, en cuya causa se ha acordado llamar por 
«dictos á las personas que se crean dueñas de dichas dü.s cajas.

á  fin de que comparezcan en el referido Juzgado, sito en el 
piso principal del ex-nionasterio de las Salesas; bajo apercibi
miento en otro caso de pararles el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 41 de Febrero de 1873.

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instan
cia del distrito del Hospital de M adri', se cita y llama por este 
primero, segundo y tercer edicto y término de 30 dias á Don 
Luis Alfonso, que vivió en el cuarto principal num. 13 de la 
casa num. de la calle de Buenavista, y cuyo actual parade
ro se ignora,^ para que se presente en dicho Juzgado y Escri
banía del infrascrito a oír un requerimiento en causa que por 
robo de dinero al mismo me hallo instruyendo; apercibido que 
de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 11 de Febrero de 1873.-=Licenciado Ma
tías Rico.=Licenciado Bruno O n ti veros.

D. Bruno Ontiveros y Aranda, Licenciado en Jurispruden
cia y Escribano de actuaciones del Juzgado de prim era ins
tancia del distrito dei Hospital de esta capital.

Doy fé que en este Juzgado y en mi Escribanía se ha reci
bido la requisitoria que copiada literalmente es como sigue:

«En nombre de S. M. Don Amadeo L por la gracia de Dios 
y la voluntad nacional Rey de España, el Juez de prim era ins
tancia de la villa de L iria, de la provincia de Valencia.

A los Sres. Jueces de prim era instancia de la ciudad de 
Valencia, de Madrid y de Sevilla y ous provincias, tingo saber 
que en el sumario de causa criminal que se instiuiye en este 
Juzgado por malversación de fondos del Pósito de esta villa 
se ha acordado la comparecencia del procesado D. Juan Gárlos 
Gascón Martínez, natural de Sevilla, de estatura alto, delgado, 
usa lentes, el que se halla en libertad provisional. Al cual se 
le concede el término de 30 dias para que comparezca en este 
Juzgado á prestar cierta declaración. Y en virtud de lo dis
puesto en el art. 130 de la ley provisional de Enjuiciamiento 
criminal se expide esta requisitoria que se dirigirá y publicará 
cual corresponde.

Dado en Liria á 28 de Enero de 1873.= Nicolás Grustan.»
Concuerda con su original á que me remito. Y para que 

sea publicada en 1 s diarios oficiales cual corresponda, auto
rizo el presente en Madrid á 13 de Febrero de 1873. =V.° B.®= 
El Juez de primera instancia, L. Rico.=Licenciado, Bruno 
Ontiveros.

MíidritS.—iMcSsssa.
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. [Juez de 

primera instancia del distrito de la Inclusa de esta capit.u, se 
cita, llama y emplaza por una sola vez y término de 15 dias á 
Antonio Demetrio N., ó sea Rafael Rodríguez Martin, para que 
dentro de dictio plazo comparezca en la audiencia de dicho 
Juzgado, sita en el Palacio de Justicia, piso principal, de diez 
á dos de la tarde, á fin de prestar una diligencia en causa que 
contra el mismo y otro se instruye por sospecha de robo y 
ocupación de moneda falsa por la Escribanía de D. Luis Ló
pez Vohlla; bajo apercibimiento de que no haciéndolo le para
rá el perjuicio que haya lugar. ^

Madrid 11 de Febrero de 1873.=E1 Escribano, Luis López.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, se 
cita, llama y emplaza por tercera y últim a vez á Ambrosio 
García González, vecino que ha sido de la misma, y cuyo pa
radero se ignora, para que dentro del término de nueve dias 
comparezca ante el Juzgado para la práctica de diligencias en 
causa que se le sigue por lesiones; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo será declarado contumaz y rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 10 de Febrero de 1873.=E1 Escribano, La Torre.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez ríe 
primera instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, 
refrendada por el Escribano que suscribe, se llama á los que 
se crean con derecho á  heredar los bienes dejados al falleci
miento abintestato de Francisco Ramirez Rico, de edad de 71 
años, hijo de Ignacio y de Luisa, casado con Doña Angela 
Barrilero, que falleció en esta corte el dia 5 de Enero de 1864, 
para que en el término de 30 días comparezcan á hacer uso 
del que se crean asistidos.

Madrid 10 de Febrero de 1873.=E1 Escribano, Ruperto de 
Diego.

381 atirSd.—P a ’aeio.
En virtud dé providencia dictada por el Sr. Juez de prime

ra instancia del distrito de Palacio, en diligencias promovidas 
por D. Joaquín Perez Valdés Rodríguez Busto, se llama por el 
presente y término de 20 dias á los que se crean con derecho 
á  hv redar á  Doña Teresa Rodríguez Busto, madre de aquel, 
que ha fallecido abintestato en esta corte el dia 4 de Noviem
bre último y se presente en este Juzgado á  deducir su derecho 
en forma.

Madrid 10 de Febrero de 1873.=E1 Escribano, Pascual Es
tove. X—1170

D. Vicente Quiroga y López, Escribano de número y de ac
tuaciones del Juzgado de primera instancia de Santiago de 
Galicia.

Certifico que en pleito sustanciado en dicho Juzgado y por 
mi oficio, á  instancia del Procurador D. José María Alvarez 
como de D. Joaquín E irin , Párroco de Sun Salvador de Sa- 
yans, contra D. Jesús María y Doña Carolina Asunción Mos
quera López, sobre pago de partida de reales, recayó la sen
tencia que con su pronunciación dicen así:

«Sentencia.-- En la ciudad de Santiago á  9  de Diciembre 
de 1872, el Sr. D. Fernando Lamas y Rey, Juez de primera 
instancia de la misma y su partido, habiendo visto el pleito 
ordinario promovido en este Juzgado por el Procurador Don 
José María Alvarez, cm  poder y á nombre de D. Joaquín E i
rin, Párroco de San Salvador de Sayans, contra D. Jesús Ma
ría y Doña Carolina Asunción M squera López, como hijos y 
herederos del Licenciado en Medicina y Cirugía D. Ramón, 
sobre pago de la cantidad de 3.130 pesetas, cuyos demandados 
se hallan en rebeldía y ausentes en ignorado paradero, y re
presentados por su curador ad Htem D. Pedro García Sarela:

Resultando que según escritura pública otorgada en 11 de 
Junio de 1853 ante el Notario de esta ciudad D. Pedro Pascual 
Vázquez, de cuya copia se tomó razón en la antigua Contadu
ría  de hipotecas del partido de CcUdas de Reyes, D. Facundo 
Vázquez, de esta misma población, como apoderado de D. Fe *- 
nand(' Moreno, Subteniente de la primera compañía del pri- 
m' r tercio del cuerpo de la Guardia civil, dió á préstamo por 
cuenta de este á  D. Ramón Mosquera Losada, también de esta 
ciudad, la suma de 8.006 rs. que sin interés alguno se obligó 
á  devolver al Vázquez ó á fiumn repi’esentase al acreedor Mo
reno, dentro del térniino de un año, á c o n ta r  desde aquella fe
cha y  bajo la garantía solidaria de 0. Joaquín Eirin, Párroco

de San Salvador de Sayans, que hipotecó á la seguridad de 
ello una finca de su pertenencia:

 ̂ Resaltando que trascurrid > el plazo señalado para cumpli
miento de la obligación, el deudor Mosquera Losada y su fia
dor Eirin, obtuvieron próroga de él por otro año más, ratifi
cándose aquella á mayor abundamiento, y ampliando el último 
la hipoteca á otras dos fincas rústicas, según aparece de ins
trumento público otorgado entre ellos y ante el Escribano Don 
Pedro Pascual Vázquez en 9 de Julio de 1855, de cuya copia 
se tomó así bien razón en la Contaduría de hipotecas del ci
tado partido de Caldas:

Resultando que vencido también el plazo prorogado para 
la devolución de la suma recibida á préstamo por el deudor 
D. R-’mon Mosquera Losada, el acreedor, en uso de la obli
gación solidaria constituida por este y por su fiador Eirin á 
medio de las escrituras anteriormente relacionadas , reclamó 
al último los 8.000 rs. y por insolvencia del primero, se vió en 
la necesidad de entregársela y se la entregó en efecto, según 
instrumento público de que dió fé el Escribano de la villa de 
Navalcarnero D. Mariano García Santos en 12 de Agosto ele 1860, 
por virtud del que se cancelaron las hipotecas dadas en segu
ridad del crédito y quedó subrogado el Eirin en los derechos 
de dicho acreedor, que le facultó expresamente para practicar 
las diligencias conducentes hasta conseguir el reintegro de la 
expresada cantidad y costas que se causasen por cuenta del. 
Mosquera ó sus bienes, confiriéndole ai eb cto el poder compe
tente sin necesidad de que se entendiese con él diligencia 
alguna:

Resultando que fallecido el D. Rnmon Mosquera Losada, lo 
propio que su esposa Doña Josefa López Gnrcín, según las cer
tificaciones folios 22 y 60, el Procui-ador Alvarez, representando 
al.D. Joaquín Eirin acudió á este Juzgado proponiendo demanda 
para obtener el pago de la cantidad satisfecha por su poder
dante en concepto de fiador de aquel, contra D. Jesús María 
y Doña Carolina Asunción Mosquera López, corno hijos legí
timos y herederos de didios D. Ramón y Doña losefa, acom
pañando á ellas las certificaciones desús partidas bautismales, 
y por auto de 14 de Enero de 1870 se declnró  no haber lugar á 
despachar la indicada ejecución, por cuanto no se acreditara en- 
tónces el falleeimicnio del repetido D. Ramón Mosquera, ni que 
sus citados hijos fuesen los únicos que de él quciasen, como 
tampoco que en tal caso hubiesen ac.epiado su herencia, reser
vándose empero su derecho ai accionante para que usase de 
él en el juicio competente:

Pmsultando que en tal estado el mismo Procurador promo
vió nueva demanda en juicio ordinario contra los D. Jesús Ma
ría y Doña Carolina Asunción Mosquera, como sucesoi*es y he
rederos legítimos de su padre el D Ramón, para conseguir el 
reintegro de la cantidad que por este habia aprontado su po
derdante y réditos vencidos, á razón de un 6 por 100, con más 
los que se devengasen hasta la tota! solvencia é imposición de 
costas, exponiendo al efecto como hechos lus que quedan re
señados en los anteriores resultandos, y como puntos de dere
cho los de que las obligaciones contraídas por el principal 
deudor á medio de las escrituras mencionadcjs son de estricto 
cumplimie to, no sólo para este sino también para sus herede
ros á quienes alcanzan sus efectos: que el sucesor en una cosa 
lo es en todas las deudas, cargas, derechos y obligaciones que 
pesan sobre la misma: que el fiador que ha pagado al acreedor 
por el deudor tiene derecho á ser reintegi*ado por este según 
la ley 11, tít. 18, libro 5.“ del Fuero Pv^a!, y 12, 20 y 21, tít. 12, 
Partida o.% cuyo derecho puede ejercerlo en nombre propio, y 
en el del acreedor cuando este le subroga en el suyo contra 
el deudor; y que la costumbre introducida que constituye ley, 
tiene establecido que por razón del daño experimentado en el 
desembolso del dinero hasta su devolución, se abone el 6 por 100 
de la cantidad:

Resultando que pidiéndose en dicha demanda el embargo 
preventivo de bienes de los demandados, el nombramiento de 
curador á ámbos por su menor edad y Ira sustanciacion de aque
lla con el que resultase electo, al D. Jesús María Mosquera, 
mediante se hallaba ausente en Ultramar, sin saberse de su 
paradero, se hubo por presentada, fué desestimado el embargo; 
y en cuanto á los demás particulares, se mandó oír al Promo
tor fiscal con reserva de prove'-'r en lo principal:

Resultando que de conformidad con lo propuesto por el in
dicado funcionario, sa procuró que la demandada Doña Caroli
na Asunción Mo quera designase curador, pero no pudo tenor 
efecto per no heboer sido habida á pesar de las diligencias prac
ticadas en cumplimiento de exhorto librado con tal objeto al 
Juzgado del distrito del Hospicio de Madrid:

Resultando que en tal situaiñon insistió el accionante en 
que el Juzgado eligiese curador defensor á los reconvenidos 
habiíla consideración á su ausencia en ignorado paradero; y 
después de habérseles llamado por edictos para que concurrie
sen á designarlo, se estimó aquella pretensión por auto de 5 
de Diciembre del año último, según el que resultó nombrada 
para el desempeño del cargo el paidente de los mismos D. Pe
dro García Sare'a, y por último se le discernió prévia acepta
ción y Obligación del buen desempeño, emplazándole en tai 
concepto para queso personase á contestar la demanda dentro 
del término de nueve dias improrogables:

Resultando que emp azados también los demandados á me
dio de edictos que se fijaron en esta ciudad é insertaron en el 
Boletm oficial de la provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  pera 
que se personasen dentro de igual plazo á contestar la citada 
demanda con intervención de su curador, dejaron de hacerlo á 
pesar de habérseles llamado por segunda vez y en igual forma 
con señalamiento de la mitad del término que primeramente se 
les concediera, y entonces el accionante les acusó .y se hubo 
por acusada la rebeldía, de que se les dió conocimiento: en la 
misma forma que dicho emplazamiento:

Resaltando que en este estado se pidió por el Procurador 
Alvarez y se estimó por el Juzg<do la retención de cantidad 
de reales perteneciente á los reconvenidos, así como el embargo 
de la tercera parte de una finca urbana en la forma prescrita 
por ios artículos 1.185 y 1.186 de la ley de Eiij*uiciamiento ci
vil, para lo que se libró y fué cumplimentado el oportuno man
damiento:

Resultando que evacuado el escrito de réplica; sin adicio
narse nuevos hechos, y comunicado tĵ ^asladó para dúpHoa á los 
demandados, corrió el término en estrados y  se recibió el pleito 
á prueba:

Resultando que durante este trám ite y prévias citaciones 
en estrados á los dnmandados y su curador, tuvo efecto el co
tejo con sus originales de las copias de las escrituras relacio
nadas y el de las certificaciones de d-funcion de los padres de 
aquellos, así como las de sus respectivas de nacimiento, com
probándose además por las declaraciones del curador citado y 
de Doña Teresa Gai'cía Pantier la certeza de los hechos objeto 
de la demanda, así como que los reconvenidos son los únicos 
hijos que quedaron del D. Ramón Mosquera y su mujor:

Resultando q u e  concluso el término probatorio y unidas las 
pruebas á los autos sin que se hayan propuesto tachas, alegó 
el demandante, pero no así los demandados, á pesar de habéx‘- 
seles concedido té:‘moio al efeato; y á excitación del prim era 
se acordó traer el pénto con eit i'ñones para sentencia:

Considerando que justificado como lo está que el D. Joaquín
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ISirin, como üador solidario del 1). Ramón Mosquera Losada, 
t e  satisfecho los 8.000 rs. que este recibiera á préstamo, es 
justo el reintegro que de ellos reclama en Ja demanda coa ios 
iíiteresE‘S legales, debiendo h a c e r s e  efeoti vos en sus bienes, caso 
ao apronten su totalidad los demandados, como hijos y here“
deros del mismo: .

Considerando que de la s o lv e n c i a  de dicho creddo son res
ponsables también los citados D. Jesús Mana y Dona Carolina 
Asunción Mosquera, como hijos únicos, y por consiguiente he- 
.rederos del D. Ramón, y tanto que m impugnaron la denisrida
íil acreditaron que hayan renunciado su herencia: ^

Considerando que aun cuando el demandante tenia derecho 
á ser reintegrado por razón de intereses del 0 por dOO anual de 
k  ca-tídadSatisfecha por el D. Ramón Mosquera desde que 
€Ste se c o n s t i t u y ó  en mora para con ei acreedor Moreno, se- 
-du la ley de Ü  de Marzo de ISoG que los autoriza, le son de 

abono únicamente los devengados desde de Agosto de 1860, 
puesto que ha renunciado de un modo claro y term inante á ios 
vencidos con anterioridad á esta última fecha en el escrito de 
ale^ujcion de buena prueba, y

Considerando que la rebeldía de los demandados al paso 
rme revela la justicia de la reelamaeiori de Eirin, hace respon
sables á aquellos de las cestas ocasionadas con motivo de la 
misma;

Falla que debía declarar y declara haber lugar á la deman
da, y en su virtud condena á los demandados 13. Jesús María 
■; Doña Carolina Asunción Mosquera L pez á que dentro del 
íérmino de seis dias paguen a D Joaquín Eirin los 8.000 rea
les igual á 2.000 pesetas que reclama, con el interés de un 6 
uor 100 anual desde de Agosto do 1860 de que se haga li
quidación, mandando que en otro caso se ha^a efectivo todo 
olio con las costas en que se les condena, en bienes de su per- 
tememda y en primer término en los de la herencia de su padre 
oí Licemiiado D. Ramón Mosquera.

Y por esta sentencia, que habr^ de publicarse en el Boletín  
ojícialde  la provincia y en la G a c k t a  d e  M a d r i d ,  por la rebel
día de los demandados y su curador detinitivamente juzgando, 
.isí lo pronuncio, mandó y firma dicho Sr. Juez de que yo bis- 
^udbíino doy fe.- -Sobreraspado: =  orm-=-on— y entre líneas=- 
se=:^va!e=-^y no lo testado=^de aquel=^Fernando Lanías.--^Ante 
mí, Vicente Quiroga.

Pronunciacion.--^Dada y pronunciada fué la sentencia an- 
^^rior por el Licenciado D. Fernando Lamas y Rey , Juez de 
primera instancia de esta ciudad, estando celebrando audien
cia publica en el divade hoy, de que fueron testigos entre otros 
D. M;inuel Martinez ConzaJoz y D. Santos Diaz Rodríguez, de 
ia m'sma, de rjuo doy fc.=Saatiago 9 de Diciembre de 487*2.— 
Vicente Quiroga.^»

Y á fin de que pueda tener efecto la publicación de la sen- 
loncia y pf'oniinciacion anteriores en la G a c e t a  d e  M .ad rid  y  
Boletin oficial de esta provincia, conforme á lo mandado á so
licitud del Procurador Alvarez, expido la presente certificación 
por duplicado en estas seis hojas del sello 9.° rubricando las 
cinco prim eras  con la de que uso, estando en la ciudad, de San
tiago á 01 do Diciembre de 187^.—Vicente Quiroga.

X - Í Í 7 Í

En nombre deS.M. Don Amadeo I, por la gracia de Dios y 
la voluntad nacional Rey de España, D. Luis Guerra, Juez de 
primera instancia de esta villa de Villadiego y su partido.

Por el presente cito, l l a m o  y emplazo á  Antonio Ruiz , ve- 
M n o  d e  Yillusto, para q u e  d e n t r o  d e l  término de 30 dias, á  
contar desde e l  e n  que t e n g a  e f e c t o  s u  inserción en la G a c e t a  
DE M a d r i d , comparezca e n  e s t e  Juzgado á  responder do los 
oarg''s que le resultan én la causa que contra el mismo y otros 
so instruye sobre estafa; bajo apercibimiento que de no hacer
lo ie fiar’ai'á iieiquicio que haya lugar.

Darlo en Villadiego á 4 de Febrero do 1873.=Luis GneiTa,— 
Por mandado de S. S., Nicolás de Velasco.

D. Manuel Ciibells Ciscar, Juez de primera instancia de Vi- 
narcz y su partido.

Por la presente requisitoria se hace saber que en la causa 
crimina) que pende en este Juzgado contra Joaquín Beti y Al- 
hiol y otros sobre abusos electorales cometidos en la villa de 
Calig, en providencia del día de ayer y con m-itivo de no ser 
!*n'‘nntrado dicho Brti en la citada población , de la que como 
vecino falta hace poco tiempo, se ha acordado expedir requi
sitoria pnra la busca del mismo á fin de prevenirle que den
tro d d íéinnino de nueve dias comparezca ante este Juzgado; 
bajo ?{p e r c i b í  miento de ser declarado rebelde y de pararle el 
peyiuicio (jue hubiere lugar, y constando de la causa que dicho 
Beti so encuentra en Barcelona.

Lo que se pnb i(ai para conocimiento de las Autoridades y 
funelonsrios de la policía judicial, y á ios efectos prevenidos 
r'Ti la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dado en Vinaroz á 3 de Febrero de 4873.—= Manuel Cu~ 
beils.—Por mandado de S. S., Luis Roso.

Seílas de Joaquín B eti y  AlMol.
Tiene 47 años de edad, estatura , cara y nariz regulares, 

barba poblada, color sano, pelo castaño; viste pantalón y cha- 
qu e ta . _ _ _ _ _ _ _ _ _

D, Manuel Cubells Ciscar, Juez de primera instancia de Vi- 
aar''z y su partido.

por la presente requisitoria se hace saber que en la cansa 
‘̂riinlnal que fiende en este Juzgado contra Manuel Beti y Co
mes, í uy?)s señas personales se expresarán, y otms, sobre lesión 
\ Vi'-eme Sauz y Borras, en providencia del dia de ayer y con 
motivo de no ser encontrado en Calig el citado Beti, de donde 
faUn como vecdno hace poco tiempo, so ha acordado expedir 
reouisiloria á íin de que se proceda á su busca y captura, y 
íéiendo hallado, á prevenirle que comparezca ante este Juzgado 
idcniro de nueve dias; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde y de pairarle el perjuicio que hubiere lugar, constando 
que dicho Beti de quien se ignoran las señas de su domicilio, 
so encueníra en Barcelona.

Lo (jiie se publica para conocimiento de las Autoridades y 
/unid')D-irios de la policía judicial, y á los efectos prevenidos 
em la ley do Enjuiciamiento criminal.

D;tdt) en Vinaroz á 4 de Febrero de 1873.=ManneI Cubells.= 
Por mandado de S. S., Luis Roso.

Senas del Manuel Beti.
Tiene 29 años de edad, estatura, cara y nariz regular, barba 

poblad??, color san ; viste pantalón de algodón algo oscuro, blusa 
morada y pañuelo en la cabeza.

D. Domingo Maspons y Riba, Juez del partido de Vives.
H'uro saber rpue en este Juzgado se esta sustanciando causa 

criminad de oílci<i contra Narciso Merino y Lloscas, de 30 á 38 
años, guardia civil nue fué en el año último y vecino do Onda, 
y Eleuterio Fernandez y Velazquez, de unos 43 años de edad, 
de oficio panadero, vecino que ha sido en estos últimos años

do Castellón y Segorbe, sobre rebelión carlista y  otros excesos 
cometidos en ios pueblos de Pavías y  \ 'a ll de Almonacid ; en 

i la cual por auto de 29 del actual acordé ia prisión de los mis
mos, señalándoles el término, de i5 dias para su presentación 
en las cárceles de este partido á reJi;ponder de los cargos que 
les resultan; é ignorándose su paradero, se han librado requisi
torias para que se procure la busca y  captura de los procesados, 
y  q u e  se publique en 1a G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bo'etin oficial 
de esta provincia, según lo prevenido en la ley provisional de 
Enjuiciamiento criminal.

Y para que tenga efecto libro la presento en Vi ver á 31 do 
Enero do 4873.=^=--Domingo Maspons.-==Por su mandado, José Be- 
U8ges.

J u z g a d o s  m u n ic ip a le s .
S«n fr^crnaiíUo.

D. Andrés García, Juez municipal do la villa de San Fer
nando de Jarama.

Por ei presente cito, llamo y emplazo á Lope Parra Prado, 
guarda de aguas que fué en la quinta del Negralejo, terreno de 
esta jurisdicción, para que en término de 10 dias, á contar des
de ei de la publicación de este edicto, se presente en esta mi 
audiencia á cumpiimentar la sentencia recaída en el juicio ce
lebrado contra ei mismo á instancia de Juan Mateos, guarda 
particular de las posesiones de D. Luis Paje, por encharque 
de unas siete fanegas de tierra y daños causados en árboies 
frutales.

San Fernando 31 de Enero de i 863.--A ndrés García.

S S C I E B I D E S

Sociedad a n ó n im a  esp añ o la  d e la  p ó lv o r a  d in a m ita , 
p r iv ilt íg io  A. N ob el.

El Consejo de administración, en cumplimiento del art. 24 
de sus estatutos, convoca la jun ta general ordinaria de accio
nistas de esta Sociedad para el dia 27 de Febrero próximo, á 
las doce del mediodía, en el domicilio social, calle de la Lo
tería, números 8 y 9, en Bilbao.

Para tener derecho do asistencia d dicha junta se requiere, 
con arreglo al referido art. 24, ser poseedor de 25 acciones de 
carñtaí ó'^de 50 de usufructo, cuyes títulos originales deberán 
depositarse en el domicilio social en Bilbao, ó en poder de los 
corresponsales de la Sociedad en París y Madrid, la Sociedad 
general de Crédito Moviliario Español, tres días antes cuando 
raénos del señalado para la reunión.

.Bilbao 24 de Enero de 4873. X—4139—2

N OTICIAS OFICIALES

B olsa  de M adrid.
Cofizardon oficial de 13 de Febrero de 4873, comparada con la 

del di a ̂ anterior.

p ú U lieos .
CAMBIO AL CONTADO.

Día 42 Dia 13.

Rciita perntHua al 3 por 4 0 0 . . .................. 2 i ‘S5 -2?C70-7;V‘ 0-85-55-
60-05

ppqi(Ĝ<o¡<. 23 00 2 2‘9'-65
ídoüi id. cvtcrior al 3 por 4 0 0 . ............... 27'0()

pequeños 2'aoo »
no publicado. 27-40 y»

Biroies hipotecarios del Banco de Es
paña, 2 s e r i e . . .  , ........... • • ............... » 4 Or 5 0-75

no publicado. 401‘CO B
Bonos del Tesoro, de 2 000 rs , 6 por \ i

interés anual........... ............................ ^------ 72‘80 7á‘SO-73‘OO-72‘60-7O
Resguardos al portador de 1a Caja de

Oepósilns.......................................................... 78-7.^ »
Billetes do la Deuda llotante del Tesoro 

al 12 p. 1 00.—Toncimiento de 1.® Mar
zo de 1 > 7̂3..................................................... » 96‘I5

Obliíraciones generales por ferro-carriles
do' 'I 000 r s ...................................................... 45‘ 2̂5 4-poO-20-3O-45 ’l -SS

Idem id., de 20.0 0 r s . . .................................. » 4 4 ‘ 7 5
Acciones del Banco de España.................. » 4 /roo

no puhfi.r/jdo *71'00 4 70 00 p.
Idem de ’a Gomnañía de fer^o-carriles

de Sevilla á Jerez y Cádiz (nueva emi-
S iO R ! ............................................... ' • . 63‘I5 3

Obiigaciones de la misma amortizables ei
;47''anos (ídem id.!.......................................... 1 5V35 .■j

ídem id id. en 85 años (idem id.)------  .'1 4 ‘35

C a m b io s  o ñ c ia le s  s o b r e  p la z a s  d e l r e in o .

DA'VO BENEFICIO DA ' 0. BENEFiraO.

Albacete........... 414 Lugo.................. par p. 3)
Alicante............. » 4]2 Malaga......... par. r<
Almería............. )) 4(4 Muicia............... 4i4 p.
A vi la .................. i [2 p. )) Orense.............. 4 [2
Badajoz.. . .. . )i 4 Oviedo.............. x> 4j2
BíU'C lo n a ......... » 4 P«lencia........... >3 D2
Bilbao................. )) Ipi Pamplona . . . 33 5l8 p.
BlirgOS............... )) 3i8 Po'devcdra.. . . >3 3¡4
CAceri^s............. par. » '^alam nca , par. 33
Cádiz.................. » 3l4 8afiSebastian.. 33 4
Caslell-m........... par.

1 !■'( p.
)) Santand=T.. . . 3) 5i8

Ciudad-Real. . . )) Sari tingo........... » B4
Górdol:¡a........... 4r? Sf'govia............. par. »
Coruna............... » 5 [8 Sevilla............... >; <\
Cuenca............... » » Sorin............. par p. 33

4í4 » farraaona ___ >3 4 F
Granada........... 4j2 reriiel............... par. 3)
húadalajara. . . 3¡4 )) Tofaio . . . . . . . 4l2 33
Huelva............. .. » )> Valencia. . . . . . » P[8
Huesca............... » 4l4 Valbidolid. . . . » 4l4
Jaén •- par p.

B
)) Vitoria............... 33 6íS

>3L^on....................... 4l2 Zamora............. pcar.
Lérida................
Logrofio.............

par.
3[8d.

Zaragoza.......... 3) 4 [2 d.

B o lsa s  ex tr a n jer a s .
•Fondos españoles: 3 por 100 exterior, á 24 3¡8.

Fondos franceses..

París Febrero.
¡ 3 por 100. ..

4 1 p o r  100
5 por 00. .  .

Consolidados Ingleses.............................

á ri5‘25 
á 8 005 
á ^9‘íO 
á 91 3}8.

g a c e t a  OE MADRID.— NÜM. Vi.

O b se r v a to r io  d e  M ad rid .

ú b s & r v a G Í o n e s  m e t e o r o l ó g i G a s  d e l  d i a  43 de Febrero de 4873.

4LTDhA
de l 

b a r ó m e t r o  
reduc ida  á 
y e n  mil ím e

t r o s .

tE?araftATüR a  

y n u m ed a d  del a ire .
»'¿SBGCSOSt

y  c l a s e  d e l  T i e a l o
f  b r m ó k e ? r. (

S e c o .
Rumcde- 

c i d o .

702,50 — 0,2 —4,9 N.......... V.» fte
704,o:4 i  0 0 0 N. E .. . Idem ..
7 ( 5 '̂ 2 5,0 0.6 N......... I d em .. .
7b4 68 4,9 0,5 |n ........... Idem..
70.5,32 4 ,6 — 1.2 íN. E. . . Viento
705.98 0,5 0,0 !N. E .. . I d e m . . .

6 de la m.
9 de la m 

12 del d ia . .
3 de la t . .
6 de U t.
9 de la n..

Temperatura máxima d e l  aire ,á l a  som b ra..........................
Idem mínima de i d ..........................................................................

Diñirencia............................   .̂.............
Temperatura-mínima de la t ierra ,  á cielo descubierto . .  <
Idem máxima al sol,  á 4,47 metros de la t ierra...................
Idem id . dentro de una esfera de cristal ......................

D i f e r e n c i s  .............................       ■* -
Lluvia en las 24 últimas horas en milímetro:-;......................

SSIASS 
} oitW.

Despejado.
Id em .
Casi desp."
Idem.
Idem
Despejada.
. .  - 5,8

6,f
. . . —2,7 
. - . 40,5 
, . . 34 5
. . .  24,0.

B ir e c o io n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a fo s
Según los partos recibidos , ayer nevó en Burgos y Segovki

A y u n ta m ie n to  p o p u la r  d e M adriA.
Dol D a r t e  -emUido en este  dia p o r  la In te r v e n c ió n  de.  

de gr.'ínos y n o t a  de precios do artículos de  consum o resulta 'o 
si ’̂ n ' e  n t e  •

*^Trigo, de 4 0 50 a 4 pesetas la fanega, y áe '9 á 23‘4 7 hecté-

Croada, do r/25 á 5'*6á pesetas la fanega, y  de 9 ‘5ü á 4C‘l7 el hec- 
tólitro.

N o t a . - - d e g o l l a d a s  a y e r .

V a c a s   .......... ........................

Tar Ji ' U’a s ^ ^  ^
Cerdos.......... ......................

T o t a l ____ 661

Su peso en l i b r a g . , . 134 391 .—Idem en kilógram os . .  6L823‘988.

Resultado de U recíróáaeion del arhltrw sobre artm dos de cc- 
mer, beber y arder obtenida en el dia de ayer.

PUNTOS T)E R E C A Ü D A C í O n . P ta s .  Cénts

A t nr'h ü , 4.8f)5Sí
Alcalá ó carretera de  Aragón................ .... 234?5
B i l b a o . . . ....................... ............................... - 459‘GS
Estación del M e d i o d í a , r . . . . . . . . 2.4 " 2
Idem d e l  Norte................................................. 4 52‘34
Diligencia? Y correos...................................... »
Matadero.—Arbitrio s ó b r e la s  c a r n c g . , J 42 4 36‘2?>

Total. , .................. 4H.70F5?.

Lo q

Avoloc.

Uí5 so  anuDcíP» s 1 núbncooaríi couocimieulo
i'dji 4 873.=.-=Eí Alcalde Presiden

p a r t e  n o  o f i c i a l

La Academia do Jurisprudencia celebrará sesión práctica 
piíblica hoy viernes, á las ocho de la noche. Ei Sr. Cantador 
usará de la palabra , contestando el Sr. T.TlIoa y Vila á los im
pugnadores de su Memoria.

C am b ios o ñ c ia le s  so b re  p lazas e x tr a n jer a s .
Lóndrcs, á 9'! ditis fecha, 48*60"65-70 p.
Parh, ií8 dias visia, 5‘i0.

A n u n c io s

COMISION EJEC U TO RA  DEL CONVENIO CELEBRADO POR LA TES-
taiTíenlarín de D. Grep-orío López de Mollinedo y la razou 

social SchrÍ7ios de Lope:;; Mollinedo con sus acreedores.
En cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo primero del 

a r tíc u lo  21 del Convenio, se convoca á todos los señores a.cree-̂  
(lores para que concurran á la cas??, núni. 9, cuarto tercero de 
la calle de Esparteros de esta villa, á la una del mediodía 
del domingo 9 de! próximo mes de Marzo, á 6n de celebrar la 
junha general ordinaria á que se refiere el citado artículo.

Madrid iS  de Febrero de 1873.=Por la Comisión, el Vocal 
Secretario, Zacarías Moreno. X~~:1469

S a n to s  clel d ia .

San YaUntin, Presbítero, y el beato Juan B. de la Concepción- 
Cuarenta Horas en el Oratorio del Caballero de Gracia.

•.io-stiraKi-a ©-o

E sp e c tá c u lo s .

die —A las ocho y rrcdia
de la noche.—Función 90 de abono.—Turno 3." paiv- 
Mpsé.

T e a t .f o  !5?raFí4i«.— A las ocho 'de la noche.— EZ segundo 
M andamieM o.--Baile.-Primeva.representación do ¡Bro
mas del tío!—Baile.—El Arcedicmo de San Gíl.—Baile.- 
Los locos de Leganés.— Baile.

T e a t r o  €le Bsi AIIasAisilír.».—A las ocho de la noche.— Un 
a ñ o  despules.— Es una malva.— f'or no escrihíHe las se
ñáis.— Frn busca de un heredero.—Baile.

T e a ís r íí —A las ocho de ia mxihe. — El po?Hero es
el culpable.- -Vestir imágenes.— Un dómine como hay po
c o s .— Por huir de m i mujer.—Bulle.

T e a t r o  — A las ocho de la noche.— El ayuda de
cámara.—EUoj es é l—La familia improvisada.— Hijo por 
hijo.—Baile.

IMPRENTA NACIONAL.


